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G O B I E R N O  D E  LA NACI ON
MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1946 por el que se concede la 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco, 
de tercera clase, al Coronel de Estado Mayor don Martín 
Vallejo Nájera.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y dos y en atención a los 
muy reilevantes méritos y servicios que concurren en el Co
ronel de Estado Mayor *1100 Martín Vallejo Nájera,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejér
cito y previo acuerdo del Consejo de. Ministros,* !á Cruz de 

la Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco, de tercera 
clase, pensionada con el diez por ciento del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenéo al inmediato o pase a la situación 

. de retirado.
v  \

Así lo dispongo porv el presente Decreto, dado en El Pardo
a veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FR AN CO
Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1946 por el que se transmite 
a don Juan Cuevas Sancho y doña Sofía González Grande, 
padres del soldado Antonio Cuevas González, la pensión 
anual que se cita, concedida a la viuda del mismo, doña 
Brígida Lozano Cuevas, que ha quedado vacante.

' Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio el veinti
dós de septiembre de mil novecientos cuarenta y úno doña . 
Brígida Lozano Cuevas, la pensión de seiscientas noventa y 
tres pesetas con cincuenta céntimos <jjue le fué concedida en 
dieciséis de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro; en 
concepto de viuda del soldado Antonio Cuevas González, y  
no quedar hijos del matrimonio, ni tampoco naturáíles dell 
causante, don Juan Cuevas Sancho y doña Sofía González 
Grande, padres del causante y legaímente pobres, reúnen las 
condiciones legales exigidas por la Ley de veinticinco de ¡no
viembre de mi-1 novecientos cuarenta y  cuatro, por l a ‘ que se 
modifica «el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas.

En su virtud, a propuesta de] Ministro del Ejército y pre_ 
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo Único.— Por reunir la.s condiciones legales exigi
das y serles de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre 
do mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a don Juá.n 
/Cuevas Sancho y doña Sofía ’ González Grande, padres del 
soldado Antonio Cueva» González, la pensión anual de seis
cientas noventa y tres pesetas con cincuenta céntimos, con
cedida a la viuda del mismo, doña Brígida Lozano Cuevas, 
que ha quedado vacante, la cual percibirán, mientras conser
ven la aptitud legal, a partir del veintitrés de septiembre de 
mi/1 novecientos cuarenta y uno. La parte correspondiente al 
de ellos que pierda la aptitud legal para el disfrute de la

pensión acrecerá la del otro copartícipe que la conserve, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a veintinueve de^marzo de mil «novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR AN CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DEVELA ARRONDO

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1946 por la que se transmite 
a doña Dolores Vela López, madre del Falangista don 
Angel Guardiola Vela, la pensión que se cita.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio el veinti
séis de agosto de mil novecientos cuarenta y tres doña Josefa 
Barrera Sánchez, la pensión anual de seiscientas noventa y¡ 
tres pesetas con cincuenta céntimos que le ?ué concedida el 
veintiséis de junio -de mij novecientos cuarenta y elevada a 
la de setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta cén
timos, por aplicación de la Ley de seis de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, a partir del veinticuatro deh mis
mo mfes y año, en d êz de enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, en concepto de viuda del Falangista muerto en 
acción de guerra don Angel Guardiola Vela, y no quedar hijos 
del matrimonio, ni tampoco naturales del causante, doña Do- 
lores Vela López, madre del causante, viuda y lega>menter 
pobre, reúno las condiciones legales exigidas por la Ley de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro, po¿- la que »e modifica el artículo ciento ochenta y ocho 
del Reglamento para la aplicación del Estatuto de Clases 
Pasivas.

En su virtud; a propuesta del Ministro del Ejército y pre- 
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo Único.— Por reunir las condiciones legales exigi
das y «sorda de aplicación la> Ley de veinticinco de noviembre 
de mil- novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña 
Dolores Vela López, madre del Falangista-don Angel Guar
diola Vela, la pensión anua,! de setecientas noventa y cinco 
pesetas con cincuenta céntimos, concedida a la viuda del 
mismo, doña Josefa Barrera Sánchez, que ha quedado va
cante; la cual percibirá por la Delegación de Hacienda de 
Murcia, y mientras conserve Ja aptitud legal, a partir del día 
veintisiete de agosto de mil novocientps cuarenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado «en El Pardo 
a veintinueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 29 de marzo de 1946 por el que se transmite 
a doña Soledad Pérez del Olmo, madre del paisano mili
tarizado don Emilio Alejandre Pérez, la pensión que se 
cita.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio^doña Ma
nuela Hidalgo Pereira en veinticinco de junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, la pensión anual de setecientas no
venta y cinco pesetas con cincuenta céntimos que le fué 
concedida en veinticinco de noviembre de mi] novecientos
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cuarenta y uno, ¡en concepto de viuda del paisano militarizado 
•don Emilio Alejandre Pérez, y no quedar hijos -del matri
monio ni tampoco naturales del causante, doña Soledad Pérez 
del Olmo, madre del causante, viuda, y que porcibe dos 
pensiones anuales.de setecientas, noventa y cinco pesetas con 
cincuenta céntimos cada una, o sea en un tota] de mil qui
nientas noventa y una, como madre de los también paisanos 
caídos defensa del Glorioso Movimiento, llamados Manuel/ 
y . José Alejandre Pérez, beneficios cuya cuantía aun rounidus 
ambos no modifican la condición de pobre en sentido legal de 
la interesada que exige el artículo setenta y uno del Estatuto 
de Clases Pasivas, pensiones todas ellas compatibles entre sí, 
,con arreglo a la Ley de diecisiete de noviembre de mil no
vecientos treinta y ocho (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  número ciento cincuenta y uno), reúne las condicione* 
exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, por la que se modifica el artículo 
ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del 
Estatuto de Ciaseis Pasivas.

En s-u virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y prq. 
via deliberación del Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O  :
Artículo Único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 

y serle de. aplicación la Ley de veinticinco ;de noviembre de 
mil novecientos' cuarenta y cuatro, se transmite a doña Sole
dad Pérez del Olmo, madre del paisano militarizado don 
Emilio Alejandre Pérez, la ’ pensión anual de setecientas no
venta y cinco peseta^ con cincuenta céntimos, coócedida a 
la viuda del mismo, doña Manuela Hidalgo #Pereira, que ha 
quedado vacante, la cual percibirá por la Delegación de Ha
cienda de Guadalajara, y mientra* conserve la aptitud legal, 
a partir del veintiséis de junio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.

Así lo dispongo por o\ presente Decreto, dado en El Pardo . 
a veintinueve de marzo de. mil novecientos cuarenta y seis.

' FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN  de 8 de abril de 1946 relativa 

a la enajenación y pignoración de valores 

m o b i liarios de cualquier clase de 

p e r s o n a s  ju r íd ic a s  que se citan.

Excmo. Sr. : De acuerdo con los apar
tados C) y E) del artículo tercero de la 
Ley de 17 de ju'lio de 1945, relativa a 
la adopción por el Gobierno español de 
los principios consagrados en la resolu
ción sexta de la Conferencia Interna
cional Financiera y Monetaria de Bretton 
\V90ds, New Hampshire, y Subsiguiente 
bloqueo de bienes de extranjeros, y como 
complemento de la Orden de este De
partamento ministerial de 14 de mayo 
próximo pasado 6obre inspección e inter
vención de personas jurídicas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

i.°  Las acciones, obligaciones y cé
dulas o partes,de fundador representati
vas del capital correspondiente a  las per
sonas jurídicas sometidas a la inspección 

. prevista en la Orden mencionada de 14 de 
mayo próximo pasado y que aparezcan 
en la lista indicada 'a continuación, no 
podrán ser enajenadas ni pignoradas sin 
la previa autorización de este Ministerio.

Abello, Oxígenos Linde S. A., de Barce
lona. , ' # • ¡

Abrasivas del Ncxrte, de Lasarte (Gui
púzcoa).

Aceros de Llodio, Ltda. de Bilbao.
’ Aceros Marathón, S. A., de Bilbao,

Aceros Roechling, S. A., de Barcelona. 
Acumuladores Nife, S. A., de Madrid.
A. E. G., Ibérica de Electricidad, S. A., 

de Madrid. .
Aeronáutica Industrial, S. A., de Madrid.

Agencia Alemana de Prensa D. N. B ., 
de Bilbao.

Agfa Foto, S. A., de Barcelona.
Aglomera, S. A., de Barcelona.
Agro Mecánica, S. A., de Madrid.
Agro, S. A., de Sevilla.
Aire Comprimido, Maquinaria y Acceso

rios, S. A., de Madrid.
Ailbert, S. A., de Durango (Vizcaya).
Albingia Versictyrungs A. G.
Alemana, La  C asa; S. A-, de San Felíu 

de Guisols.
Alianza Cinematográfica Española, S. L ., 

de Madrid.
Amerex, S. L., de Barcelona.
Amilca, S. A., de Barcelona.
Ara lar, S. A., de Madrid.
Agrupación del Colegio Alemán de Te

nerife.
Afllántida Comercial, á. A., de Barcelona
Auto Repuestos, S. A., de Barcelona.
Autogasógenos, de Madrid.
Bachi, Cía. Naviera, de Bilbao.
Balanzas I-barra, S. L ., de Barcelona.
Banco Alemán Trasatlántico, de Madrid.
Banco Germánico Ide la América del Sur, 

de Madrid.
Bantu, Fábrica de Pastas para Sopa, de 

Vitoria. * n
Baquera, Kusche y Martín, S. A., de 

Málaga.
Barcelonesa Industrial y Mercantil S. A., 

de Barcelona. v
Bassó y Weissé, de Barcelona.
Biass, S. A., de Madrid.
Bleckmann &  Cía., de Barcelona. ’
Bodegas Levantinas, S. A., de Valencia.
Boehringer, S. A., de Barcelona.
Brauns, Ltda., de Barcelona.
Buch, Máximo, S. A-, de Valencia.
Buchholz, Librería y Exposición, de Ma

drid.
Cámara de Comercio Alemana, de Ma

drid.
Cerámica Las Cies, S. L ., de Vigo.
Cervecera de Canarias, S. A., de Santa 

Cíuz de Tenerife.
Construcciones Industriales, S* A., de 

Madrid.
Columbit, S. A., de Barcelona.
Comercial Fotográfica, S. A., de Barce

lona.
Comaq, S. A., de Córnellá de (Llobregat 

(Barcelona).

Comercial Marítima de Transportes, So
ciedad Anónima, de Madrid.

Comercial Olimpio, S. L . •
Comercial Químico - Metalúrgica, Socie

dad Anónima, de Bilbao.
Constancia, La ; Cía. de Seguros. 
Construcciones Ferroviarias e I n d u s t r i a 

les, de Cornellá de Llobregat (Barce
lona).

Construcciones Mefcánicas, S. A., de Ma
drid.

Construcciones Mecánicas Campeón, So
ciedad Anónima, de Barcelona. 

Continental Fábrica de Caucho, S. A., de 
Madrid.

Corchos de Andalucía, de Fregenal de la 
Sierra (Badajoz).

Cosmar, *S. L ., de Vigo.
Defensa Contra Incendios, de Madrid. 
Dekáge, Cía. Colonial, de B ata (Guinea 

Española).
Demag, S. L ., Maquinaria, de Bilbao. 
Dentichlor, S. L ., de .Barcelona.
Depósito de Carbones de Tenerife, S. A.* 

de Madrid. ’ .
Depósito Dental Paradentum, de Vigo., N 
Depósito Español de Carbones, de Vigo.i 
Derivados de Hidrogenación, S. A., de 

Barcelona. 1
Deutz Otto Legítimo, S. A., de Madrid* 
Diapam, de Madrid.
Discos de Corcho, S. A., de Palamós 

(Gerona).
Distribuidora de Películas Alcalá, de Va

lencia.
Dixon Oil Conipany, de Madrid.
Drumen, S. A., de Barceflona.
Echevarría y Cía., V., de Eibar.
Einhart <y Cía, de- Madrid. '
Eka, S. A., de Madrid.
Elaboración Plexiglás Española, S. A.$ 

de Madrid. x
Electro Química de Flix, S. A., de Bar

celona.
Eléctrica Rubí, S. A., d e.R ub í (Barce* 

lona).
Electro Metalúrgica del Ebro, S. A^. 

Barcelona.
Electro-Técnica Alemana, La, de Gra

nada.
Elster, S. A., de Madrid.
El Salvador (Fábrica de Hielo), de Ma* 

drid. • '
Emproma, S. A., de. San Sebastián* 
Equino Boaoh, S^ A „  de Madrid^
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D . Erhardt y C ía. L tda. de B ilbao
Esteva y C ía., dfc Palairugcll (Gerona).
Estudios del M»:cado, L tda., Sociedad 

de, M adrid. ,
Estudios y Explotaciones M ineras Mon

tana, -de Bilbao.
Estudios y Explotaciones M ineras de 

S an ta  Tecla, de Vigo.
E xportaciones Agrícolas J. A. Kahl, de 

Valencia. «*
E xportadora de Pieles, S. A., de Sala- 

m anca-M adrid.F ábrica de Artículos de M aterial Aislan
te, S. A., de Barcelona.

F ábrica de Mi-eres, S. A., de Mieres-Abla- 
ña  (Asturias). ' ^

Fabricación N ación ad de Color antes y 
Explosivos, S. A., de Barcelona*.

F abril y  Com ercial Pen insular, S. A., 
de M adrid.

F au st K ainm an , S. A., de Barcelona.
FavOrit, S. L ., de M adrid.
FECASA ( F á s ic a  Española de Corcho 

Aglomerado, -S. A.), de F igueras (Ge
rona). fFén ix  Austríaco, de M adrid.

Fénix C om ercial, S. A., de Barcelona.
F inanzauto , S. A., de M adrid.
F leischm an y H alfm ann, Soc., de B ar

celona.F loresta  de Al ella, S. A., La, de Alella 
(Barcelona).

P lo ttm an , S. A-, de M adrid.
Fodina, S. A., L a , de Barcelona.
Forjas de Alcalá, S. A., de Alcalá de 

H enares (M adrid).
Fortis, S. A .,' de M adrid.
Foto B alear, de Palm a de Mallorce.
F ru ta l, S. L ., d e  G andía (Valencia).
F ru te ra  Valenciana*' de E xportación e 

Im portación, S. A., de Valencia.
Fundición T ipográfica Neufville, • Socie

dad Anónim a, de B arcelona.
F u ste r Gim eno, H ijo  de José, de M adrid.
G alán y  Redecke, S. L .,  de Sevilla.
G annz Ibérica, de M adrid.
G ebhar y C ía ., de M adrid.
G ehe y C ía., de Barcelona.
G eneral de L anas, S. A., de Madricl.
Georgi C urt, de Barcelona.
G om aga, S. A., de B arcelona.
Graficolor, I la r tm a n  H erm anos, de M a

drid.
G rafilux , S. A., de Barcelona.
G rafos, S. A., de Barcelona.
G reiner, C. A . e H ijos, S. A., de San 

Felíu de Guixols.
G ruber & C ía., L tda., Víctor*, de Bilbao.
G u anartem e, Alm acenes, de Las Palm as.
G u im erá y P astor, de B arcelona.
G utenberg , S. A., de Barcelona.
‘H am b u rg  Am erican Linie, de M adrid.
H a n sa  y C ía,. R icardo C ., de M adrid.
H ernández C asanova C ía., de T enerife.
H ern an i, S. A., Talleres, de H ern ani (Guipúzcoa).
H ielscher, S. A ., de M adrid.
H ierro-E sm altes, de M aliaño (Santander).
H in derer y C ía ., C arlos, de M adrid.
.Hispano-A lem ana, S. L ., Agencia M arí

tim a.
H ispanense Industria l y Com ercial, So

ciedad Anónim a, de M adrid.
H ispanó-Aílem ana de Com ercio, S. L ., de 

V alencia.H ispano-M arroquí de T ransportes, Socie
dad L im itad a , de T etuán .

H appe y C ía., Ltda.’, de . Bilbao.
H otel Ing la te rra , de B ilbao.
Ibérica F rancesa de Vinos y Licores', de 

M adrid. .
[Ibero C arib iana.

Ibero  L evantina, S. A., de Vélez-M álaga 
(M álaga).  ̂ '

Im prenta, Industrial, La, de Bilbao.
Ind iana, R estauran!, dd Madricl.
Industria  y Com ercio d e l  Automóvil, Li

m itada, de M adrid.
Industria  H ispano-A lem ana de Productos 

Q uím icos, S. A., La, de M adrid.
Industria  H orm era, S. A., de Barce¡Iona.
Industria l Hércules, S. A., de Bilbao.
Industria l L atina  de E lectricidad Apli

cada, S. A., de Barcelona.Industria l Térm ica, de M oncada-Reixach 
(Barcelona).

Industrias Abrasivas, de Valencia.
Industrias Auxiliares, S. A., de Barcelona.
Industrias  D erivadas A gricultura, Socie

dad* Anónim a, de Valencia.
Industrias E lectrolíticas, de Valencia.
Industrias Morollón, S. A., de Sala

m anca.Industrias Pablo Scharfáu, de Barcelona.
Industrias Q uím icas R eunidas, S. A., de 

Barcelona.
Industrias  S an itarias , S. A., de Barce

lona.
Inm obiliaria del C entro, S. A., C ía., de 

Barcelona.Instalaciones Industriales, S. A., de Bil
bao.

Institu to  B ehring de T erapéu tica Expe
rim enta l, S. Á., de Barcelona.In s tittu to  Bioquím ico Miguel Servet, 
S. L., de Vigo.

Institu to  L lórente, de M adrid.
Intercam bio Com ercial Ibérico, de . Ma

drid.
Jam ones Y ork, S. L., de G erona.
Jauch  y H uebner, S. A., de M adrid.
Joyería R egent, de M adrid.
Kaeler, K urt, de Valencia.
K ahl, S. A., de Barcelona.
Kapplier, H erm anos, de S arria  (Lugo).
K'let, H ans, de Pollensa, (M allorca.).
K lingelberg Sohene, , W . Ferd, de Bar

celona.
Kolnische R ueckversicherungs, A. G., de 

Barcelona.
Kores, S. A., Industrias, de Barcelona.
K rom schroder, S. A., de Barcelona.
Ktuenne y C ía., L tda., de Vigo.
L aboratorios U da, S. A., de S arriá  (B ar

celona).Lacem o, S. A., de M adrid.
L a M adrileña, de M adrid.
Lem m el, S. A., de B arcelona.
L ibrería H erder, de Barcelona.
L iesau, Francisco, O ficina Técnica, de 

M adrid.
L uhr, H einrich (Casa Lúa), de F ern an 

do Poo.
L laquet & W ittke, de Barcelona.
L/lud-es, Vda. de Salvador (Teschendoff), 

de Valencia.
L lórente y Von Jess, L tda., de Vigo.
L loyd Alem án, C om pañía Anónim a de 

Seguros, de M adrid.
Lloyd Alemán (Norte), V iajes, de Bil

bao.
M achado y C ía .r S. L .,-E u g en io , S an ta  

Cruz de T enerife.
M agdelburger R u e  c k v e r -  Siche- 

ru n g s  AK -T., de M adrid.
M. A. N., Diesel Ibérica, S. A., de Ma- 

.drid .
M annheiimer V ersioherungs Gfesesells» 

ohaft, de M adrid;
M anufa tura E spañola de Vidrio a l So

plete, S. A., de- Barcelona.
M anufacturas Españolas de Papales Fo

tográficos, S. A., de B arcelona.
M aquinaria E ldracher y C hesa, de B ar- caloña* ,

M aq u in a ria  F ed e ric o  R u p re ch t, S .A ., d e  
B arcelona.

Maqui nar ia  F" M . \  oi ih,  S.  L., de
Madricl.M aquinista M adrileña, L a , de M adrid. 

M aquinista T errestre  y M arítim a, So- 
 ̂ ciudad Anónim a L tda., de M adrid. 
M aquipunto, Sucesores de M ax G. B um'Ii- 

ner, S. ,Ade Barcelona.
Massó y C ía., R ., de B arcelona.  ̂M ateriales Básicos y Accesorios, S. A. 
Mavick, Lupo, C. L. (U nitas L tda.), de 

T etuán.Mecánica Agrícola Industrial!, de J e rez  
de la Frontera .M etalgráfica C astellana, S. A., de M a
drid.Miethe, Félix, de S an ta  Cruz de Tene
rife.M inas del Carpió, Soc. L tda., de H uelva. 

M inas R eunidas, S. A., de M adrid. 
M inera M auretania, S. A., C ía., de Te

tuán.
M inera S. A., La, de B arcelona. 
M inerales de E spaña, de Sevilla. 
M inerales de H ierro  de Galicia, de M °n- 

forte de Lentos (Lugo).
M inerales Galaicos, de M onforte de L e

ntos (Lugo).
M onguió y Scharlau , Suc., de Barcelona. 
M ontañas del Sur, Cía. M inera, de M a

drid.
M ontes de Galicia, S. A., de Vigo. 
Moritz, S. A., de Barcelona.
Motores D eutsche W e r k e ,  S. A., de B ar

celona.
M ontassell & K nut, de Barcelona. 
M ultim ar, Cía de Seguros, de M adrid. 
M iíltim ax, de M adrid.
Muller y C ía., S. A-, W alter, Cía. M er

cantil Española, de San Sebastián. 
M unchener K ueekversicherungs AK-T., 

de M adrid.Nacional de S tettin , C ía. Anónim a de 
Seguros, de Barcelona.

N aviera L evantina, C ía., de Valencia. 
Nebgen, Alfred,. E m prenta , S. A., de 

San Sebastián.
Neum áticos C ontinental, S . A., de M a

drid.
Nonex, Fábrica de T in tas , de Valencia. 
N ordeutscher Lloyd B rom en ,” de M adrid. 
Nordeutsche Versicherungs Gesellschaft, 

de Bilbao. $
N ordstern Allge m  e  1 n e  V ersicherungs, 

A. G., de M adrid.
Nova, S. A., de M adrid.
Nuco, S. A., de Barcelona.
Ocimex, Oficina Im portadora y Expor

tadora, de M adrid.
O sram , S. A., Fábrica de L ám paras, de 

M adrid.
Ochoa, Vda. de  L u cas,-de  Pam plona. 
Olym pia, S. A., M áquinas de Escribir, 

de M adrid.
O renstein y Coppel, S. A., de M adrid. 
O rto, S. A., Agencia de Publicidad, de 

M adrid. ,
Oxígeno, C ía. N acional de, S. A., de 

Bilbao.
Pa¡sch y Herm artos, G. de Bilbao. 
Peche, Ulrich E rnesto, de Valencia. 
Pedrosa y Vega, de B arcelona.
Peleterías Ibéricas, S. A., de Barcelona. 
Pielhoff y C ía., S. L ., Federico, de Za- 

rauz (Guipúzcoa).
Plus U ltra , C ía. Anón, de Seguros, de 

M adrid.
Prinz, Bohlm&hn & R em m ers, de  Al

m ería.
Productos Agrícolas, S. A., de Valencia. 
Productos Españoles, S. A., de Madrid.- 
P roductos ídeal P a ten t C ontacts,. S- A., 

de Barcelona.
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Producios Mapa, de Pa-lafrugell (Gerona). 
Productos Nercu, S. A., de Badalona. 
Producios Químico Farmacéuticos, de 

Barcelona.
Productos Resinosos Hermano Gaert- 

ner, S. A., de Madrid.
Q uím ica Comercial y Farm acéutica, So

ciedad Anónima, La, de Barceilona. 
Quím ica Española, S. A., de Madrid. 
Radiología, L a , (Deli Herek), de,.'Madrid. 
Reder, Mancomunidad Gustavo, de Ma

drid.
Renania, S. A., de Barcelona. 
Renschausen, A. & Co., de Tetuán. 
Resinas Sintéticas Opales, S. A., de 

B ilb a o ..
Rheinm etall, Aceros y Metales, S. A., de 

Barcelona.
R iveras, S. L ., de Madrid.
Roessner, Federico, de Madrid.
Rohm , Alfredo, de Barcelona- 
Rolny, S. A ., Marocaine de Vetements, 

de Tetuán.
Rosenstein, Suc. de Wailter, de Barce

lona. j
R u bira, Boheme & C ía . Ltda., de Vigo. 
Rudt, E. «La Técnica», de Tetuán. 
Rupreeht, Federico, S. A., de Barcelona. 
Salomó, Perfumería, de Madrid.
«Sato» (Sociedad Anónima de Trabajos 

y O bras), de Madrid.
S'cherlng, S. A., Productos Químicos, de 

Madrid.
Schleicher y Sancho, de Madrid.
Schmidt H. K ., Sucesores, de Las Pal

mas.
Schultz y Cía, S. L ., W ilhélm '(Panam a- 

nia-German), de Tetuán.
Sc.hutte y C ía ., S. L ., Alfredo H ., de 

Barcelona.
Sedas (jüterm ann, S. A ., de Barcelona. 
S. E. I., Sociedad de Exportación e  Im

portación, de Hospitalet de Llobregat. 
Servicio de Publicidad, de Madrid. 
Servicio y Reparación de Motores Dies- 

sel, S. A ., «Semod», de Madrid. 
Siemens, Enrique (Maquinaria), de San

ta Cruz de Tenerife.
Siem ens Industria Eléctrica, S. A ., de' 

Madrid.
Siemens Reiniger Veifa, S. A., de Madrid 
Sierra de Gredos, S. A., Compañía Mi

nera, de Madrid.
Sirios, S. A.
Sociedad Española de Productos Foto

gráficos, S. A., de • Bilbao. ^
Sociedad .Financiera Industrial, de Ma

drid. ’
Stiegler & Cía, de Barcelona.
Sum inistros VitrLCerám icos, S. L ., dé 

Barcelona.
Tapicería Alem ana, de Las Palm as.
Tarfi Expoirt Co., de Valéncia.
T am ow , A rriaga y C ía ., de Bilbao. 
T arsia, S . A ., de Madrid.
Technofarm a, S. A ., de Barcelona. 
Telefunken Radiotécnica Ibérica, S. A., 

de G etafe (Madrid).
Teschendorff y C ía ., de Valencia.
T etzlaff y W enzel, de Barcelona. 
Tintorería Alem ana, d e 'M álag a. 
Transeuropa, S. A. (Uebele), de Barce

lona.
Transoceáo, de Madrid.
Transportes Ebro, de Salamanca. 
[Transportes Marión, S . A ., de Sala

manca.
Transportes Internacionales, - S. A ., 

uTransisa», de San Sebastián. 
Transportes Minerva, de Salam anca. „ 
Tricontinenta, S. A ., de Barcelona.  ̂
¡Tubos y Hierros Industriales, ,S. A ., d e '  

Madrid.

. Tubos Industriales R. <í\ G ., Compañía 
Anónima, de Barcelona.

Tubos Metálicos Vinrke, de Palamós 
(Gerona),

Tungsram , S. L., de Madrid.
Ultramar, S. A ., de Barcelona. 4 
Unicolor, S. A., de Barcelona.
Unión Naval de Levante, S. A ., de Ma

drid.
Unitas, Ltda., de Tetuán.
Victoria de Berlín (La), de Madrid. 
Vidrios Jena, de Barcelona.
Villabaso Hermanos, de Bilbao.
Vinícola Ibérica, de Tarragona.
Vital, S . A ., de Gandía (Valencia). 
Vitalis, Compañía Española de Seguros, 

de Madrid.
Vorquímica, S . L . ,  de Vigo.

. W agner, S. A ., G uenther (Productos Pe- 
likan),- de Barcelóna.

W iner Rueckversicherung A K -T .
W etzig W eickert y C ía, de Huelva. 
YVilmer, H. & O ., de Madrid.
Woermann y Cía., de Barcelona. 
Woermann Linie, de L as Palm as. 
W urtemburguesa y Badense, Compañía 

de Seguros, de Barcelona.
Zachariasen > C ía ., Suc., de Barcelona. 
Zenker, Herederos-de Pablo, de Madrid.

2.° L o s  infractores de esta disposi
ción Incurrirán en responsabilidad, que 

• alcanzará también a Jos mediadores o 
fedatarios en general que interviniesen 
las operaciones de que se trata.

L o c^go a V . E . para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 8 de abril de 1946.

M A R T IN  A R T A JO

, Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
tero.

M I N I S T E R I O  
DE J U S T I C I A
O R D E N  de 20 de marzo de 1946 por la 

que se remiten los efectos de la pena 
accesoria impuesta a don Andrés Grau 
Rosell.

E xcm o. S r . : V isto el expediente in- . 
coado, con el púm ero 760, por la  Co-^ 
misión d-e Penas Accesorias a instancia 
de Andrés Grau Rosell, de cuarenta 
años de edad, con dom icilio en la  calle 
de iPluviá, número 77, Barcelona, de 
profesión conductor de autom óviles, en 
solicitud de «la remisión de la  pena ac
cesoria que le impide dedicarse al ejer
cicio de su prófesión», '

E s t e  M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta form ulada por 
la Comisión, de Penas Accesorias, que 
s e 'remitan los efectos de la  pena acce
soria impuesta al solicitanite2 Andrés 
G rau Rosell, a- fin de que pueda ejer
cer su profesión de conductor de auto
m óviles, entendiéndose otorgado dich? <

• benciivio a punir de <*>ia lecha y por 
todo el ‘tiempo que permanezca en si
tuación de libertad condicional.

•Lo que digo a V. E. para  su conoci
m iento y demás efectos.

Madrid, 20 de marzo de 1946.
Dios guarde, a V . E. muchos años.

FE RNAN H E Z -C U E S T A  ,

Excm o. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 28 de marzo de 5946 por la 
que se acuerda jubilar al Registrador 
de la Propiedad de Alcira, don Fran
cisco Salas Abella. 

lim o, Sr. : De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 297 de la Ley H i
potecaria y el Decreto de 22 de abril 
de 1931, •

Este Ministerio ha acordado jubilar a  
don Francisco Salas Abella, Registrador 
de la Propiedad de Aífcira, de primera 
clase, con derecho al haber que por cla
sificación le corresponda1* por tener ctim- 

- plida la  edad de setenta años que las 
citadas disposiciones establecen para la 
jubilación forzosa de estos funcionarios.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. .Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

O R D E N  de 28 de marzo de 1946 por la 
que se acuerda jubilar al Registrador 
de la Propiedad de Madrid (Mediodía) 
don Luis González Aracil.

lim o. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 297 de la Ley H i
potecaria y  el Decreto de 22 de abril 
de 1931,

Este Ministerio ha acordado jubilar a  
don Luis González • Aracil, Registrador, 
de la  Propiedad de Madrid (Mediodía), 
de primera clase, cpn derecho al haber \ 
qué por clasificación le corresponda, por ' 
tener cumplida la  edad de setenta años 
que las citadas disposiciones establecen 
para la  jubilación forzosa de estos fun
cionarios.

Lo que digo a  V . I. para su conocí- - 
miento y efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1940.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Director general de los Re
gí strQs y del Notariado.,
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

 O R D EN  de 4 de marzo de 1946 por la 

que se distribuye la partida de pese

tas 25.000, consignada en el capítulo 

prim ero, artículo segundo , grupo cuar

to , concepto prim ero, del vigente pre

supuesto de este D epartam ento, para 

todos los gastos que origine el funcionamiento 

 de la Junta Central de F o r 

mación Profesional.

limo. Sr. : Consignada en eü capítulo 
primero, artículo ' segundo, grupo segun
do^ concepto primero del vigente presu
puesto de este Departamento la cantidad 
de 25.000 pesetas para todos los gastos 
que origine el funcionamiento de la Junta 
Central de Formación Profesional ;

Habida cuenta de que (la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos tomó razón 
del gasto en 26 de febrero próximo pa
sado. y la Intervención Delegada de laJ 
Administración del Estado en este Mi
nisterio, en-primero de los corrientes, ha 
emitido informe favorable de la propues
ta formulada para la inversión de la can
tidad de referencia, con lia observación de 
que debe dictar-se Orden ministerial en 
cuanto a las gratificaciones,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con los informes emitidos, que la re
ferida consignación se distribuya en la 
forrha siguiente :

Gratificación al Secretario de la Ju n 
ta, 4.500 pesetas.

Gratificación a la Secretaria de la 
Sección de «Enseñanzas Femeninas», 
4.500 pesetas.

Gastos de viajes y dietas que regla
mentariamente corresponden a  los Vo
cales de provincias, '15.000 pesetas.

Material de oficina no inventariable, 
1.000 pesetas.

L a  gratificación de Personal 6erá li
brada por medio de nóminas; los gastos 
de’ viajes y dietas, en concepto de «a jus
tificar», previa fiscalización, y el mate
rial de oficina no inventariable, «en fir
me» y por, trimestres, previa presenta
ción de cuentas.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aqos. 

Madrid, 4 de marzo de 1946.

IB A S E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D EN  de 30 de m arzo de 1946 por la 

que se aplica el crédito de 1.200.000 pe

setas para abono de haberes a  los sustitutos 

 de M aestros tuberculosos.

limo. Sr. : En ejecución de la Ley de 
Presupuestos generales del Estado para 
el ejercicio económico de 1946, se hace 
preciso dictar las normas conducentes a 
la aplicación del crédito de 1.200.000 pe
setas que en e¡! capítulo primero, artículo 
primero, grupo quinto, concepto prime
ro, subconcepto cuarto del de este De
partamento se consigna para-el pago de 
sustitutos de los Maestros tuberculosos 
y demás sustituciones legales.

Por lo que se refiere a los sustitutos 
de Maestros separados del servicio activo 
por estar comprendidos en ilos beneficios 
de ila Orden ministerial de 30 de mayo 
de 1940 que, preferentemente y como con
secuencia de las separaciones de que sé 
trata, invierten la totalidad deil expresa^ 
do crédito,

Esté Ministerio ha resuelto : 

i.°  Percibirán, a partir de *i.° de enero 
de 1946, el sueldo de 6.000 pesetas anua
les, que es el de «entrada en la carrera 
del Magisterio Nacional Primario, , los 
sustitutos de Maestros separados median
te Orden • miniterial, como dispone el 
número 18 de la citada anterior, orgánica 
de este servicio, que son los siguientes :

ALA VA

1.—Don Antonio Rey Altuna. Orden 
ministerial de 2 de septiembre de 1941-

2.— Doña Isabel Salazar*Perea. Orden 
ministerial de 9 de octubre de 1942.

3.—Doña Filomena Garmendía Jim é
nez de Aberásturi. Orden ministerial de. 
9 de abril de 1943.

4.—Don Armando Perea Palacios. Or
den ministerial de 26 de julio de 1944.

5.—Don Raimundo del Val Sancho. 
Orden ministerial de 24 octubre 1944*

A L B A C E T E

6.—Don José Sabater Lozano. Orden 
ministerial de 28 de enero de 1942.

7.— Don Ramón Mollina Morcillo. Or
den ministerial de 1 de noviembre de 1945.

A L IC A N T E

3 .—Don Mateo Perelló. Llull. Orden 
ministerial de *24 de octubre de 1944.

A L M E R IA

9.—_Don Miguel Andrade Alvarez. Or
den ministerial de 27 de junio de 1941.

10.—Doña Matilde Ubeda García. Or
den ministerial de 26 de julio de 1944.

A V IL A

11 . Don Manuel Rodríguez Alvarez,. 
Orden ministerial 17 septiembre 1940.

12.—Doña Perfecta de Miguel Barro
so. Orden ministerial de 16 de octubre 
de 1940.

13 .— Doña María del Pilar Parada Cúr
selas. Orden ministerial de 26 de octu
bre de 1930.

14.—Don José Moneó López. Orden 
ministerial de 22 de julio de 1942.

15.—Don Jorge Sáez Martín. Orden 
ministerial de 30 de octubre de *944.

B A D A JO Z 
16.— Doña Emilia Morales Gómez. Or

den ministerial de 9 de octubre de 1942*

B A L E A R E S

17.— Don José Antonio Sánchez Pérez. 
Orden ministerial de 31 diciembre 1942..

18.—Don José Roig Bestard. Orden 
ministerial de 30 de mayo de 1945.

19.—Doña Francisca Brito Milán. Or
den ministerial de 30 de junio de 1945.

 B A R C E LO N A

20.—Doña María del Carmen Robert 
Domingo. Orden ministerial de 18 de 
diciembre de 1943.

2 1 .— Doña Marmen Roca Peyrolat. Or
den ministerial d e ,26 de julio de 1944.

22.—Doña María Pons Lloréns. Orden 
ministerial de 24 de octubre de 1944.

23.— Doña Juana Medina Odriozola.; 
Orden ministerial de 25 febrero 1945.

B U R G O S . ’

24.A-Don Francisco Antonio Calarreta 
Lozano. Orden ministerial de 1 de mayo 
de 1942.

25.— Doña Urbana Ruiz Muñoz. Orden 
ministerial de 18 de enero de 1943.

26.—Don Teófilo Ortega Valdemoro* 
Orden pninisterial de 30 octubre 1944.

27.—Don Angel Fernández Ruiz. Or
den ministerial de 6 de agosto de 1945.

C A C E R E S

28.—Don Esteban García Blanco. Or
den ministerial de Dó de julio de 1944.

CA D IZ

29.—Don Cándido Palacios Pascual. 
Orden ministerial de 21 noviembre 1942.,

C A S T E L L O N

30.—Doña Concepción. Moptón Oliver^ 
Orden ministerial de &8 diciembre 1941

3 1 .—Don Celso Gurrea Martínez. Or
den ministerial de 20 de mayo de 1944.

32.— Doni Vicente Torres Silvestre. Or
den ministerial de 30 de diciembre 1944.

C IU D A D  R E A L

33.—-Doña Eloísa Gómez Hernández.; 
Orden ministerial de 31 de octubre de 19413
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34.— D o ñ a  B asi'lisa  A r c h e  R iv e r o . O r 

d en  m in is te r ia l d e  20 d e  ju lio  d e  1942.

35-— D o ñ a . P u r a  C o n c e p c ió n  . E sco b é s  

Z a b a la .  O rd en  m in is te r ia l d e  30 de d i

c ie m b r e  d e  1942.

C O R D O B A

36/— Do-n A n a s ta s io  P é re z  D o ra d o . O r 

d en  m in is te r ia l d e  2 de se p tie m b r e  d e  1941.

3 7 .— D o ñ a  D o lo re s  H u rta d o  P r ie to . O r 

d en  m in is te r ia l de 30 de o c tu b re  d e  1942.

38.— D o n  J o a q u ín  V a r o n a  G a lá n . O r 

d en  m in is te r ia l d e  19 de ju lio  d e  1945»

C O R U Ñ A  (L A )

39.— D o n  V ic e n te  G ó m e z  F o n te s . O rd e n  

m in is te r ia l  d e  31 d e  o c tu b re  d e  1941.

40.— D o n  Ig n a c io  R o d r íg u e z  Ig le s ia s . 

O rd e n  m in isteria l! de '30 o c tu b re  1942.

4 1 .— D o ñ a  M a ría , d el S o c o rro  L u g t is  

O r ta .  O rd e n  m io isteria il d e  26 de j u 

lio  d e  1944. . .

42.— D o n  A l-b e rtí D e b ó n  S a lv a d o r . O r 

d en  m in is te r ia l de 26 de ju lio  d e  1944.

4 3 .— D o n  M a n u e l V illa r  T e ije ir o . O r 

d en  m inisteriail d e  24 s e p tie m b re  1944.

4 4 .— D o ñ a  G e n e r o s a  D ié g u e z  F ro iz . 

O rd en  m in is te r ia l d e '3 0  d ic ie m b re  1944.

45-— D o n  R o g e lio  L e s ió n . O rd e n  m i

n is te r ia l  d e  31 de en eró  d e  1944.

4 6 .— D o n  P rim itiv o ^  A ra n  T r illo . O r 

d e n  m in is te r ia l de 31 d e  e n e r o  d e  1 94 5.
4 7 .— D o ñ a  M a ría  J o s e fa  * G ó m e z  R e- 

g u e iro . O rd e n  m in is te r ia l d e  31 de e n e 

ro  de iq 454

48.— D o ñ a  .M aría E u g e n ia  B e r m u d e z  

d e  C a s tr o . O rd en  m in is te r ia l d e  30 d e  

m a y o  d e  1945.

49 .— D o n  José F e rn á n d e z  P o m a r . O r 

d en  m in is te r ia l d e  19 d e  ju lio  d e  1945.

50.— D on  D e m e tr io  G o n z á le z ' P illa d o . 

O r d e n - m in is te r ia l- d e  19 de ju lio  d e  1945.

C U E N C A

5 1 .— D o ñ a  F e lic id a d  E s p e jo  P é r e z - V a 

lle . O rd e n  m in is te r ia l d e  20 d e  m a y o  

d e  1942.

G E R O N A

5 2.— D o ñ a  (M on tserrat C a m ó  P u ig b e r t . 

O rd e n  m in is te r ia l d e  5 d e  m a y o  d e  1941.

G U A D A L A J A R A

53. D o ñ a  A n to n ia  M e r in o  (M artí. O r 

den m in is te r ia l  d e  31 d e  o ctu b re  d e  1941.

54.— D o ñ a  M a r ía  J o s e fa  M e n g íb a r  

S a n to fim ia . O rd e n  m inisteriail d e  19 4o 

m a y o  d e  1942.

5 5 .— D o ñ a  M a r ía , P o r r a s  M a r t ín . ‘ O r 

d en  m in is te r ia l d e  6 d e  a g o s to  d e  ,1945* ,

G U I P U Z C O A   

5 6 .— D o n  A n to n io  O r u é  R u b io , ó r d e n  

m in is te r ia l  d e  13 d e  n o v ie m b re  d e  1940.

57. D o ñ a  P e tra v R u iz  L e d e s m a . O r -  

áüfi m in is te r ia l  d e  30 d£ m a y o  de .1942.

H U E S C A

58.— D o ñ a  C á n d id a  A p a ric io  J u lv e z . 

O rd en  m in is te r ia l d e  18 de m a rz o  194 1.

59.— D o ñ a  C e ls a  F r a g a  G a r c ía .— O r - ' 

den m in is te r ia l de 23 de n o v iem b re  1943.

60.— D o ñ a  M a w n a  C a n d e . A lo n so . O r 

den m in is te r ia l de 30 d e  a b r il d e  1 9 4 5 .

6 1 .—yD on Jo sé  B a lle s te r  F o rn é s. O r 

den m in is te r ia l de 30 d e  ju n io  d e  Í 9 4 5 .

J A E N

62.— D o n  T o m á s  P e in a d o  H e r r e r a . O r 

den m in is te r ia l de 21 d e  o c tu b re  de 1941.

6 3.— D en  C a r lo s  J im é n ez  B u sto s. O r 

den m in is te r ia l de 10. de ju lio  d e  1942.

64.— Don* M a r c ia l  C o r d e r o  M u ñ o z; O r 

den m in is ter ia l de 20 de m a y o  de 1944.

6 5.— D on  Jo sé  J im é n e z  V ie d m a . O r 

den m in is te r ia l de 20 d e  se p tie m b r e  1944.

66.— D o ñ a  L u is a  R o d r íg u e z  G u ija r r o . 

O rd en  m in is te r ia l de 30 de m a y o  d e  1945.

L E O N

6 7 .— D o n  A lfo n s o  P a s to r  y  L e ó n . O r 

den m in is ter ia l de 31 de d ic ie m b re  1940.

68.— D o ñ a  F r a n c is c a  O v e je r o  P é re z . 

O rd en  m in is te r ia l de 17 de en ero  de 1941.

69.— D o n  A n to n io  P é re z  S e rra n o . O r 

den m in is te r ia l 'de 28 de d ic ie m b re  1941.

70.— D o ñ a  R a fa e la  V e g a  T o r r e s . O r -  

’ den m inisteriail de 28 de feb rero  de 1942.

7 1 .— D o ñ a  S a g r a r io  C a r m o n a  G ó m e z. 

O rd en  m in is ter ia l de 1 d e  m a y o  d e  1942.

7 2 .— D on  iB a u tis ta  C a b e llo  d e  la  T o 

rre . O rd e n  m in is te r ia l de 10 d e . ju lio  

de 1942. 

73 .— D o ñ a  A su n c ió n  P iq u e r  A lm o ld a . 

O rd e n  m in is te r ia l de 5 de a g o sto  d e  1942.

7 4 .— D o ñ a  J u a n a  C u e v a s  C a s q u e ro . 

O rd-eff m in is te r ia l d e  - 24 d e  n o viem b re  

de 1944.
7 5 .— D o n  .A n to n io  ¡M arch en a R o s a d o . 

O rd en  m in is ter ia l de 2S d e  m a r z o  1945.

7 6 .— 'D on A ta n a s io  d el A rb o l A lv a r e z . 

O rd en  m in is te r ia l de 8 de e n e ro  de 1946.

7 7 .— D # ñ a A rm o n ía  A n g e le s  G a r c ía  

D ie z . O rd en  m in is te r ia l de 25 d e  fe b re 

ro  d e  194&

L E R I D A

78 .— D o ñ a  M a ría  Ju li F e r r e r . O rd en  

m in is ter ia l de 5 d e  m a y o  d e  19 4 1.

^9.— D o n  Jo sé  C a ta lá  S a n ta n a . O rd en  

m in is te r ia l d e  28 de e n ero  d e  1942.

80.— D o ñ a 'M a r í a  G e n e r o s a  S a g r a r io  

C r e sp o . Ordfen m in is te r ia l d e  30 de m a r 

zo d e  1942.

8 1 .— D o n  Ju a n  A n h e lo  C a m p io s . O r 

den m in is te r ia l de 9  d e  o ctu b re  d e  1942.

S 2 .— D o ñ a  M a ría  d e  la  P a z  A lv a r e z-  

B u illá  y  F e rn á n d e z. O rd er) m in is te r ia l 

d j  30 d e  ju n io  d e  1945.

L O G R O Ñ O

83. D o n  R u fin o  T r e v iñ o  G o n z á le z . 

•.Orden m in is te r ia l de 2 d e  se p tie m b re  1941.

84.— D on  G e r m á n  P é re z  P é re z . O r d e q  

m in is ter ia l de 31 d e  d ic iem b re  de 1942.

85.— D o n  B e n ito  A n g e l A c h ú te g u i R o 

d ríg u e z . O rd en  m in is te r ia l de 21 d e  m a 

y o  d e  1944. v.

86.— D on  N ic a s io  L ó p e z  V e a . O rd e n  

m in is ter ia l d e  25 de en ero  d e  1945.

L  U  G  O

8 7.— Dort M o d esto  O te r o  P o rto . O rd en ^  

m in is te r ia l de 30 d e  m a rz o  d e  1942.

88.— D o n  José R o b le s  D ía z . O rd e n  m i- ' 

n is te r ia l de 30 de o c tu b re  d e  1942.

8 9.— D o ñ a  C a rm e n  D ía z  R a n c a ñ o . O r-- 

den m in is te r ia l d e . 26 d e  ju lio  d e  1944.

90.— D o ñ a  M a r ía  d e  lo s  M ila g r o s  S e o a -  

ne C o rté s . O rd en  m in is te r ia l d e  5 d e  

e n ero  d e  1945.

 9 1 .— D o ñ a  M a r ía  d e  C a r m e n  G ó m e z  

P e d re ira . O rd en  m in is te r ia l d e  30 d e  ju 

nio de 1945.

M A D R I D

92.— .D oñ a C o n ce p c ió n  G a r c ía  V a lle -  

jo . O rd en  m in is te r ia l d e  21 d e  o c tu b re  
de 1941. ^

93-— D on  A n to n io  F e rn á n d e z  P a c h e c o  

y  G o n z á le z . O rd en  m in is te r ia l d e  30 d e  
m arzo  d e  1942.

94..— D o n  M a ria n o  .M artín  d e  V id a le s  

y  d el C a s tillo . O r d e n  m in is te r ia l d e  22, 
d e s e p tie m b re  d e  . 1942.

95.-— D o ñ a  M a r ía  d e  ¡los A n g e le s  R u iz  

F e rre ro . O rd e n  m in is te r ia l d e  1 d e  ju 

nio d e  1943. 

96.— D o n  E m ilio  JLorente A lb iñ a n a . 

O rd en  m in is te r ia l d e  30 de n o v ie m b re  
d e  1.944.'

M A L A G A

9 7.— D o n  'A n t o n io .  G a lla r d o  Sán ch ez.; 

O r d e n m in is te r ia l d e  26 de ju n io  ¿le 1942.;

98.— D o n  lo s é .  M ir a n d a  P a lo m e ro . O r

den m in is te r ia l d e  30 d e  o c tu b re  d e  1942.;

99 .— D o n  M ig u e l • T o r r e s  M o re n o . O r 

d en m in is te r ia l d e  26 d e  se p tie m b re  

de 1944.

100.— D o ñ a  M a r ía  G u e r r e r o  B ravo.; 

O rd en  m in isteria l*  d e  24 d e  n o v ie m b re  

de 1944. ' ,

10 1.— D o n  A n g e l C a s a d o  H e rre ro s . .Or

den m in is te r ia l d e  30 d e  d ic ie m b re  1944*9

102.— D o ñ a -  M a r ía  V ic to r ia  C a m p o s  

de la  C r u z . O rd e n  m in is te r ia l d e  31 d e  

e n ero  d e  1945.

M U R C I A  -

103.— D o ñ a  M a r ía  d e  la  C o n c e p c ió n  

del P in o  A g u a d o . O rd en  m inisteriail d e  

2& d« n o v ie m b re  d e  1944.

104.— D o ñ a  L o r e n z a  B la n c o  S alin as.; 

O rd e n  m in is te r ia l d e  15 d e  ju lio  ide 1944&

105.— D o ñ a  C a rm e n  T a p ia  R om erd ij 

O rd e n  m in is te r ia l d e  27 de ju lio  d e  1944.1

106.— D o n  (F ran cisco  P é r e z  C á h o va s.j 

O rd e n  m in is te r ia l de 30 de n o v ie m b r e  

d e  1944. 
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107.—Don Gumersindo Cáscales Pé

rez. Orden ministerial de 25 de febrero 
de 1946.

N A VA RRA

108.—Don José 'María Hermoso de 
Mendoza Rodríguez de Arellano. Orden 
ministerial de 20 de septiembre de 1944.

109.—-Doña 'María Casas López. Or
den ministerial de 24 de septiembre 1944.

 ̂ 110 .— Doña Teresa Ayúcar Oiz. Orden
ministerial de 25 de enero de 1945.

P R E N S E

1 1 1 .— Don Manuel • Diz Pena. Orden 
ministerial de 26 de ¿ulio de 1944.

112 .— Doña María Aurea González. 
Alvarez. Orden ministerial de 24 de no
viembre de 1944.

O V I E D O

1 13 .— Doña Ju lia  Martínez Cordero. 
Orden , ministerial de 30 de diciembre 
de 1940.

114 .—Doña Ramona del Río Peláez. 
Orden ministerial de 31 de diciembre 
de 1940.

1 15 .—Don 'José Manuel Díaz Fanjul. ' 
Orden ministerial de 5 de ágosto de 1942.

1 16 .— Doña N icasia Lengom ín López. 
Orden ministerial de 3 de diciembre 1942.

1 17 .— Doña 'María de la Asunción Cien-
1 ,

fuegos García. Orden ministerial de 31 • 
de diciembre de 1942.

418.— Don Froilán Candel Villora. Or
den ministerial de 9 de abril de 1943.

119 .—-Don Nemesio Ardisana Buergo, 
Orden ministerial de 13 de mayo de 1943,

120.—Doña Elena Albalate Villa. Or
den ministerial de 16 de mayo de 1944*

12 1.—Don Benigno Cabo Pérez. Orden 
ministerial de 20 de mayo de 1944.

122.—Don. José Luciano Palicio Fer
nández. Orden ministerial de lo de mayo 
de 1944.

123.'—Doña Virtudes Eirín Torres. Or
den; ministerial de 26 de julio de 1944-

124.—Doña Julia Fernández Romón. 
Orden ministerial de 30 de mayo de 1945.

125.—Don César Sánchez Alvarez. Or
den ministerial de 30 de junio de 1945.

126.— Don Félix Martínez 'Illescas. Or-
\

den ministerial de 6 de agosto de 1945.
127.—Doña María del Carmen Prendes 

Moré. Orden ministerial de 25 <ie febre
ro de 1946. 1

P a l e n c i a

128.— Doña Consuelo de flos Mozos Mo
reno. Orden ministerial de 28 de mar
zo de 1945. •

Doña Alfonsa García Llanos. Or
den ministerial de 30 de abril de* 1945.

PALM AS (LAS)
130.— D o n Baddomero . Bethemcourt 

jFrancés. .Orden ministerial de 20 de 
abril de 1942.

13 1 .— Doña Constanza María Jesús 
Quintana y Quintana. Orden ministerial 
de 5 de febrero de 1943. '

132.—Don Isidro Rexach Miranda. Or
den ministerial de 15 d,e junio de 1943-

PO N T EV ED R A
133.—Don Manuel Alfredo Paz Fer

nández. Orden ministerial de 1 de ju
lio de 1941.

.134 .— Don. Antonio Fariña Barros. Or
den ministerial de 1 de julio de 1941.

135.—Doña María Ramona Guerra 
Gpnzález. Orden ministerial de 7 de mar
zo de 1944.

136.—Doña María de Jos Dolores Ote
ro Castro. Orden ministerial de 20 de 
mayo de 1944.

137.— Doña Mercedes Horfcajada de 
Eíbar. Orden ministerial de 25 de ene
ro de 1945.

13S.—Ddña Rosa Pousa y Pousa. Or
den ministerial de 30 de junio dé 194.V

139.—Don Celestino Alvarez Rico. Or
den ministerial de 1 de octubre de 1945-

SALAM ANCA

140.—Doña María del Pilar Qebrián * 
Sánchez. Orden ministerial de 13 de no
viembre de 1940.
, 14 1.—Doña Petra Marina Iglesias Her

nández. Or/den ministerial de 1 de agos
to de 1941.

142.—Doña Feliciana González Martín. 
Orden ministerial de 31 de diciembre 
de a 942.

SA N TA N D ER

143.— Don Moisés Castro Alonso. Or
den ministerial de 13 noviembre 1940.

144.— Doña Felicidad González Zaba- 
la. Orden ministerial de 28 marzo 1945.

 SO R IA  

145.—Doña Felicitas Lerma Oquillas.
Orden ministerial de 31 octubre 1941* ,

\

TA RRA G O N  V 

— Doña Dolores Zamora Miralles. 
Orden ministerial de 17 de junio de. 1944.

147.:—Don* Angel Pallarás C u n c h i l l o s .  

Orden ministerial de 30 de junio de 1945.

T E N E R IF E

148.— Doña María Candelaria Díaz 
Pérez. Orden ministerial de 13 de no
viembre de 1940. t

149.—Don José Leonardo Sappia Qui- 
rós. Orden ministerial dé 17. de ene
ro de 1941.

150.—Doña Magdalena Carballo Fer
nández., Orden ministerial de 20 de ju- 
tiio de 1941.

15 1 .—Don Antonio Reyes Pérez. Orden 
ministerial de 26 de ju lio  de 1944.-

T O L E D O

152.—Doña Andrea Moya A1!aya. Or
den ministerial de 24 septiembre 1944.

V A LE N C IA

153.— Don Salvador Lloréns Benlloch* 
Orden ministerial de 5 de mayo de 1941^

154.—Don Sebastián Ferrer Ferrer. Or
den ministerial de 5 de mayo de 1941*

155.— Doña Labe! Aparicio .FeHicen, 
Orden ministerial de a o de mayo de 1944.

156.—Doña María Gimen o Sánchez*, 
Orden ministerial de 30 diciembre 1944*

157.— Doña Carmen Pons Civera. Or
den ministerial de 19 de julio de 1945-,

158.—Doña Caridad Murcia Solano., 
.Orden ministerial de 25 febrero 1946.

V A LLA D O LID
159.—Don Francisco Calvo Peribáñez* 

Orden ministerial de 30 octubre 1942.

V IZC A Y A

160.— Don Jesús Ruiz Fernández. Or
den ministerial de 20 de mayo tie 1944..

161. Doña María Teresa Toca Gutié
rrez. Orden ministerial de 30 junio P945.;

 ZAM O RA
162.—Doña Aurora Patrocinio Pérez 

Fernández. Orden ministerial de 28 de 
enpro de 1942.

163.— Doña Cayetana Alonso Rodrí
guez. Orden ministerial de £0 de mayo 
de 1944.

164.——Don Juan Blanco Flórez. Orden 
ministerial de 26 dé julio de 1944.,

165.—Doña María del Tránsito García 
García. Orden ministerial de 24 de oc
tubre de 1944.

166. — Doña Elena Conde Meneses. Or
den ministerial de 25 de enero de 1945.

167.— Doña María Josefa Ballesteros 
Mateos. Orden ministerial de 31 de ene
ro de 1945.

ZARAGO ZA
168.—Don Daniel Federico Martínez. 

Orden ministerial de 24 - de noviembre * 
de 1944.

2.0 Percibirán'el expresado sueldo de 
6.000 pesetas anuales, a partir de i.°  do 
enero de 1946, los sustitutos de Maestros 
separados transitoriamente por la misma 
causa de padecer afección tuberculosa, 
conforme ia¡l número 7.0 de la Orden 
ministerial de 30 de mayo de 1940,' cum
plimentado por flos interesados lo que! se 
dispone en líos números i.°  y 3.0 de la 
misma, «cuyos expedientes están pendien
tes de algún trámite, certificación, in
forme o consulta, tanto en él Ministerio 
como en las Deflegaciones administrativas.;

Los Maestros separados transitoriamen
te percibirán el sueldo que por su., ca
tegoría fles corresponda, a reserva de la 
resolución ministerial que recaiga en sus 
expedientes, y originan a favor de sus 
sustitutos el sueldo de entrada en la 
carrera de! Magisterio. Son ios siguien
te s : ‘
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A L B A C E T E  

•i.-^-D. Carlos Saura Ríos.

A L IC A N T E  

2.—D .a Francisca óarrigós Obra.

B A L E A R E S
31.-—D.a María Teresa Raposo Piqué.

BA RC ELO N A

4.—D .a Josefa Obaph Pujol.
5.— D. Antonio Saludes Llavería.

BU R G O S

6.— D. José ' López Jiménez.
7.—D. Francisco García D í e z^Ve-

nero,

CA STELLO N 1
v  * . /

'3.j“ D .a Lu¿ María Alba Fornas.

CIU D A D  R E A L  

9.—D .a Filomena Atochero Chacón.

CO RU Ñ A  (LA) \  

lo .—MD. Francisco Formoso Siaba.

CO RD O BA

n . —D .a Juana García-Abienzo Colme
nares.

12.— D. Leopoldo. Pérez Prados.

JA E N  ‘ : l

13 .—D. Miguel Hermoso Díyz.

M A D R ID

iq ,— o . José Castillo'Terrones.
15 .— D.a Mercedes López de Letona.
16.—D .a Amalia Campos Canoura.

MALAGA

17.—D. Alejandro Fernández Sánchez.
18.—D a Carmen Corrajes Púy.

1 M U RC IA  *

19.—D. Andrés Gahdía Sánchez.

‘ O R E N S E

20.—D. Ricardo Docampo Prado. %

O VIED O

2 1.—D .a María de la Concepción Lla- 
. vona H  evia. '

PALM AS (LAS) /,

22.— D.. Santiago Cabrera Cullép.

• PO N T EV ED R A

23.— D. José Domínguez España.
24.—D .a Milagros de Dios Vázquez.

SALAMANCA 
23.—D.a María del Tránsito Prada 

Colino.

S E V IL L A

26.—D. Pedro 'García Carrasco.

TARRA G O N A

27.—D. Jaim e Solé San?.

T O LED O

28.—D. Luis Hernández Pardo.

¡ T E N E R IF E  ?

29.—D. Eugenio Carballo Fernández.

V IZC A YA

30.—D. Luis B. Cano Esteban.
3 1 .—D. Antonio Miguel Pailacios.,
32.—D .a Jo se fa ’ Castrillón Igarza.

3.0 Él importe de estos sueldos, 200 
a 6.000 pesetas, suma la cantidad de 
1.200.000, igual a la del crédito para este 
ejercicio de 1.946 destinado al abono de 
los que corresponde percibir a los sus
titutos de Maestros tuberculosos, con su
jeción al detalle que se consigna al co
mienzo. '

4.0 La situación -de los expresados 
perceptores es la de i.° de enero de 1946, 
y cuantas vacantes se han producido con 
posterioridad a dicha fecha y se produz
can en el transcurso del primer semestre 
de este año serán provistas mediante Or
den ministerial en julio próximo, por el 
orden, riguroso de entrada ’ de los expe
dientes en el Registro general de este 
Ministerio, como dispone el número 3.0 
de la Orden ministerial de 30 de junio 
de 1944.

5.0 Continúan subsistentes los núme
ros.3.0 de la Orden ministerial de 17 de 
febrero de 1944 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del 24); de la de. 30 de 
junio del citando año (B O LET IN  O FI- 
C IA L  D E L  ESTAD O  de i.°  de agosto) 
y de la de 30 Me noviembre del mismo 
año (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO de 21 :'de diciembre), que. se re
fieren al normal funcionamiento en al 
orden, económico de este s e r v ic io a d 
virtiéndose. de nuevo a' los señores Delé-i 
gados administrativos que deberán tener 
dichas normas, al1 más exacto y prefe
rente cumplimiento ; muy especialmente, 
comunicar por correo certificado las va
cantes inmediatamente que se produzcan#

Lo digo a 'V .  I. para su conocimiento 
y efectos. % .

Dios guarde a V. I. muchos años. 

..M adrid, 30 de marzo . de H 946.

IB ÁÑ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.1 . , ■ \ .

O RDEN  de 3 de abril de  1946 por la que 

se aprueba el proyecto de obras en el 

Instituto Nacional de Enseñanza Me

dia e Internado anejo  de Córdoba, por 

409.964,96 pesetas.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
a realizar en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media e internado anejo de 
Córdoba para arreglo o mejora del m b - . 
mo en varios de sus locales, servicios 
e instalaciones^ accesorias, redactado por 
el. Arquitecto don iFélix Hernández, con 
un presupuesto total de 409.964,96 peí- 
setas ; v

Resultando que dicha cantidad se des
pone en la siguiente form a: ejecución . 
material,' 396.388,66 pesetas; 2,25 por 
100 de honorarios, al Arquitecto por for
mación de proyecto, descontado el '50. 
por 100 que previene el Decreto de 1.6; 
de octubre de 1942, 4.459,37 pesetas; 
otras 4.459.37 pesetas por honorarios dé 
dirección; 60 por' 100 de la anterior can
tidad al Aparejador, 2.675,62* pesetas, y 
0,50 por 100 de ejecución material por 
medio de pagaduría, 1.981,94 pesetas; 
que hacen el. total^ antes expresado, de 
409.964,96 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha emitido 
informe favorable respecto a  * la apro
bación del proyecto;

Resultando que dichas obras son ne
cesarias y urgentes;

Considerando que Jas mismas pueden 
ser realizadas por el sistema de admi-, 
nistración;

Considerando que. en 3 de los corrien
tes, la Sección de Contabilidad y la In
tervención .General de la Adlministración 
del Estado han tomado razón y fisca
lizado, respectivamente, díoho; gasto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro- 
bacin del proyecto por su presupuesto 
de 409.964,96 pesetas; que las obras se 
efectúen por el sistema de administra
ción y se abonen con cargo al capítulo 
tercero, artículo sexto, grupo único, 
concepto púnico, subconcepto, primero, 
del presupuesto vigente de gastos de 
e¿¡te Departamento. >

Lo digo a~V. I. para su' conocímiep-v 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de abril de 194^.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. S r . . Director generad de Enseñan
za ' \ • 1
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MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O R D E N  de 3 de abril de 1946 por la
que se aprueba la Reglamentación del
Trabajo en las Industrias de la Cons
trucción y Obras Públicas.

Timo. Sr. : Vista lia Reglam entación de] 
T rabajo en las Industrias de la Cons
trucción |y Obras Públicas, propuesta por. 
esa Dirección General; y con fecha 2 de 
los corrientes, y en uso de la3 faculta
des atribuidas a este Ministerio por la 
L ey de 16 de octubre de 1942, he acor
dado :

1.° Aprobar ¡la expresada Reglam enta
ción, con efectos a  partir de i.° de abril 
del presente año, fecha desde la cual se 
abonarán îlos nuevos 6ueldos y pluses que 
en .aquélla se establecen.

2.0 Supuesta la complejidad de la rea
lidad laboral a que las* .expresad as nor
m as se refieren, se faculta, am pliam en te. 
a la Dirección General de T rabajo para 
dictar disposiciones que ’ desarrollen los 
principios v criterios contenidos en aqué
lla, a aclararlas, interpretarlas y extender 
su vigencia a la totalidad o parte de 
otras actividades en que puedan ser de 

 aplicad ó fi. 
3.0 Disponer ila inserción del citado 

texto «en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 11 de abriil de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S G O

lim o. Sr. Director general de Trabajo. 

REGLAMENTACION 
NACIONAL DE TRABAJO EN 
LAS INDUSTRIAS DE L A  
CONSTRUCCION Y OBRAS 

PUBLICAS
CAPITULO PRIMERO 

A m b i t o  de a p l i c a c i ó n
A rtículo 1.° Ambito territorial;— L a

presente Reglam entación d e l. Trabajo 
será de aplicación en todo el territorio 
nacional. Se entenderán com prendidos 
en este concepto, no sólo las provincias 
peninsulares .e  insulares, sino también 

 las  p lazas de soberanía ¡del N orte de 
A frica.

Art. 2.0 Ambito funcional.— Sus pre
ceptos ob ligan  a  la s  Industrias y E s
pecialidad es com prendidas específica
m ente en las  presentes norm as y de mo
do singular la s  sigu ien tes: Albañilerla. 
Pintores D eco rad o res.t Carpinteros de 
Arm ar. H orm igón, Em baldo'sadores y  
Soladores. Em pedradores y  Adoquinq- 
dofes. E scultores D ecofadores o E sca- 
yo listas. E stu q u istas R evocadoras. Pie

dra y M ármol. Portlandistas y Piedra 
Artificial, Canteros, Puceros y Obras 
Públicas en general, en sus m odalida
des de construcción de cam inos, vías 
férreas, puentes, edificaciones, túneles, 
etcétera, a .  excepción de puertos.

Art. 3.0 Ambito personal. —  Como 
norm a general se regirán por la pre
sente Reglam entación todos los produc
tores que presten servicios en Em pre
sas dedicadas a la Construcción  en 
cualquiera de sus m odalidades o traba
jen en las profesiones y  especialidades 
enum eradas en el artículo  anterior, 
tanto s i , realizan funciones técnicas O 
adm inistrativas, com o si su trabajo t ie 
ne predom inantem ente carácter corpo
ral o se lim ita a la aportación de su 
esfuerzo físico o de atención.

 Qubdan excluidos ¿de la aplicación cíe 
las presentes O rdenanzas lds cargos de 
alta dirección o a t o  consejo en que con
curran las características y circunstan
cias expresadas en el artículo 7.0 de la 
vigente L e y  de C o n trato  de T rabajo.

Art. 4.0 Ambito tem poral: L a pre
sente Reglam entación entrará en vigor 
a todos sus efectos, a partir del día 
i.°  de abril de 1946.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 5.0 L a  organización técnica y 
práctica del trabajo corresponderá a la 
Dirección de la Empiresa, dentro deHas 
norm as y orientaciones de este R e g la 
mento y de las disposiciones legales, 
respondiendo de su uso ante el Estado.

No podrá adoptarse ningún sistem a 
distributivo del trabajo  que pueda per
judicar la form ación profesional y téc
nica del personal, antes m ás bien éste 
tiene el deber y la Em presa le facili
tará él medio a ello conducente, de com
pletar y perfeccionar sus conocim ientos 
con la práctica diaria, v no olvidándose 
que la eficiencia .y él rendimiento del 
personal, y r, en definitiva, la prosperi
dad de la E m presa, depende de las sa
tisfacciones que nacen no sólo de una 
retribución decorosa y justa, sino de 
que las relacion es .todas de trabajo, 
y en especial las que son consecuencia 
del ejercicio dé la libertad que >e re
conoce a las Em presas, y estén asen
tadas en - los principios de la ju sticia  
social.

CAPITULO III 
Del personal

S e cc ió n  1.a—-Clasificación según la 
función

A rt. 6.° L a s  clasificaciones del per
sonal consignadas en la presente Re
glam entación son m eram ente enuncia
tivas y no suponen la obligación de te
ner .provistas todas las plazas enum e
radas, si la necesidad y  volumen de la 
Industria no lo requiere.

Art. 7.0 El personal que preste sus 
servicios, tanto intelectuales- cómo ma
nuales, en alguna de las Industrias y 

'E specialidades enum eradas en eLartícu- 
10^2.° de esta  R eglam entación, se clasi
ficará atendiendo a la función que e je 
cute en los siguientes Grupos.:

r.° Personal Superior,
2.0 Personal T itulado.
3.0 Em pleados.
4.0 O perarios.
5.° Subalternos.

Grupo 1 .°— Personal Superior, con 
tres catego rías:

I.  J efe de Servicio.
II. Jefe de O bra.

III. A yudante de Servicio.

Grupo 2 .°— Personal T itulado, con
tres c la se § :

Clase 1.a, con dos categorías:

I. Arquitecto.
II. Aparejador.

Clase 2.a, con dos catego rías:

I. Ingeniero.
II. A yudante de Ingeniero.

Clase 3.a, con dos categorías :
I. lic e n c ia d o  en Derecho, M edi

cina o Ciencias.
II. P ractican te.

Grupo 3 .°— Em pleados, con tres su-b- 
grup os:

A) T écnicos, con dos clases :
Clase 1 .a

I. Ayudante de O bra.
II. Encargado general.

Clase 2.a 
I. D elineante proyectista.

II. D elineante d e  i .a.
IIL  D elineante de 2.a.
IV. Calcador.
V. A spirante.

B) A dm inistrativos, con dos c lases: 

Clase 1.a, con seis categorías :
1/ Jefes 4le i . a. 

d i .  je fe s  de 2.a. 1
III. O ficíales de T.a.
IV . O ficiales de 2.a.
V. A uxiliares.

V I. A spirantes.

Clase 2.a, con una categoría:
I. . T elefonista.

C) A uxiliares de obra, con dos clases :

Clase i .a 
I. A uxiliar técnico de obra.

II. A uxiliar adm inistrativo.
III. Listero.

Clase 2.a, coq una Categoría:
I. Alm acenero.

Grupo 4.°— O p e r a r io s con dos sub- 
g r u p o s :, » 

A) O ficios clasicos de la construc
ción , con tres ciases : 

Clase I
I. E n cargado de O bra.

II. C ap ataces.
III. Jefes de E quipo

Clase 2.a Profesionales o de oficio, con 
seis categorías : 

T. E specialistas.
II. O ficiales de i .a.

III. O ficiales de 2.a.
IV. Ayudantes.
V . Peones especializados.

VI, Aprendices.

Clase 3.a Peonaje en general, .con dos 
categorías :

I. Peones ordinarios.
II. Pinches.

B) O ficios auxiliares, con dos clases : 

Clase 1 .a, con dos categorías :
I. jefe^ de Taller. 

IÍ. C on tram aestre  de T aller. 
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Clase 2.a, con cinco categorías 

I. E specialistas.
II.  O f ic ia le s  de  i . a.

III. O ficia les de 2.a.
IV . Ayudantes.

V . Aprendices.

Grupo 5• 0-1—S ubalte r  nos, con tres cla
ses : *

Clase i .a, con cuatro categorías :
I. Conserjes.'

II. Cobradores.
¡III. Ordienanzas-Porterós.

- IV . Botones.

Clase 2.a, con tres categorías :
I. G uardas Jurados.

IE  V igilantes de O bra.
III. Enferm eros.

Clase 3_.a, ion una categoría :

I. M ujeres de lim pieza.

S ec c ió n  2 .a— Definiciones
Art. 8.° Grupo i.®s P e r s o n a l

S U p e r i 0 r.— I. jefe  de servicio•— E s 
el em pleado que, hallándose en pose
sión de título de Ingeniero o A rquitec
to, tiene a su cargo  la responsabilidad 
de un determ inado grupo de trabajos 
de la -Empresa, con m ando directo som
bre el personal adscrito  al mismo, y 
con plena responsabilidad de su función 
ante l,a Dirección o G erencia de aquella.

II. Jefe dé Obra : Es el que en po- * 
sesión de título oficial 'expedido,p or las 
Escuelas Profesionales dél E stado, y 
con mando directo sobre los E n carga
dos y C a p ata ces  de la O bra a su car
go, y a •las órdeyies del Jefe del 'Ser
vicio a que esté adscrito, tiene la re s
ponsabilidad de la obra, tanto en su 
aspecto técnico como e n el del m ante
nimiento de la disciplina y  seguridad 
del personal que trabaje en la m ism a.

III. Ayudante de Servicio : |Es el em 
pleado que, hallándose^ en posesión de 
título de A yu dan te de Ingeniero o de 
A parejador, está a  las Órdenes Inme
diatas del Jefe del .Servicio, colaboran
do con él y teniendo a sus órdenes a 
uno o m ás em pleados ‘y poseyendo los 
conocim ientos *propios de su com etido, 
pero con la  responsabilidad d é  m ando 
lim itada que corresponde a su jerarquía 
subordinada.

A rt. 9.0 Grupo 2i°: P e r s o n a l  
t i t u l a d  o.— C l a s e  i . a, 2.a y 3.a— O s
tentarán la categoría  prevista  en este 
Grupo* aquellos que, encontrándose en 
posesión del tífulo español de Ingenie
ro, Arquitecto, Licenciado por cualquier 
F acultad, A yudantes de Ingeniero, A p a
rejador o P ractican te, exp ed id o . por el 
C en tro % de Enseñanza correspondiente, 
hayan sido con tratados para el e jer
cicio de su pro fe si ó a, a  fin de desem 
peñar dentro de la  E m presa funciones 
propias de los estudios que han reali
zado, con Sujeción a un sueldo o tanto 
alzado, sin que, por tanto, perciban sus 
honorarios con arreglo  a  la escala  de
terminada por el Colegio Oficiad respec
tivo y  no desempeñen funciones de m an
do o dirección.

A rt. 10. Grupo 3.°: E m p l e a d o s .  
Subgrupo A) T é c n i c o  s .— Son ios 
que con título1 o sin él y en lias O fici
nas, Servicios n O b ra s de las Em pre
sas ejercen funciones o realizan traba- 
bajos que exigen una acusad a compe
tencia o especializadión en las m aterias 
básicas de la 'In d u stria .

C la se  1.a I. Ayudante de Obra : Es 
el em picado técnico en posesión o no 
de título profesional que a las órdenes 
inm ediatas del Jefe de la O bra, cola
bora con eí mismo en las funciones de 
realización o d  com etido que le esté 
asignado, teniendo la . responsabilidad 
lim itada que corresponde a su jerarquía 
subordinada.

II. Encargado general: Es el traba
jador que, poseyendo los conocim ien
tos del Encargado de O bra y bajo las 
órdenes inmediatas del Director díe 
O bra o dél Jefe d e  um Servicio y con 
uno o más encargados a las suyas, 
adopta las m edidas oportunas en cuan
to respecta al debido ordenam iento y 
form a de ejecutar las . obras v ' posee 
los conocim ientos suficientes para la 
realización de las órdenes que reciba 
de sus superiores, siendo responsable 
del m antenim iento de la disciplina en 
las obras a su cargo.

C l a s e  2 .a I. Delineante proyectista: 
Es el empleado técnicó que proyecta o 
detalla siguiendo las orientaciones del 
Ingeniero, o Arquitecto bajo cuyas órde
nes está, o e i que, sin tener superior in
mediato, realiza lo que personalmente 
concibe, según los datos y condiciones 
técnicas exigidas por los clientes a su 
Empresa, según ¡la naturaleza de cada 
obra. Ha de estar capacitado para le
vantar planos topográficos de los. empla
zamientos de las obras a estudiar y efec
tuar replanteos. De manera especial le 
está atribuido: Estudiar toda clase de 
proyectos, desarrollar la obra que haya 
de construirse y preparar ¡los datos que 
puedan servir de base para el estudio de' 
precio de obra.

II. Delineante de i .a : Es el técnico 
qu<  ̂ además de los 'conocimientos exig i
dos al Delineante de 2 . a, está capacitado 
para el completo desarrollo de los pro
yectos sencillos; levantamiento de  ̂ pla
nos de conjunto o de detalle; croquiza- 
ción de obras en con ju n to; despiece de 
planos de conjunto; interpretación . de 
planos ; cubicación y transportación de 
mayor cuantía ; cálculo der resistencia de 
obras de hormigón y estructuras metáli
cas, previo conocimiento de las condicio
nes de esfuerzo a que hayan de estar 
sometidas. _ " ! ¡

III. Delineante de 2-&: Es el técnico 
que,' además de los trabajos de calcador, 
ejecuta planos de conjunto o de detalle, 
bien precisados y  acotados; cubica y 
calcula el peso de m ateriales cuyas di
mensiones' estén determniadas ; crpquiza 
ail natural piezas aisladas, posee conoci
mientos de resistencia de materiales y  
de preparación o acotamientos de menor 
cuantía]

IV . Calcador: Es él empleado que 
. Iimitá sus actividades a  copiar, por m e
dio de papeles transparentes de tela o 
vegetal, los dibujos y  croquis topográfi
cos, sabiendo dibujar a  escala,, croquis 
sencillos, claros y  bien interpretados, bien 
copiando'.dibujos de la estampa o' bien di
bujando en limpio. -

V . Aspirantes : Es, efl - empleado que; 
comprendido en la edad de dieciséis a 
veinte años, trabaja en labores elementa
les propias de las categorías citadas an
teriormente,’ dispuesto a iniciarse en ellas 
y adquirir la  ̂ competencia profesional que 
le capacite paraxel ascenso.
. B ) '  A d m i n i s t r a t i v o s . —  En 
el concepto general de empleados admi

nistrativos de oficina en Empresas de 
la Industria de la Construcción y Obras 
Públicas, se consideran comprendidos á 
cuantos en Despachos y Oficinas ejecu
tan de una manera habitual funciones, 
que se limitan a “la obtención de datos 
contables y estadísticos referentes a Ia 
marcha y funcionamiento de la Empre
sa, registro de aquéllos, clasificación,' 
Archivo y operaciones de contabilidad, 
suministro de informes, despacho .de la 
correspondencia, inspección, revisión y 
preparación de toda clase de documen
tos para la'*bueña marcha deil negocio, . 
y, en general, todos aquellos trabajos 
reconocidos por la costumbre y el hábito 
como de empleados de Oficinas y Dés- 
pachos.

El empleado administrativo en sus dis
tintas categorías se define de la forma v 
sigu ien te:

C l a s e  ^i.a I. Jefes de 'iia : Es el em
pleado, provisto o no de poder, que lleva/ 
la responsabilidad directa de varias Sec
ciones, estando encargado de imprimir
las unidad. * '

II.-‘ Jefes de 2.a : Es el empleado, pro
visto o no de poderes limitados, encar
gados de orientar, sugerir y dar unidad 
a la Sección o Departamento que tenga 
a su cargo, así como de distribuir el 
trabajo entre los Oficiales, Auxiliares y  
demás personal que de él dependan.

III. Oficiales de i .a : Es el empleado 
mayor de veinte años adscrito a un Ser
vicio o actividad determinada, dentro del 
cual posee la responsabilidad de su fun
ción, con o sin otros empleados a  sus - 
órdenes, y que lleva a cabo, en particu
lar, las siguientes funciones : cajero de 

'cobros v pagos sin firm as ni fianza ; ta
quígrafo eh idioma¡s extran jeros; factu
ras y cálculo de las m ism as; estadísti
cas de precios y salarios ; transcripción 
en libros y ^cuentas Corrientes, diario, 
m ayor y corresponsales ; cálculo en certi
ficaciones, de obra; ficheros de alrfiacén
o personal; cálculo de liquidaciones de 
Seguros Sociales, etc.

IV . Oficiales de 2.a : Es el empleado- 
mayor dé veinte años que con respon
sabilidad restringida ejecuta funciones 
auxiliares de contabilidad o coadyuvan!' 
tes de laŝ  mismas, transcripción en li- * 
bros, archivo, etc.

V . Auxiliares : Se considera como tal 
(al. empleado mayor de veinte años .que
sin iniciativax ni responsabilidad se dedi
ca dentro de las Oncinas a  operaciones, 
elementales adm inistrativas, y, en gene
ral, a las puramente mecánicas inheren
tes a¡l trabajo de aquél.

V I. Aspirantes : Se entenderá- por as-' 
pirante al empleado que comprendido en
tre los dieciséis y los veinte áñjps, trabaja 
en labores propias de oficina, iniciándose 
en las funciones peculiares de éstas a  
fin de adquirir una superior capacitación 
profesional.

C lase 2.a I. Telefonista: Es el 4 m- x 
pleado masculino o femenino que tiene 
pop única y  exclusiva misión estar, al 
cuidado' y  servicio de una .centralilla te
lefónica.

C) A u x i l i a r e s  d e  o b r a : Se 
consideran incluidos en este Grupo a, 
aquellos ítrabajadores qué, procediendo 
de las clases de profesionales o de oficio, 
o simplemente de la de peones, por te- 1 
ner una instrucción elemental suficientes 
y un deseo de mejoramiento, realizan en 
las obras f.uncionés sencillas, tamto do

• . 1  1
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carácter técnico com o adm inistrativo. 
Pueden s e r : '

C l a s e  i . a I. Auxiliar técnico de 
'obra : E s el em pleado qu e, con elem en 

tales conocí,m iem os de la  técnica del O li
d o , realiza  en las obras trabajos senci
llos, sin responsabilidad propia, ayu d an 
do a sus superiores en labores a ellos 
encom endadas, bajo la v ig ilan cia  de és- 
,tos. D eberá poseer conocim ientos ele-

 m en tales de cálculo , m ediciones y otros 
an álogos.

II. Auxiliar administrativo  : E s él 
em pleado que en las obras, estando a las 
órdenes inm ediatás del E n cargado de ¡la- 
m ism a, realiza las funciones elem entales 
a d m in istrativas en ellas precisas, tales 
com o la redacción de partes de acciden- 
detados, confección y cálculo de n óm inas, 
extender partes de altas y ba jas del per
sonal en los distintos S eguros Sociales, 
llenar los partes de obra y escrib ir la 
correspondencia necesaria  p ara  lía m ar
ch a  adm in istrativa  o técnica de la obra, 
dictada por el Jefe de lia m ism a, y, en 
gen eral, rea lizar .cuantas funciones ad
m in istrativas sean precisas en el centro 
de trabajo, donde presta servicios.

I II . L i s t e r o : E s el trab ajador en ca r
gad o  de pasar lista al personal, anotar 
su s fa ltas de asistencia, ordenar las ocu
pad,ones y puestos, resum ir las horas, 
deven gadas, siem pre qu e rfo in terven ga 
en su 'determ inación  coeficientes de pri
m as o destajos, c o la b o ra r lo  en todo c a 
so con el em pleado adm in istrativo  de la

 obra y estan do sujeto ál m ism o horario
y  festiv id a d es’ del personal ob rero . donde 
preste sus servicios.
‘ C l a s e  2.a I. Almacenero  : E s el em 

pleado encargad o  de despachar los pedi
dos en el A lm acén  de la O b ra, de recibir 
las m ercan cías y d istribu irlas en ios es
tantes, y de reg istrar en los ¡libros los 
m ovim ientos de m aterial que h a y a  ha
bido du ran te la jornada, redactando el 
p arte correspondiente de entradas y sali
das. Se som eterán asim ism o al horario

vy festividades establecida para el per
sonal la obra donde preste servicios.

A rt. n .  Grupo 4.°: O p e r a r i o s .  
S u b g r u p o  A) O f i c i o s  c l a s i c o s

D E  L A  C O N S T R U C C I O N .  —  CLASE
i . a —̂ I. Encargado de obra .— E s el tra
b a jad or que. a las órdenes de la  J e 
fatu ra  de la obra en sus distintos g ra 
dos y  poseyendo conocim ientos elem en
tales aritm éticos, sabe alinear, rep lantear 
superficies, cubicar, hacer riivelaciones in
cluso con aparatos sencillos, leer e  inter
pretar planos, distribuir al persona‘1 a sus

- órdenes,» debiendo conocer la organ iza
ción de la obra, así com o los O-ficios 
que intervengan en la ejecución  del tra-

< bajo a él Encom endado. Puede tener bajo 
sus órdenes a  C ap a ta ces y Jefes de 
E quip o.

II. C ap ataz:  E s el trabajador que, á  
las órdenes óv un E n cargad o  general o 
de O b ra, dirige y v igila  íos trabajos de 
un Sector de una otíra, ejerciendo fun 
ciones de m ando sobre un grupo de pro
fesion ales u obreros sin cualificar, ocu
pándose de la debida ejecución  práctica 
de íos trab ajo s en la parte que- ie  haya  
sido encom endada: D eberá poseer cono
cim ientos elem entales.' de replanteo, a li
neación 'd e  superficies y nivelación, así 
com o la lectura e  interpretación de pla- 

. nqs sencillos y ha de tener conocim ien
tos generales de ¡los O ficiqs que ,inter-

- ven gan  en l a  ejecución  de l a  obra. S u s

tituirá. al E n cargado eñ las obras que 
por su poca im portancia no e x ija  lia 
perm anencia de uno de dicha categoría.

I II . Jefe de E q u ip o : Es el trab ajador 
que a las órdenes directas de un E n car
gado o C ap a ta z  o con autonom ía en su 
función, adem ás de efectu a r su trabajo 
persona1!, dirige el que han de realizar las 
cu ad rillas a su m ando, sin gu larm en te  de 
p rofesion ales o de oficio, respondiendo de 
su correcta ejecución. El grup o a sus 
órdenes puede com prender hasta un m á 
xim o de qu in ce obreros.

C l a s e  2.a P r  o  f e s i o n a l e  s  '  o  
d e  o f i c i o :  Son los operarios que, 
habiendo reálizado el aprendizaje de al
g u n a  de los oficios c lásicos de la cons
trucción o a u x iliares de la m ism a, e jecu 
tan con Iniciativa  y responsabilidad to
das o a lgun as de las laboras propias del 
•mismo con rendim ientos correctos.

I. Especialistas : Son ¡los O ficia les
de prim era que poseen una d estacada  e s
pecialidad en a lgun a de las funciones u 
operaciones de lás que constituyen un 
oficio  qu e , por su com p lejidad  o esfu er
zo, requieran u n a  com p eten cia  sin gu lar.

II. Oficial de i . a : C orrespond e a esta 
catego ría  los que con total dom inio, del 
oficio y con capacidad para in terpretar 
planos de, detalle, realizan  ¡los trabajos 
que requieren m ayor esm ero y delicade
za, -no sólo con rendim iento correcto, si- 
no.^con la m á x im a  econom ía de m a te 
riales.

I II . Oficial de p .a : S o n 'a q u e llo s  que, 
con ¡los conocim ientos teórico-prácticos 
del oficio, adquiridos m ediantes ap ren 
dizaje sistem ático o con una larga  prác
tica  del m ism o, realizan  los trab ajo s c o - ' 
m e n te s  con rendim iento correcto , pu- 
diendo enten der los planos o croquis m ás 
elem entales.

IV . Ayudantes : E n  esta catego ría  se 
indlujven a quienes', procediendo do 
A prendices ó de Peones especializados, y 
con ■ conocim ientos gen erales del O ficio, 
adquiridos por m edio de una form ación  
sistem ática, en el prirrier caso, y de upa 
práctica con tin uada, en el segundo', a u 
xilian  a 'os O ficia les en la  ejecución de 
los trab ajos propios de ^stos y  efectúan  
aisladam en te  otros de m enor im portan
cia bajo la dirección de aquéllos.

S e  d istinguen com o catego rías supe
riores a la de O fic ia l de i . a, o sea com o 
E sp ecia listas, las s ig u ie n te s : En E sculto
re s -D e c o r a d o r e s , la  de ¡Modelista  ; en 
P iedra  y ¡M ármol, la de A d o r n i s t a e n  
Pocería, la de Entibador  ; en O b ras P ú 
blicas, las de Entibador  y  Barrenero.

E xistirán  lafs tres catego ríaso  de : O fi
cial i.° , O ficial 2.° y A yud an te eti los 
O ficios sigu ien tes : A 'l'bañilería.— P in to 

res-D ecoradores. —  E stu q u istas-R evo ca 
dores.— E scultores, D ecoradores o Esca- 
yo lis ta s.— Piedra y M árm ol.— Portlandis- 
tas y  Piedra A rtific ial.

, H a b rá  la s c a te g o r ía s ’de O ficia l de pri
m era y  segunda eri los oficios d e :  C a r
pinteros de A rm ar.— H orm igón A rm ado 
(Carpinteros y F e rra llistas).—  Ppcenos.—  
b arren ero s y R o zad o res#
. E xistirán  la s-ca te g o ría s  de O ficial i.°  

y A yu d an te  en (los oficios s ig u ie n te s : 
E m pedradores y A doquínadores. —  Em - 
baldosadores' y Soladores.

•V. Peones especializados : Pertenecen 
a esta  catego ría  los dedicados a aquellas 
funciones concretas y determ inadas que 
sin con stitu ir propiam ente un oficio, e x i-  1 
gen , sin em bargo, c ierta  práctica, espe

cialidad o atención, o aquellos trabajos 
qúe im pliquen peligrosidad, com o so n .lo s 
que se detallan en • 1 párrafo siguiente.

Se consideran com o tales : Atbañile- 
ría : E l calero ; el peón de derribos de 
a ltura  ; peón de desm ontes p e lig ro so s; 
peón horm igonero ; los dedicados al m a 
nejo de horm igoneras, m on tacargas y 
tornos de m an o .— Estuquistas revocado- 
res : El que tiene a su carg o  a p ag a r -la 
cal y hacer las pastas de color sobre las 
m uestras qu e le nayan sido dadas, así 
com o toda clase de envueltos.— H orm i- 
gón arm ado:  El qu e se ocupa en ap iso
nar o e n r a s a r ;  el que m an eja las v ibra-' 
doras ; el qu e ten ga a su carg o  el m a
nejo, ilimpieza y en grase  de a lgu n a  de 
las m áquinas horm igon eras, grú a s, m on
tacargas, e tc  ; los m ezclad ores de horm i
gón a brazo. —  E s  culiotes-decoradores  
E l que se dedica a a m asar escayo la  y 
barro, fundir cola y ayuda a  colocar y 
vaciar piezas gran d es .— Poceros  : E l peón 
de m aniobra de ¡las m áquinas y herra
m ientas, a cuyo cargo  estará  el m anejo, \ 
lim pieza o engrase de las qu e puedan 
u tiliza rse . -^Obras Públicas : A sfaltad o- 
res y  A lqu itran ad ores ; /trabajos en cá
m ara  de presión en cim entación  y hor
m igon ado ; m an ejo de m artillos' perfo
radores para rotura de p a v im e n to ; em - 
b re a d o re s; los dedicados a ’ m ovim ientos 
de m a sa s en cald eras p ara  a sfa lta r y  be
tunes ; ilos m ach acadores con m azas y 
porrillos, y, en gen eral, los que inter
v e n g a n 'e n  él cuidado y p u e sta  en m ar
cha de hom igon eras, g rú a s y otros apa
ratos m ecánicos, sin que se les exijan- 
conocim ientos de  la m ecán ica  de las m is
m as. . ‘ ¡ •

V I . Aprendices : Son aprendices aque. 
líos trabajadores ligados con las E m p re
sas por un con trato esp ecia , en virtud 
del cu a l éstas, a la vez qu e utilizan  los 
trabajos del A prendiz, se  obligan a ense
ñarle p rácticam en te por sí o por otros 
un oficio Je los considerados com o tales 
en las industrias de la C onstrucción  y  
O b ras Pú blicas.

C la s e  3.a P e o n a j e  e n  g e n e 
r a l . — I. Peones ordinarios:  Son aque
llos operarios m ayores de dieciocho añ °s 
de edad encargados d e  e jecu tar 'labores 
para cu ya  realización  únicam en te se re
quiere la aportación de esfuerzo  físico 
sin necesidad de práctica operatoria  a l
gu n a. -

• II. P in ch es:  Son los operarios m ayo
res de dieciséis años y m enores de die
ciocho q u e . realizan labores de caracte- 

.rísticas análogas a la s  qu e se fijan para 
ilós peones, com patibles con las ex ig en 
cias de su edad.

B) O f i c i o s  a u x i l i a r e s  : Se con side
ran corho tales aquellos qu e, sin ser fun
dam entales a la s Ind ustrias ob jeto de 
R eglam en tación  en las presentes O rd e
n an zas, se utilicen de m an era  perm anen
te por las E m p resas del R am o formando* 
parte de! personal de las m ism as. Entre 
otros, pueden considerarse los dé : M ecá
n icos.— C arp in tero  . de T a lle r .— -Herrero. 
C on ductores de autom óviles o cam iones. 
C onductores de m áqu in as en general, 
tales com o apisonadoras, excavadoras, 
g rú as en m ovim ien to, com presores, trac
tores, ,etc. N

Mecánicos : Son los operarios que, con 
cap a cid ad  su ficien te  p ara  la ejecución  de 
lais fu n cio n es de /sq esp ecia lid a d  den tro 
de su categoría,- rea lizan  en  lo s ta lleres 
y  o b ra s  de  las E m p re s a s  lo s trab ajo s
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d e  r e p a r a c ió n  d e  to d a  c la s e  de e le m e n 
to s m e c á n ic a s  q u e  é s ta s  p o s ea n .

C a rp intero  de T a l l e r : S e  c o n sid e ra n  
c o m o  ta le s  a  lo s t r a b a ja d o r e s  q u e  con 
la s  h e r r a m ie n ta s  de m an o  c o r r e s p o n 
d ie n te s  o la s  m á q u in a s  del o fic io , e fe c 
tú an  ’ a s  o p e r a c io n e s  d e  tr a z a r , a s e r r a r , 
c e p illa r ,  m o r ta ja r ,  e s p ig a r ,  e n c o la r  y 
c u a n ta s  o tr a s  sea n  p r o p ia s  d e l e n s a m 
b la je , con la c a p a c id a d  d e  la  té c n ic a  
n eces-aria  d el o fic io  co n  la  c a te g o r ía  
p r o fe s io n a l en q u e  e s té n  in c lu id o s .

H er r e r o  : E s  el o p e ra r io  q u e  co n  d o
m in io  d e  su  o fic io 1° p r a c t ic a  v a p lic a  
co n  la  p e r fe c c ió n  'd e b id a  e x ig ió le  d e n 
tr o  d e  su  c a te g o r ía  p r o fe s io n a l, en 
c u a n to  se  re fie r e  a la  r e p a r a c ió n , a g u 
z a d o  d e  h e r r a m ie n ta s  y  o tro s  t r a b a jo s  
p r o p io s  d e  s u s  fu n c io n e s  en la s  fr a g u a s  
d e  lo s  ta lle r e s  u obra^ de la E m p r e s a .

C o n d u c t o r  de a u to m ó v i l  o oaiy ión  : 
C o r r e s p o n d e  a e s t a  c la s if ic a c ió n  a q u e 
llo s  q u e , p r o v is to s  d e l a d e c u a d o  c a rn e t  
y  co n  Jos d e b id o s  c o n o c im ie n to s  teó ri-  
c o - p r á c t ic o s , c o n d u c e n  lo s  v e h íc u lo s  de. 
la  E m p r e s a .

C o n d u ct or ,  dé  m á q u in a s  en g e n e r a l  : 
S o n  ios o p e r a r io s  q u e  s a b ie n d o  co n d u 
c ir  u n a  m á q u in a  de c u a lq u ie r  c la s e ,  c o 
n o c e n  la  le c tu r a  d e  a p a r a to s  de c o n tr o l, 
s e ría le s  d e  tr á fic o  y  m a n io b r a s , l im p ie 
z a  y e n g r a s e  g e n e r a l d e  la m á q u in a  y 
p a r t e s  de q u e  é s ta  se  c o m p o n e , y  s a 
b e  r e a liz a r  la s  r e p a r a c io n e s  q u e  n o  re
q u ie r a n  la a s is te n c ia  d el p e r s o n a l e s p e 
c ia l iz a d o  d e  ta lle r .

C l a s e  i . a I. J e fe  de ‘ T a l ler  : S e  co m 
p r e n d e r á  en e s ta  c a te g o r ía  a  lío s  q u e , 
co n  los c o n o c irn ie n to s  té c n ic o s  n e c e s a 
rio ^ , e je r c e n  e f  m a n d o  y d ire c c ió n  de 
lo s  ta lle re s  e x is te n te s  en la s  E m p r e s a s ,  
d e  la C o n s tr u c c ió n .

I I . C o n t r a m a e s t r e  de T a l l e r :  E s  e l 
o p e r a r io  q u e  p o s e e  y a p lic a  en  su  c a s o  
lo s  c o n o c im ie n to s  a d q u ir id o r  en su e s 
p e c ia lid a d , re s p o n d e  de la  d is c ip lin a  d el 
p e r s o n a l, d is tr ib u c ió n  d e l ( tr a b a jo , b u e
n a  e je c u c ió n  d el m is m o , r e p o s ic ió n  d e  
p ie z a s ,  c o n s e r v a c ió n  de la s  in s ta la c io 
n e s  y  p r o p o r c io n a  d a to s  s o b re  p r o d u c 
c io n e s  y  r e n d im ie n to s .

C l a s e  2 .a : E n  e s ta  c la s e  se  in d u y e n  
a  io s E s p e c ia l is t a s ,  O fic ia le s  d e  1 .a, O fi
c ia le s  d e  2 .a, A y u d a n t e s  u O fic ia le s  de 
3 .a y  A p r e n d ic e s , c u y a s  fu n c io n e s , d e n 
tr o  d e  su  e s p e c ia lid a d  y p r o fe s ió n , h an  
d e  s e r  a n á lo g a s  a la s  d e f in id a s  c o m o  
ta le s  en ^el G r u p o  4 .0

P o d rá n  e x i s t ir  c a d a  u n a  d e  d ic h a s  
c a t e g o r ía s  en  lo s  o fic io s  .de M e c á n ic o s  
y  C a r p in t e r o s  d e  T a lle r .  iL os H e r r e r o s  
&e c o n c e p tu a r á ^  co m o  O fic ia le s  d e  se
g u n d a /  A y u d a n t e s  y  A p é n d i c e s .  ,»Los 
C o n d u c to r e s  d e  A u to m ó v il  o  C a m ió n  se  
e q u ip a r a r á n  a O fic ia le s  d e  i . a, y  lo s C o n 
d u c to r e s  de M á q u in a s  e'n g e n e r a l , a 
O f ic ia le s  d e  2 .a

Definiciones de los oficios clásicos de 
la  Construcción

a) A l b a ñ i l e r í a . O f ic ia l  d e  i . a : E s  el 
o p e r a r io  q u e  e je c u ta  to d a  claise d e  m u- 

' r o s ,  ta b iq u e s , fo r ja d o s , a rc o s , b ó v e d a s  
y  tra b a jo s  s im ila re s  re la c io n a d o s  co n  

* a lb a ñ ile r ía , a s í  c o m o  tam b ié n  ío s  re fe 
r e n te s  a  c u b ie r ta s , e n fo s c a d o s  y m ae s- 
tra d o s , c o lo c a c ió n  d e  m ira s , re c ib id o s  
d e  c e r c o s , r e p a r a c ió n  d e  so la d o s  y  r e - - ,  
v o c o s ; s a b r á , a s im is m o , r e a liz a r  fá b ri
c a s  d e  la d r illo s  a  c a r a  v is ta , h ou naci- , 

, 1 p a s ,  c o rr id o s , a s í  co m o  tr a b a jo s  d e c o r a 

tiv o s  de ye so , la d r illo  y  cem ec.to  con  ^te
r r a ja s , e stan d o  fa c u lta d o ' p a ra  c o n s tru ir  
a n d a m io s  se n cillo s . D e b e  c o n o ce r  to d o s 
los tra b a jo s  d e  la s  c a te g o r ía s  in fe rio re s.

O fic ia l  d e  2.a : S a b r á  c o lo c a r  la d r illo s  
q u e  no sean  fin o s, en ra^ i lla r , g u a r n e c e r  ■ 
y te n d e r y e s o  n e g ro  y b la n c o , h a ce r  en
fo s c a d o s , ta b ic a d o s , fo r ja d o s  de p is o s , 
m u ro s  efi g e n e r a l , re lle n o s  d e  c im ie n 
to s y  h a c e r  a n d a m io s  «sencillo-s. S a b r á  
ig u a lm e n te  to d o s  lo s  t r a b a jo s  d e  la s  
c a te g o r ía s  in fe r io r e s .

A y u d a n te  : E s ta r á  c a p a c ita d o  p a ra  s e r
v ir  de a y u d a  in m e d ia ta  en el tr a b a jo  
de lo s  O f ic ia le s , su c o m e tid o  e sp e c íf ic o  
se rá  am a.var m o r te r o s  y  y e s o s , c o rta r  
y p r e p a ra r  la d r illo s , u n ta r lo s  y e n tre 
g a r lo s  en d eb id a  fo r m a  a lo s O fic ia le s  
p a r a  su c o lo c a c ió n ; a p lo m a r  m o c h e ta s  
y  l im p ie z a  y l l a g u e a d o ,  a s í  c o m o  o tro s  
tr a b a jo s  e le m e n ta le s  d e  a lb a ñ ile r ía  m e-, 
d ia n te  lo» c u a le s  se  c a p a c ite  p a ra  la s  
c a te g o r ía s  s u p e r io r e s . .

b) A d o q u i n a d o r e s  y e m p e d r a d o r e s .—  
O f ic i a l  d e  i . a : E s  el tr a b a ja d o r  q u e , con  
to ta l d o m in io  d el oficio" y co n  c a p a c i
d ad  p a ra  r e a liz a r  los t r a b a jo s  q u e  re 
q u ie r a n  e l m a y o r  e sm e r o  y c o m p e te n 
c ia , sa b e  c o lo c a r  p a v im e n to s  de a d o 
q u in a d o  y  p ie d ra s  en  g e n e ra l, b ien  sean  
con  ju n ta s  d e  a re n a  o m a s a , c o lo c a  
b o rd illo s , b o c a s  de a lc a n t a r i l la s  y  d e 
m á s  e le m e n to s  q u e  c o n s t it u y e n  p a r te s  
in te g r a n te s  y  lim ítr o fe s  d e  los p a v im e n 
to s , y , en g e n e ra l , e fe c tú a  t r a b a jo s  d e  
p a v im e n ta d o  co n . re n d im ie n to  c o rr e c to  y

. m á x im a  e c o n o m ía .

A y u d a n t e : S e  in clu yen  en  .esta c a te g o 
ría  a  q u ie n e s , con c o n o c im ie n to s  g e n e 
r a le s  d el o fic io , c o la b o ra n  to n  lo» O fi
c ía le s  del m is m o , a u x iliá n d o le s  en tra 
b a jo s  p ro p io s o  . e je c u ta n  d e  , p o r sí fu n 
c io n e s  e le m e n ta le s  de a co p le  d e  la s  pie
d ra s  o e le m e n to s  q u e  p or a q u é llo s  son  
e m p le a d o s .

c) C a r p i n t e r o s  d e  a r m a r . —  O fic ia l  
d e  i . a : I n te rp re ta rá  y  d es a rro lla rá -  los 
p la n o s  d e  a c u e rd o  con la s  in s tru c c io n e s  
q u e  s e  le  in d iq u e n  r e fe r e n te s  a  c u a l
q u ie r  c la s e  d e  a r m a d u r a s ,  e s c a lé r a s  o  
a n d a m io »  de m a d e ra  a c o n s tr u ir ,  in te r 
v in ie n d o ' d ir e c ta m e n te  en  su  e je cu c ió n , 
c o m p le ta , re p la n te a d o , p lo m a n d o  y  n i
v e la n d o  los e le m e n to s  q u e  se  p r e c i
sen  h a s ta  su to ta l te rm in a c ió n , a s í  co 
m o el d e s m o n ta je  de lo s m is m o s .

O fic ia l  de  2 .a : E l q u e  sa b ie n d o  m a n e 
ja r  las h e rra m ie n ta s  d e  e s te  o fic io , 
esté' c a p a c ita d o  p a r a  r e a liz a r  t r a b a jo s  
d e  c o la b o r a c ió n  co n  lo s  O f ic ia le s  d e  
i . a, en  la  e je c u c ió n  d el m o n ta je  d e  a n 
d a m io s , a p lo m e 1 y  n iv e la c ió n  d e  lo s  e le 
m e n to s  q u e  se  p r e c is e n .

d). E m b a l d o s a d o r e s  y  s o l a d o r e s . —  
O fic ia l  de  i A :  S e  c o n sid e ra  c« m o  O fic ia l 
d e  i . H a l o b re ro  p r o fe s io n a l q u e  e je 
c u ta  a  la  p erfecció n  to d a s  las m o d a lid a 
des d e l o fic io , c o m o  so n  l*a p a v im e n ta 
c ió n  y c o lo c a c ió n  d e  to d a  c la s e  d e  r e 
v e s tim ie n to s  c e rá m ic o s  e h id r á u lic o s .

A y u d a n te  : E s  e l o b rero  q u e , con  c o n o 
c im ie n to s  e le m e n ta le s  d e  la  p r o fe s ió n , 
a u x i l ia  y  c o la b o ra  con  lo s  O f ic ia le s  d e  
l a p i í s m a ,  en  lo s  t r a b a jo s  a  ello»  e n 
c o m e n d a d o s .

e) E s c u l t o r e s - d e c o r a d o r e s  o  e s c a -  
y o l i s t a s .— M od el is ta  E s  e l p r o fe s io n a l 
q u e , p r o c e d ie n d o  d e  la  c la s e  de O fic ia 
les y  d e n tr o  d e  la  té c n ic a  p e r fe c ta  d e l 
o fic io , p o s e e  c o n o c im ie n to s  e x a c to s  d e  
d ib u jo , m o n ta  m o d e lo s  e n  e s c a y o la ,  r e 

p r o d u c e  a m o ld e  p erd id o  y . d o m in a  la  
té c n ic a  de ta l la r  so b re  e s c a y o la .

O fic ia l  de  i . a : S e  co n sid e ra  co m o  ta l 
a l t r a b a ja d o r  q u e  p u te e  los " s u fic ie n te s  

,c o n o c im ie n to s  d e  d ib u jo  p a ra  a m p lia r  
■ a  ta m a ñ o  n a tu ra l b o c e to s  o d i s e ñ o s ; 

tr a z a  en o b ra s  el d e c o ra d o  d e  un te 
c h o  o d e  un lie n zo  d e  p a r e d , con a r r e 
g ló  a e s c a l a ; m o n ta  m o d e lo s  p o r co m 
p lic a d o s  q u e  se a n , liso» o con  ta lla ';  
h a c e 1 te r r a ja s ,  c o r r id o s  r e c to r  o  c u r v o s  
cdn e je s  o . so b re  c e r c h a s ;  r e a liz a  to d a  
c la s e  de v a c ia d o s ;  to rn e a  b a la u s tr e s  y  
c o lu m n a s  y  r e p a s a  y  re c ib e , ta n to  en  
fig u r a s  co m o  en U lteriores, todos io s  e le 
m e n to s  d e  e s c a y o la  q u e  in te g r a n  la  d e
c o r a c ió n  d e  la m is m a .

O fic ia l  de  2 .a : E s  ed o b rero  q u e  c o n o 
ce  el m o n ta je  d e  m o d e lo s  sin  ta lla r , 
h a c e  t e r r a ja s  y  c o r r id o s  y  m o ld e s  q u e  
no te n g a n  m á s  d e  c u a t r o  p ie z a s ,  a s í 
co m o  ch ap a-, p a r a  m o ld ea  co n  c o la  o  
g e la t in 'a ;  c o lo c a  y  r e c ib e  lo s  e le m e n to s  
d e c o r a t iv o s  ta n to  d e  fa c h a d a s  c o m o - d e  
in te r io re s , s ie m p re  q u e  n o  sea n  p ie z a s  
m u y  g r a n d e s  o im p liq u e n  tr a z a d o s  c o m 
p lic a d o s , y , en g e n e r a l , r e a liz a  to d a  
c la s e  d e  v a c ia d o s  y  r e p a s a d o s  d e  c u a n 
to  c o io q u e  el O fic ia l  de i . a 

' A y u d a n ta :  E s  e l tra b a ja d o r  q u e  sa
b ien do v a c ia r  y r e p a s a r , a u x ilia  y  co 
la b o ra  con  los O fic ia le s  e n  la s  fu n c io 
n es á  e llo s  e n c o m e n d a d a s .

.f) E s t u q u i s t a s - r e v o c a d o r e s ?— O fic ia l
de  i . a : C o m p r e n d e  e sta  /categoría  a;l p ro 
fe s io n a l q u e , a d e m á s  d e  lo s  c o n o c im ie n 
to s del O fic ia l de 2 .a, «sabe t r a b a ja r  en  
la s  e s p e c ia lid a d e s  d e  im ita c ió n  d e  m á r
m o le s  v r e v o c o s  p é tre o s .

O fic ia l  de  2 .a : E s  el o p e ra r io  q u e  r e a 
liz a  - r o n  la  p e rfe c c ió n  n e c e s a r ia  to d o s  
o  a lg u n o s  de lo s  t r a b a jo s  s ig u ie n t e s :  . 
im ita c ió n  de to d a  c ía s € d e  p ie d r a s  y -  
la d r i l lo s ;  e s tu c a r  m o ld u ra s , te n d e r  p a 
ra  el. e s tu q u e ' a fu e g o  y p la n c h a r ; te n 
dido^  p la n o s  de p a s t a ,  c o m p u e s t a  d e  
c a l v a re n a  d e  r ío , m o la r , .s e g o v ia  o  
m á rm o l, y  tra z a r  lo s t r a b a jo s  s ig u ie n 
t e s :  p rc o s , b ó v e d a s , e s c a le r a s ,  p a t io s  v 
f a c h a d a s ;  r e a liz a r  s a lp ic a d o s  y ' t i r a r  l í
n e as  a r e g la , p r e p a r a r  t in t a / y c o lo r a r  
p a r a 1'im ita r  a m á rm o l, e fe c tu a r  e s t a r 
c id o s  y re co rta r*  d ib u jo s  e s g r a f ia d o s  y  
a l re lie v e , a s í co m o  r e s t a u r a r  to d a  c la 
se d e  e s tu c o s  a  fu e g o  y  m a te .

A y u d a n te  : E s  e?1 tra b a ja d o r  q u q, p o
s e y e n d o  n o c io n e s  de los- t r a b a jo s  a s ig 
n a d o s  a la c a te g o r ía  d e  O fic ia l ,  c o la 
b o ra  y  a u x il ia  a é s to s  en suts funcio*- 
n es p e c u lia r e s , c a p a c itá n d o s e  p a ra  la s  
c a te g o r ía s  s u p e r io r e s .

g) H o r m i g ó n  a r m a d o ,  — t  O f ic k i l  c a v  
p intero  de  i . R In te rp re ta rá  v d e s a rr o lla 
r á  lo-s p la n o s , c r o q u is  e  ino'truccidm es 
q u e  s^ le  den-, r e le r e n te s  a c u a lq u ie r  
c la s e  d e  e n c o fr a d o s , a r m a d u r a s  7o a n 
d am io »  d e  m a d e ra , in te rv in ie n d o  d ir e c 
t a m e n te  en  su  e je c u c ió n  c o m p le ta , re
p la n te a n d o , a c o p la n d o , a p lo m a n d o  y  
n iv e la n d o  lo s  e le m e n to s  q u e  se p rec is e n  
h a s t a  su to ta l 1/erm io^cióo, asi co m o  
el d e s e n c o fr a d o  o • d e s m o n ta je  de lo s 
m is m o s , c o n o c e rá  el m o n ta je  d e  anco- • 
ir a d o s  y a n d a m ie s  m e t á l i c o i v . .

O fic ia l  carpin tero de] . 2 .a : S a b r á  m a 
n e ja r  la s  h e rra m ie n ta s  d e  este  oficio  y 
e s t a r á  c a p a c ita d o  p a ra  r e a liz a r  to d o s 
lo s  t r a b a jo s  a u x ilia r e s  o de -o .
c ió n  co n  los O fic ia l'e s  d e  i . ” q u e, se le» 
e n c o m ie n d e n  u otro»  b a jo  s u p-rup a ' 
r e s p o n s a b ilid a d , p ero  de c a r á c te r  e le 
m e n ta l, con re n d im ie n to s  c o r r e c to s .-
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Oficial  ferrallista de 1 .a : Interpretará 
y desarrollará Jos planos, croquis e ins
trucciones que se le den referentes al 
curvado, armado y colocacfór de f ie 
rros, interviniendo directamente en el 
señalado y en la preparación de plan
tillas o mantas, para el curvado del 
mismo, llevando la dirección y respon
sabilidad del armado y colocación en 
obra.

Oficial fermllista de 2.a : Sabrá ma
nejar las [herramientas de este oficio y 
cortar, curvar, montar y atar toda cla
se de hierro y armaduras que *e le en
comienden, bien sea a mano o con el 
auxilio de máquinas.

h) P i e d r a  y  m á r m o l .—Adornistas : Es 
el trabajador que procediendo de la cla
se de Oficiales ejecuta teda clase de 
talla de adorno y estatuas.

Oficial de i .a : Se integran en esta ca
tegoría a aquellos prolesionales que, 
con conocimientos elementales de geo
metría y dibujo, saben distinguir las
diferentes clases, de piedras más apro
piadas a cada finalidad, así  ̂ como las
características esenciales .desellas, ha
cen plantillas positivas o negativas, 
marcando sobre el material sus contor
nas y líneas m aestras; saben labrar ci
liares, dovelas, molduras, etc., ejecm 
tander la labra adecuada, desbastando e 
igualando caras, modelando molduras, 
etcétera; saca la¿ tiradas y acatarudas 
con el cincel; y, en general, realizan 
obras de acoplamiento ‘y colocación. IE1 
.dedicado a la especialidad de «pulidor», 
rdeberá saber .a la perfección el pulimen
to de toda clase de trabajos, tantA lisos 
como en moldura jes, así como también 
há de saber realizar el «maciic» para 
lo»» distintos mármoles de color.

En esta categoría se considerarán, irt- 
cluídos el «sacado?» cuya misión con
siste en desbastar y tronzar toda clase 

yde piedras, con la máxima economía 
de materiales, aun «sin ejecutar labra 
de ninguna clas'e.

Oficial de 2.a : Es el trabajador con 
conocimientos suficientes para efectuar 
labra en toda clase de trabajos en liso, 
a si como en piezas de molduraje sim
plificadas o de perfiles sencillos, espe
cialmente las denominadas tranqueros, 
sillares, agujas y otras sim ilares; rea
liza, asimismo, trabajos de colocación y 
acoplamiento elementales.

Se consideran incluidos en esta catego
ría <a los denominados «mamposteros», 
cuya misión consiste en la colocación 
de piedra de mampostería con cal, per
filando murots y  sabiendo hacer mam- 
postería concretada.

Asimismo se incluirán en esta cate
goría a los dedicados al labrado de lo
sas de pavimento, bordillos y adoqui
nes.

Ayudante : Es el operario qúe auxilia 
y colabora con los oficiales ,en lo* tra
bajos a ellos asignados. Deberá tener 
conocimientos elementales de la labra 
en liso y de acoplamiento y colocación 
de i trabajos sencillos. En  la especiali
dad de> ((pulidor» debe «saber asperonar 
y idfeeer conocimientos elementales de . 
la  técnica del pulimento, bien sea éste 
a  mano o a máquina, así como el ma
nejo de las en él empleadas. ^

i) P i n t o r e s ' d e c o r a d o r e s , — Oficial 
de i .a : Es el .trabajador que, .además de 
poseer los conocimientos del Oficial de 
2.?, posee la dp todas o algunas de las

especialidades siguientes: imitación, r o- 
tulación, dorado «1 mistiol o alineación 
en general.

Oficial de s .tt : Incluye esta categoría al 
trabajador que, además de las funcio
nes del Ayudante, conoce cómo se debe 
de dar la primera mano de pintura en 
la carpintería de taller, hierro, para- 

' mentos de yeso y decoración de esca
yola, ha de saber la forma de emplear 
los plastes y temples, lijarlos y apoma
zarlos; debe poseer los mnocimiomn- 
necesarios para dar la última mano d© 
pintura en sus diferentes modalidades, 
así como conocer la restauración de la 
pintura industrial.

Ayudante ; Es el trabajador que cono
ce los colores y materiales empleados 
en la pintura industrial, prepara ésta 
antes de dar la • primera mano en la 
carpintería de taller, hierro, paramen
tos de yeso y decoración de escayola. 
Conoce el ¡plaste y la forma de hacer 
los rol ores para la primera mano de 
los mismos, y, en general, colabora y 
auxilia a los oficiales del ramo en cuan
tas funciones propias desempeñen.
• k) P o c e r o s .—Entibador : Se conside
rará como entibador al que, poseyendo 
los conocimiento^ requeridos, realiza la 
entibación de pozos o minas, sabe in
terpretar los croquis que se le presen
ten con referencia a la distribución y 
colocación de maderas, ejecutando per
sonalmente esta función y realizando 
incluso loi< cortes que sean precisos.

Oficial de i . a : Es el profesional que, 
poseyendo los conocimientos del Oficiad 
de 2 .8 sabe colocar material de ladri
llo, mampostéría u otro cualquiera que 
se emplee en toda clase de trabajos 
de pocería, realiza la apertura de mi
nas, pozos absorvedores, arquetas, co
locación de tubería en tanjas o minas 
y cuantos trabajos corresponden a este 
oficio, así como excavaciones, en zan
jas, minas o pozos, y entibaciones ele
mentales. Se conceptuará . asimismo co
mo Oficial de i .a a los Ayudantes de 
Entibador, cuya misión consiste en auxi
liar al Entibador en lia elaboración o corte 
de la madera en rollizas, el precinto y el 
acople antes de vser colocada definitiva
mente, sin que se le pueda exigir que 
'aisladamente realice más trabajo* que 
los cuadros de avance, no pudiéndosele 
támpoco hacer responsable de la nive
lación en aplome de las cimbras.

Oficial de 2.a : Son los conocidos ac- 
tuaJmente con el nombre de «piqueta», 
cuya función se limita a la apertura de 
pozos, minas, avances y ensanches ; eje
cutar el aplome en minas y zanjas,.lim 
piar y reparar atarjeas, y, en general, 
realizar los trabajos de excavación, ayu
dar a entibar chapas y colocar tuberías 
cuando se, trate de pequeñas reparacio
nes en los ramales.

1) PO RTLAN D ISTAS Y PIED RA  A RTIFICIA L. 
A los profesionales de esta especialidad 
que presten sus servicios en trabajos 
realizados con piedra artificial, sin pu
limentar, a base de arena natural o ar
tificial, o en pavimentos continuos de 
granito con juntas de dilatación y ador- 

* no de granito artificial, pulimento o la
vado,' se les exigirá el conocí miento de 
la técnica^de todas o algunas de las  ̂
características del oficio que se< detallanr

Oficial de i .a : Su misión en ía fábrica 
como en la obra, consistirá en hacer toda 
oíase de trabajos en piedra artificial, in

terpretar planos, o croquis que se le pre
senten, así como hacer moldes sencillos 
de cemento o escayola. Si su trabajo es el 
grupo de piedra artificial sin pulimentar, 
su misión consistirá en la fundición de 
toda oíase de moldes por complicados que 
sean, repaso, rejuntado, colocación, ten
didos (pétreos y haecr moldes sencillos 
de comento o escayola. En ]os trabajos 
de pavimento continuo, será de su com
petencia la fundición de toda clase de 
moldes por complicados que sean, re
paso, colocación, rejuntado y layado de 
piedras, efectuar tendidos y hacer moü- 

, des; en el «terrazzo», debe saber inter
pretar los planos o croquis que se le 
presenten, replanteo, colocamiento de 
juntas internas, forjar peldaños, pilas-# 
tras, zócalos, rodapiés, pasamanos y to
da clase de moldura jes.

. Los. «pulidores!) han de saber aspero
nar, pulimentar y abrillantar toda Clase 
de piedras a mano a a máquina, empol
vado y desempolvado de las mismas.

Oficial de 2.a : Será de su competencia* 
en¡ • las especialides de piedra artificial 
sin* pulimentar, el fundir moldes s a r i 
llos, repaso y pulimento de piedras una 
vez colocadas^ así como el lavado de 
las m ism as; en el «terrazzo»^ su mi
sión consistirá en el hormigonado, co
locación de juntas internas sencillas, 
pasar el rodillo y la llana ; y en el «puli
mento» le corresponde el manejo de toda 
clase de máquinas, pulir y abrillantar 
a mano piezas sene'illas, v el empolvado 
y desempolvado de las mismas.

Ayudante : Su misión consistirá en
auxiliar a los Oficiales en sus funciones 

x propias, así como el montaje de moldes 
y allanado de los mismos, debe cono
cer  ̂ en' el «terrazzo», e] hormigonado, 
tendido y forjado, y en el «pulimento», 
el pulir piezas sencillas v empolvado y 
desempolvado de las mismas. x

m) O b r a s  p ú b l i c a s . — E n t i b a -  
c í ó » .  — Entibadores : Se considerará
como entibador al que, poseyendo los 
conocimientos exigidos a su categoría, 
realiza la entibación de pozos y mi
nas, sabe interpretar los croquis que se 
le presenten con referencia a la dis
tribución y colocación de maderas, eje. 
cutando personalmente esta función y 
realizando incluso los cortes que sean 
precisos.

Ayudante de Entibadores u Oficiales 
de t>a • Conceptuados como Oficiales 
de primera, tienen por misión auxiliar 
al entibador en la elaboración o corte 
de la madera en rollizos, el precinto y 
el acople antes de ser colocada defini
tivamente, sin que se le exija que, de 
por sí, reálice más intervenciones que 
las de cuadros de avance, no pudiéndo
sele hacer tampoco responsable de la 

'nivelación en aplome de las cimbras.
n) R o z a d o r e s  y  B a r r e n e r o s . —  Son • 

los profesionales que en la apertura de 
túneles o en rojura de piedras, tanto en - 
las explotaciones de canteras como en 
la ejecución de caminos o vías de co
municación, se dedican a la corta de 
piedras o a la práctica de barrenos, a 
mano o con martillos perforadores, con 
conocimientos suficientes sobre coloca
ción y «cebo» , de las pegas o,-cartuchos 
en las faenas que requieran el uso de 
explosivos, para que éstos produzcan, las 
consecuencias previstas ep cuanto a su t 
eficacia, así como para prevenir acci
dentes. Han de saber támbién realizar
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las labores -de entibaciones en avances 
de túneles -v galerías.

Ayudantes de Barreneros o Rozadores 
u O ficiales de i .a : Son los profesionales 
que auxilian a los rozadores y barre
neros en sus trabajos propios, consis
tiendo su misión e n « la ayuda que re
quieran las entibaciones de avance, ma.

: nejo del m artillo maza y carga de ba
rren os.'

Art. i2. Grupo 5 .° :  S u b a l t e r 
n o s  .— Se con sideral*ún como subal ter
nos los trabajadores que sin ser obreros 
¡ni em pleados, desempeñan funciones 
de carácter auxiliar y com plem entarias 
¡para la-9 cuales no se precisa más cul
tura que la adquirida en las Escuelas 
de Prim era Enseñanza, pero que im pli
can absoluta fideiidad y confianza.

C la s e  i . a I. Conserjes  : E s el tra
bajador q ue* de acuerdo con las instruc
ciones recibidas por sus superiores, cui- 

• da tlel acceso a ios departam entos y lo
cales donde preste servicios, realizando 
funciones de custodia y vigilancia, con 
o sin casa habitación en su lugar de 
trabajo.

II . C obradores: Es el subalterno cuya 
m isión consiste en efectuar los cobros 
de las IEmpresa9 m ediante recibos, no 
pudiéndoseles exig ir p ara  la práctica de 
su misión fianza alguna.,

I I I .  O rdeiianzas-Porteros : Es el sub
alterno cuya misión consiste en hacer

. récados, copiar documentos a prensa, 
realizar los encargos ,que ¿se le enco
mienden entre uno y otro departam ento, 
recoger y entregar correspondencia y 
llevar a cabo otros trabajos elementales 
de orden de sus Je fes.

IV . Botones : E ¿ el subalterno mayor 
de catorce años y menor de veinte en
cargado de realizar recados y reparto 
de correspondencia y otras funciones de 
carácter elem ental, 'auxiliando a los O r
denanzas. ’

C l a s e  2.a I . .  Gxuirdas-]tirados : Es e l .
subalterno que tiene como misión la .vi
g ilancia  en locales o terrenos acotados, 
cumpliendo sus deberes con sujeción a 
Jas d isposiciones señaladas legales que 
regulan el ejercicio de dicho cargo.

I I .  V igilante de O b ra : E s el traba
jad or que con la9 m ism as obligaciones 
que el p u ard a  jurado, carece de este tí
tulo y de la9 atribuciones concedidas por \ 
las Leyes para aquel titular.

I I I .  E n ferm eros : E s  el trabajador
que, sin poseer título facultativo, 'p e ro  
con los conocim ientos necesarios de ca
rácter sencillo requeridos para esta fun
ción en establecim ientos sanitarios, co
noce, adem ás, el m an ejo 'd e  •los botiqui
nes para* realizar curás de urgencia.

C l a s e  3 .a M ujeres de lim p ieza : C o 
rresponde a e sta/catego ría  el personal 
fem eúino que se ocupa del aseo y. lim
pieza de las oficinas u otros locales de 
la s  E m presas. ••

S e c c i ó n  3 Clasificación según la 
permanencia

* A rt. 13 . El personal ocupado en la9 
industrias su jetas a esta Reglam enta
ción se c lasificará , según la perm anen
cia a l'sbrvic io  de las m ism as, en la for
m a sigu ien te :

Personal eventual : E s  el que se con
trata para trabajos cuya' duración no 
exceda de seis nieses.

Personal fijó  de o b r a : E s aquel que, 
contrátado para una obra o trabajo deter

minado, llega a. alcanzar en sus relacio
nes laborales con la Em presa un míni
mo de tiempo de seis meses.

Personal de plantilla fija  ; Se entiende 
por personal' de plantilla fija al que de 
modo permanente utilizan las Em presas 
p ara  la realización de los trabajos exi
gidos p.or la prestación normal de las 
m ism as, no guardando relación sus fun
ciones con la duración de la obra o tra
bajo en que preste 9us servicios.

Art. 14. Teniendo en cuenta las mo
dalidades específicas del trabajo en las 
industrias ¿ e  la Construcción . y O bras 
Públicas, los contratos de su persoqal 
se entienden en general concertados a 
base de la duración de la obra o tra
bajo para el que tué adm itido el obrero. 
No obstante, las E m p resas, en relación 
con la categoría adquirida por cada 
productor con respecto a su perm anen
cia en el punto de trabajo, habrá de 
cumplir los requisitos s igu ien tes:

a) Durante el período de prueba que 
m ás adelante se detalla, las Em presas 
podrán prescindir de los servicios de to
da clase de personal, en el momento que 
lo considere oportuno, por no adaptar
se éste o no poseer los conocim ientos 
necesarios para la función que fué con
tratado. •

b) El. personal con categoría dé even
tual podrá ser despedido sin otro requi
sito que el previo aviso de una sem ana, 
que se form alizará por medio de la co
rrespondiente hoja o boletín de despido, 
cuyo duplicado viene obligado a firm ar 
el obrero

c) Los despidos del personal clasi
ficado como fijo de obra, si no es por 
cau sa (]e terminación d-e aquella en que 
viniese prestando sus servicios, en cuyo 
caso el contrato se considerará term ina
do, se efectuará en la m ism a form a que 
el eventual, pero con Tá obligación, por 
parte de las Em presas, de indem ni- 
zar con una sem ana de salario al des
pedido, así como de com unicar el des
pido con una ¿em ana de antelación a 
producirse el Sindicato Provincial de la 
Construcción, á  fin 1 de que éste posea 
conocim ientos y elementos de juicio p a 
ra atender las reclam aciones que 9obre 
el mismo puedan- ser presentadas y pro
poner en todo caso al D elegado de T ra 
bajo la adopción de las medidas nece-

> sarias para evitarlo.
d) P ara los despidos del personal de 

plantilla fija se estará a lo dispuesto en 
el D ec ret#  de 24 de enero de 1944.

Art. 15. E l personal titulado y el de 
em pleados; a excepción del Subgrupo 
em pleados auxiliares de obra, así como 
el personal subaiterno, adquirirá la ca-, 
lidad de .personal de p lantilla una vez 
transcurrido el período de prueba que 
para el m ism o s e 'f i ja .

S e c c ió n  4*—Ingresos y ascensos
Art. 16.— In gresos: L a  adm isión del 

personal por las E m p resas de »la Cons
trucción y  O bras Públicas se realizará 
de Acuerdo con iaá disposiciones lega
les vigentes en la m ateria.

Teniendo en cuenta las m odalidades., 
específicas del trabajo en esta  ram a in
dustria], la contratación, aun haciéndose 
siem pre mediante' la petición del perso
nal necesario ,¿, tas O ficinas de C oloca
ción O brera, se podrá, no obstante, 
efectuarlo d^ form a directa, pero en. este 
caso la admisión tendrá carácter pro
visional para dejar a  salvo ¡09 benefi

cios que señala la L e y  de 25 dé agosto 
de 1940, a favor de los que en ella se 
incluyen, siendo requisito indispensable 
que las Em presas soliciten el p e rso n a l' 
que así contraten, de Ha Oficina de Co
locación, adjuntando a su petición los . 
documentos que acrediten lq situación 
en paro de los c breros contratados.

El duplicado de las peticiones de per
sonal efectuadas por las Em presas, se
llado por las O ficinas de ' Colocación, 
será documento suficiente que acredite 
el cumplimiento de esta obligación le-
ga>- '

Art. 17. Ei! ingreso del personal téc
nico y empleados habrá de verificarse, 
como fiorma general m ediante un con
curso-oposición, con las excepciones que 
a * continuación se consignan. Sus con- - 
diciones se determ inarán en los respec
tivos Reglam entos de Régim en Inte
rior, de acuerdo con las norm as conte
nidas en estas ordenanzas laboral.es, 
efectuándose n orinal merfte por la última 
categoría del Subgrupo o clase respec
tiva-.

Art. 18. Ascensos o provisión de va
cantes: Todo el personal de la lEm presa 
tendrá, en igualdad de condiciones, de
recho de preferencia para cubrir las va
cante^ que en la m ism a puedan produ
cirse de personal de categoría superior.

G r u po  i .°— Personal su perior: E l as
censo a cada una de la9 categorías de 
este Grupo se hará 'libremente por la 
Em presa entre los que posean .los títu
los correspondientes.

G r u po  2 .0— Personal titu lado: L a  prow 
visión de vacantes en este Grupo se lle
vará a efecto mediante , el sistem a de 
concurso ,de m éritos. #

G r u p o  3 .0— Em pleados : A) T é ' C n n

c o s .—L o s ascensos en este Subgrupo se 
efectuarán por el sistem a de concurso- 
oposición entre los de categoría inme
d iata  in ferio r,, sacándose a concurso-: 
oposición libre en el caso dé que por el 
prim er procedimiento las plazas queda
ran desiertas. El Encargado' general se
rá  designado libremente por las Em pre
sas. •'

B) A d m i n i s t r a t i v o  .— E l as
censo del personal adm inistrativo se 
hará con sujeción a  las siguientes nor
m as :

L a s  vacantes que ocurran en la cate
goría de Je fe s  de prim era se cubrirán 
libremente por las E m p resas entre los 
Je fe s  de segunda. En  el caso de que no 
existan Je fe s  de segunda con conoci
mientos suficientes para el ascenso, y. 
una ve? efectuadas las correspondientes 
pruebas, las Em presas podrán d esign ar 
personal ajeno a Jas m ism as. ,

La9 vacantes de Je fes, ¿de segunda se _ 
cubrirán en dog turnos á ltern os: el pri
mero por antigüedad en la E m p re s a e n 
tre los O ficiales de prim era; el segundo, 
por concurso-oposición libre entre los 
Óficiales de cualquier categoría.

L a s  vacantes de O ficiales de* prim era/ 
que se produzcan, se cubrirán poir un 
turno de concurso-oposición restringido 
entre O ficiales de segunda y  otro de 
oposición Jib re  al-qué puedan acudir és
tos en competencia con los A u xiliares 
y  l o s  A uxiliares Adm inistrativos de 
O bra. L a s  vacantes de estos, últim os se 
cubrirán, asim ism o, mediante dos tür- 
nos rotativos:'* el primero, de rigu rosa 
antigüedad, y  d  segundo, de* concurso- 
oposición* . f
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¡Los aspiantes, al cum plir la edad de 
veinte, años, pasarán autom áticam ente a 
3a categoría de A uxiliares.

C) A u x i l i a r e s  d e  o b r a : 
L a s  vacantes que de este personal pue
dan producirse e<n las Em presas se cu
brirán por la9 m ism as entre los obremos 
a su servicio, teniendo en cuenta lia ca
pacidad y conocimientos de los mismos 
para el desempeño del cargo a cubrir, 
dándose preferencia para estas vacantes 
a  los profesionales o peones "que por su 
aplicación y. conocimientos especiales se 
hagan acreedores a ellas.

G r u p o  5 .0— Subalternos : L as  vacantes 
de personal de este Grupo se cubrirán 
por libre elección Re las E m p resas en 
tre los que lo soliciten, dando preferen
cia para ello a los trabajadores de las 
m ism as que hayan sufrido accidente y 
hayan quedado con incapacidad parcial, 
sin  derecho a pensión o subsidio a lgu
no, así como entre los que no puedan 
desem peñar otro ' oficio o- em pleo con 
rendim iento norm al, a causa de defecto 

 físico , enferm edad o edad avanzada. Dé 
no existir personal con e9ta preferencia, 
la s  Em presas podrán designar librem en
te personal ajeno a las m ism as. 'Las 
plazas de C onserjes se . cubrirán por el 

' sistem a de concurso de m éritos. 'Los 
Botones o R ecaderos a los veinte años 
de edad serán promovidos a O rdenan
zas, teniendo preferencia para cubrir las 
vacantes de A uxiliares adm inistrativos o 
de obra.

G r u p o  4 .0— O perarios : P ara  el aseen- 
feo de un p ro fesion al’ a categoría1 supe
rior o de un peón a profesional se pre
cisa que, o bien las Em presas, ante dos 
conocim ientos adquiridos por el m ismo 
en la práctica del oficio, cpnsidere a éste 
con m éritos suficientes para el ascenso, 
y  qüe al propio Lem po el obrero se con
form e con la' propuesta de ancenso de 
3a Em presa, al estim ar que con ello no 
perjudica su perfecta form ación profe
sional ; o que el trabajador, considerán
dose suficientem ente capacitado p ara el 
desempeño de funciones superiores, so

lic ite  de la Em presa su pase a nueva ca 
tegoría  y aquélla lo considere apto y  le 
Conceda el ascenso.

„C aso de que la E m p resa  no acepte la 
petición de ascenso del trabajador, pue
de éste reclam ar ante la Ju n ta  C lasifi- 
f e a d o r a  Profesional correspondiente a 
que se hace referencia en el C apítu lo  X 
de la presente Reglam entación, la' cual 
e levará propuesta de clasificación defi
n itiva  a  la aceptación del D elegado cíe 
T ra b a jo  de la provincia.

A rt. 19. E l obrero que en virtud de 
nueva clasificación adquiera categoría 
superior no podrá reclam ar de la E m 
p resa el salario  a aquélla asignado, h as
ta tanto que en la m ism a no se produz
ca vacante de la nueva categoría adqui
rida. L a  E m presa, por su parte, no po
drá ex ig ir  al trabajador que realice fun
ciones superiores a la de la categoría 
para la que fué contratado.

Art. 20. L a  enumeración y preferen
cia d© los m éritos para  los ascensos de 
toda clase  d e  personal se determ inará 
en^el Reglam ento de Régim en Interior 
tíe las Em presas.

Art. 2 1. L a s  E m p resas constituirán 
len su seno los oportunos Tribunales 
para la calificación de aptitud de los 
jrabajadore9, bien a  efecto de su  ingre

so en las m ism as o para ascensos de 
categoría, debiendo quedar integrados, 
adem ás de por un representantes de 
•aquéllas,' por dos profesionales de .supe
rior o sim ilar categoría del exam inado, 
Resignados por la O rganización Sindical, 
a propuesta de la E m presa y un repre
sentante Re la propia Organización S in 
dical, procurándose, siem pre que sea po
sible, que los elem entos profesionales 
pertenezcan a la propia Em presa en que 
se realice el exam en.

Art. 22. L as  d iscrepancias que sur
jan en relación con la aplicación de es
tas norm as sobre clasificación y ascen
sos, jas resolverá la Delegación de T ra 
bajo, con recurso ante la Dirección G e
neral del Ram o.

S e c c ió n  5.—Período de prueba

Art. 23. jL a  adm isión del personal se 
considerará provisional durante un pe
ríodo de prueba variab le según la  índo
le de la labor que a cada trabajador se 
le ha .destinado, y no podrá exceder del 
señalado en la siguiente e s c a la :

Para  el personal .titulado, seis m e se s ; 
para los empleados de todas clases y sub
alternos, un m es; para los clasificados 
como profesionales o de oficio, dos se
m anas ; para los peones especializados, 
diez d ía s ; para los pinches, una sem an a; 
para los aprendices, un m es y para los 
peones ordinarios, una sem ana.

Art. 24. D urante este período, tanto 
el trabajador como , 1a Em presa, podrán, 
.respectivamente, desistir de la prueba o 
proceder al despido, sin necesidad de pre
vio aviso y sin que ninguna de las par
tes tenga derecho a indemnización al- 
guna.

En todo caso, e1 trabajador recibirá 
durante el período de prueba, la rem u
neración correspondiente a la labor rea
lizada,

Art. 25. T ranscurrido  el p l a z o  de 
prueba, el trabajador pasará a  ostentar 
la consideración Ge eventual o de p lan
tilla, según los casos, siéndole abonado, 
a  efectos de antigüedad y aumentos pe
riódicos, el tiempo invertido en el cita
do período de prueba.

Art. 26. E l período de prueba que se 
m enciona es potestativo p ara  la9 E m 
presas, y éstas pueden, én consecuencia, 
proceder a la adm isión de su personal 
sin necésidad de cum plim entar este re
quisito o reducir la  duración m áxim a 
que se indica.

S e c c ió n  6 a —  Form ación profesional

A rt. 27. De conform idad con la orien
tación de la legislación social ¿e l nue
vo Estado, las E m presas de las Indus
trias de lia Construcción y Obras Públi
cas  concederán el m áxim o interés a. la 
form ación de Aprendices, adm itiéndoles 
p a ra  los 'oficios propios de e stas  Indus
trias en la proporción m ínim a del 5- por 
100 de íos profesionales respectivos, que 
frja la Orden de 23 de septiem brf de 
1939 7  facilitándoles 1 a s enseñanzas 
oportunas para ■•'su. m ayor perfecciona
miento profesional.

Art., 28. Los certificados de estudio, 
expedidos por las E scuelas de T rab a jo  
o sim ilares de carácter oficial, o bien 
por las de Capacitación Profesional que 
se creen por los G rem ios respectivos, 
se estim arán como m érito preferente pa
ta  la admisión y ascensos en las (Em
presas su je tas  a  esta  Reglam entación.

El a p rendiza je  de los oficios propios 
! de las Industr ias-  su je tas  a esta R eg la 

m entac ión  Rurará cuatro  años.  

Art. 29. L a  edad mínima de ingre
so en la categoría de Aprendices para 
los oficios que lo requieran será de ca
torce años y  para los Pinches de die
ciséis. *

Art. 30. E l número de aspirantes en 
cada uno de los grupos de Em pleados 
Técnicos y Adm inistrativos no podrá ex
ceder del 10 por 100 del total del per
sonal que integre la respectiva plantilla.

El núm ero total de aprendices de los 
profesionales o de oficio no podrá exce
der del 20 por 100 del total de obreros 
existentes en dichas categorías.

D e la9 vacantes que se produzcan en 
las categorías de O ficial de segunda y 
Ayudantes se reservará el 80 por 100 de 

: las m ism as p a r a  los Aprendices. E l  
Aprendiz que term ine el período de for
mación profesional, para ser declarado 
apto y pasar a la categoría superior de 
obrero calificado, deberá sufrir un exa
men ante la Ju n ta  C lasificadora a que 
,se hace referencia en el C apítu lo  X  de 
las presentes norm as. L o s  así declara
dos aptos pasarán a ocupar las vacan
tes que se produzcan en lá proporción 
reseñada de Ayudantes. 4

L o s  Aprendices con título profesional 
obtenido en las Escuelas O ficiales o de 
Capacitación que se creen, pasarán a  

ocupar las vacantes que se produzcan en 
la proporción señalada de O ficiales de 
segunda. A los que en posesión de los 
títulos mencionados ingresen en las E m 
presas fee des asignará el salario de ter
cer año, reduciéndoseles por tanto el 
plazo para -la terminación de su form a
ción profesional que com plem entará con 
la práctica del oficio indicado.

Art. .31. T erm inado el aprendizaje, 
caso de no existir vacante de la catego
ría  a que haya de ascender el Aprendiz, 
podrá optar entre continuar é n su plazo 
de Aprendiz d|e cuarto año o contratar
se con otra Em presa directam ente. En 
el primer caso, su salario se aum entará 
en el 75 por 100 de la diferencia entre 
el que tenía como Aprendiz y el que le 
correspondería a su ascen so ; en el se
gundo, ocupará p:aza definitiva con la 
categoría de Ayudante o de O ficial de 

• segunda, según Se encuentre o no en 
posesión de los estudios en E scuelas 
O ficiales 'o particulares de C ap acita
ción.

S e c c ió n  1 * — Escalafones, y  plantillas

Art. 32. Escalafones: L as ¿Em presas 
form arán él escalafón del personal a su 
servicio con separación 'de los G ru p 09 
que- lo integren, teniendo en cuenta la 
fecha de ingreéo ai servicio de las m is
m as.

E stos escalafones se harán de la  si
guiente form a: El del personal T itu la
do, Em pleados y Subalternos, por rigu
roso orden de categoría, y  dentro de ca
da categoría, por antigüedad en !a Em 
presa, bastando un solo escalafón para 
todo el personal de la m ism a, aun cuam- 
Ro presten su9 servicios en d istintas pro
vincias, a no ser que la organización in
terna de la E m presa requiera la  separa
ción del personal en cada una de las 
p ro vin cial donde tenga centros de tra
b ajo  establecidos, extrem os que se con- > 
tendrán en el R eglam ento de R ég im en 7 
Interior*
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E l del personal de O p erarios podrá 

'formarse por centros de trabajo inde
pendientemente o por todos 'los centros 
de trabajo que en conjunto una Em pre
sa pueda tener en una m ism a locali
dad, según la organización interna de 
la  m ism a, y que debe reflejarse en su 
R eglam ento de Régim en Interior. E n  
ellos se in c lu irá n  todos los obreros por. 
Categorías profesionales y rig uro so  or
den de ingreso en fla Em presa, orden 
que siem pre será tenido en cuenta y res
petada para el caso que hayan de pro
d u cirse  despidos, que com enzarán, en 
todo caso, por é’ personal más moderno 
dentro de cada categoría.

A rt. 33. (Los escalafones del personal 
obrero se rectificarán por. las Em presas 
m ensualm ente, oándose publicidad a és
tos para conocim iento de Jos producto
res en ellos incluidos, los cuales podrán 
reclam ar en el plazo de diez días, a par
tir de la publicación, ante ¡la propia E m 
presa, sobre el lu g ar que le haya sido 
asignado. E n  caso de ser denegada la 
reclam ación, pueden acudir én el plazo de 
otros d ie z ^ ía s  ante la Delegación de T r a 
bajo, donde form ulará Pas alegaciones que 
estimen oportunas. Contra 'la resolución 
de la D elegación <jc T ra b a jo , que ha de 
darse en un plazo no superior a otros 
diez días, podrá recu rrirse  ante la  D i
rección G eneral oel R am o en los diez 
tiías siguientes a la  notificación de 
bquélla.
• iLa reclam ación del personal obrero 
para ante la Delegación de T ra b a jo  ha
brá de presentarse ante la i propia E m 
presa, la  que queda obligada a cu rsa rla  
en un • pllazo no superior a cuarenta y 
ocho horas, acom pañando á  la m ism a 
tina copia del escalafón e inform ando- 
sobre los motivo** • por los que no se 
accede a la reclam ación presentada por 
el obrero.

A rt. 34. L o s escalafones del person’al 
T itu la d o , Em pleado y Subalterno se 
Rectificarán anualm ente; cabiendo para 
éstos los mismos recursos señalados an
teriormente.

E l personal a u x ilia r de obra se in c lu i
r á : en los escalafones del personal obre- 
Ro de la  obra donde preste servicios.

A rt. 35. Plantillas: L a s  Em presas 
Vienen obligadas a in c lu ir én el R egla
mento de Régim en In te rio r la p lan tilla  

v de su persona), en la que establecerán 
el núm ero de empleados de cada cate

goría profesional, sin que puedan redu
cirse  las actu alm e n te  existentes sin la 
autorización previa de la Delegación de 
T ra b a jo  o D irección General del Ram o, 
según el ámbito de la Em presa.

E n  las plantillas del G rupo de E m 
pleados A dm inistrativos se observarán los 
siguientes porcentajes : Jefes, el 30 por 
100; O ficiales y asim ilados, el 40 por 
100, y A uxiliares o análogos,, el 30 por 
ciento.

A rt. 36. L a s Em presas form arán sus ‘ 
escalafones, de personal obrero con arre
glo a las 'necesidades de cada obra o 
centro de trabajo.

Estos escalafones pueden ser variados 
por las Em presas en atención al Volu
men de trabajo que en cu alq u ier mo
m ento tengan éstas, y habrán de suje
tarse en las categorías de Profesionales 
a las siguientes proporciones m ín im a s : 
2o por 100 de O ficiales de p rim era ca
te g o ría ; 30 ’ por 100 de O ficiales de se
gunda categoría, y 50 por 100 de A yu 
dantes.

E l .personal <ie peones será contratado 
por las Em presas*,según las necesidades 
de los trabajos a realizar por las m ism as.

CAPITULO IV 

R e t r i b u c i o n e s
S e c c ió n  I  a —  Disposiciones generales

Art,. 37. L a  rem uneración del perso
nal en esta ind ustria podrá establecerse 
sobre la  base de salario fijo por jo rn a 
da u otro sistem a, «que estim ulen al ren
dim iento y a la eficacia.

A rt. 28. E l pago de los jo rn ale s se 
hará por períodos semanales o quince
nales, según la costum bre observada en 

'Cada lugar. E l de los sueldos se hqrá 
por meses. E l sistem a adoptado se re
cogerá en el Reglam ento de Régim en 
In te rio r por cada E m p re s a ; pero el tra
bajador, cuando cobre por quincenas o 
meses, tendrá derecho a p e rcib ir a n tic i
pos a cuenta del trabajo realizado.

E l  pago se efectuará dentro de la /jor
nada, o inm ediatamente de term inar és
ta, los sábados de cada semana, o el 
últim o día de la  quincena o mes, según 
la  form a de pago. 1

A rt. 39. iLos sueldos y salarios seña
lados en estas O rdenanzas se entienden 
m ínim os, y por ello las Em presas po
drán aum entarlos siempre q ue respeten 
la  je rarq u ía  establecida.

Sección 2.a —  Fijación territorial por 
zonas

A rt. 40. A efectos <ie la fijación de 
sueldos y jornales, se considera el terri
torio nacional dividido en las cinco zo
nas siguientes:

Z o n a  e s p e c ia l  : Los términos m un ici
pales de M adrid y Barcelona y pobla
ciones enclavadas en un círcu lo  de diez 
kilóm etros de radio, con centro en el 
tíe la s  indicadas.capitales.

Z o n a  i . a : Los términos m unicipales 
de las siguientes poblaciones: Sevilla,
V alen cia, B ilb ao y Zaragoza.

Z o n a  2.a : S e ’ consideran incluidos en 
esta Z o n a :

a) L a s  ciudades sig uien tes: Oviedo, 
Santander, San Sebastián, L a  C oruña, 
Gerona, 'Lérida, M urcia, M álaga, N ava
rra , G ijó n  y V ig o.

b) L a s poblaciones de 20.000 o más 
habitantes de las provincias cuyas ca
pitales se incluyen en las Z onas Espe
cial y prim era. *

Z o n a  3 .a : En esta Zona se com
prenden :

a) La9 capitales de provincia no in 
cluidas en Zonas anteriores.

b) L a s  plazas de soberanía de Ceuta 
y  M elilla.

c) L o s restantes térm inos m unicipa
les de las p ro vin cia s in c lu id a s en las • 

.Zonas Especial y prim era.
d) L a s  poblaciones de las provincias 

cuyas capitales se incluyen en segunda 
Zona, cpn io^ooo ó m ás habitantes.

Z o n a  4 .a :  E l resto  del te rrito rio  na
c ió n  a L  '

A rt. 41. L a  rem uneración por Zonas 
habrá de abonarse atendiendo a l lu g a r 
donde la  obra esté enclavada, sin tener 
en cuenta el sitio donde la  Em presa 'es
té dom iciliada, o aquel en que habite 
cada trabajador por su m ayor conve
niencia o comodidad.

Cuaftdo la obra se ejecute en m ás de 
u>n térm ino m unicipal,, se abonarán io s 
sala rio s que correspondan a l de m ayor 
categoría.

Sección 3.a— Sueidos y  jornales
A rt. 42. L a  . Rem uneración d el per

sonal encuadrado en la presente R eg la
m entación será la  s ig u ie n te :

CATEGORIAS Zonas  
Especial y 1.a

Zona
2.a

Zona
3.a

Zona
4.a CATEGORIAS Zonas 

Especial y 1.a
Zona
2.a

Zona
3.a

Zóna 
4.a •

G R U P O  l.o

"p e r s o n a l  s u p e r io r

M e n s u a l G R U P O  3.°

E M P L E A D O S
M e n s u a l

Jefe de S e rvicio  .........
Jefe de O b ra .............
A yudante de Servicio.

G R U P O  2.° 

PERSONAL TITÜLADO

In g en iero  .................... .
A rquitecto ...................
Licenciado*___ ....l’____
Ayudante de Ingeniero
Aparejado^ .....‘......... .
Practicante ................

. 2.500,00 : 

. 2.250,00 : 
.. 1.800,00

.. *2,000,00 

.. 2.000,00 

.. 1.750,00 
>. 1.300,00 
.. 1.300,00 

800,00

2.350,00. 
2.100,00
1.600.00

1.800.00
1.800.00
1.600.00
1.150.00
1.150.00 

750,00

2.200,00
2.090.00 
i.4<db,oo

i  .600,00
1.600.00
1.400.00
1.059.00
1.050.00 

700,00

2.000,00 
I.80O,.00 
1.200,00

1.400,00
1.400,00
1.200,00

950.00
950.00 
650,00

A) » T écn icos:

A yudante ¿ e  O b ra *....
En carg ad o  general .....
D elineante proyectista. 
D elineante de p rim e ra 

' Delinean/te de segunda
C a lcad o r ......................;.
A sp iran te  de dieciocho 

a  veinte años 
A sp ira n te  de dieciséis 

a  d ¡e£Í°cho años

. 1.200,00 
,. 1.100*00 
. 1.050,00 

800,00 
L .  600,00 

450,00.
>
• 35°»<x>
3 .
w 2 5 0 , 0 0

1.100,00
1.000,00

950.00
750.00
550.00
400.00

330.00

240.00

1.00b,00
950.00
850.00
700.00
500.00
350.00

310.00

225.00

900.00
850.00
750.00
650.00
450.00
300.00

275 »0°

200.00
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CATEGORIAS Zonas
Especial y 1.ª

Zona
2.ª

Zona
3.ª

Zona
4 .ª

B) Administrativos : M e n s u a l

Je fes de primera ...........
Je fes  de segunda .......
Oficial de primera 
Oficial de segunda ,
Auxiliar ......i...................
Aspirante de dieciocho

a veinte años ..%.......
Aspirante de dieciséis 

a dieciocho años ......
¿Telefonista ......

1.200.00
1.050.00 

800,OQ 
600,00 
450,00

35°, 00

250,00

35° ’° °

1.100,00
950.00
750.00
55°* ° °
400.00

330.00

240.00
330.00

1.000,00
850.00
700.00
500.00 
3 5°  *o°

310.00

225.00
310.00

900.00 ^
750.00
650.00
450.00
300.00

275*00

200.00 
275*00

C) Auxiliares de obra : D i a r i a s

Auxiliar técnico de obra 
Auxiliar admv.° de obra
Listero .............. ;.............
Almacenero .....................

20.00
19.00
16.00
16.00

19.00
18.00
15.00 

„ J5* °°

18.00
17.00
14.00 
14,00.

17.00
16.00 '
13.00
13.00

GRUPO 4.o

O P E R A R I O S

Encargado de obra ......
Capataz .................. .........
Jefe de equipo ................

Modelista ................... .
Adornista ..........i. ...........
Je fe  de taller .................
Contram aestre ..............

26.00
22.00 

Dos peset
rresponc
30.00
25.00
27.00
24.00

24.50
20.50 

as m ás c 
lan por su

28.50 
23>5o
25*50
22.50

22.50
18.50 

[ue Has q 
1 categorí

26.50
21.50
23.50
20.50

' 21,00
17.00 

ue le c o  
a.

25*00
20.00
22.00
19.00

CATEGORIAS Zonas 
Especial y 1.ª

Zona
2 .ª

Zona
3.ª

Zona
4 .ª

D i a r i a s
Entibador ........................
Barrenero 0 Rozador ...
Oficial de primera .......
Oficial de‘ segunda
Ayudante ..........................
Peón especializado .......
Peón .................................

. Pinches de 16 a 17' años 
Pinches de 17 a 18 años 
Aprendices de i .€r año. 

» de 2 .0 año. 
» de 3.er .año. 
» de 4 .0 año.

22,op
22.00
19.00
17.00
15.00
*3*5°
12.00

8.00 
. 10,00

5*25
7.00
9.00 

lOfS0

20.50
20.50 
17,00 
I 4,00 
13*50
12.50
1 1 .00 

7*75 
9*50 
5*oo

' 6*75
8,25

10.00

18.50
18.50 
*5*5°  
*3* 5°
12.00
u , 5°
10.50

7*5°
9.00
4* / 0 
6,25 
7*75 
9 *5°

17.00
17.00
14.00 
12,50 
UoO 
IO,5°  
9*5°

“7,oo
8 ,5°
4*5°
5*75
7.00
9.00

GRUPO 5.º

s u b a l t e r n o s  M e n s u a l
Cobradores ........... : ........
Conserjes .........................
Ordenanzas .....................
Enfermeros .....................
Guarda Jurado (diario) 
Vigilante de obra (dia

rio)...................„.......... .

Botones (mensual} :

De 14 a 16 año's... 
De 16 a i S años... 
De 1 8 ,a 20 años... 

Mujeres de limpieza.......

425,00-
425*°°
400.00
400.00 

15,00

' 13*00

150.00
225.00
300.00 

1,50 peset

400.00
400.00
385.00
385.00

14.00

12.00 

* 140,00
,21 s,00
285.00 

as por h<

390.00 
390,0°
370.00
370.00 

13*00

11,00

135*°°
205.00
275.00 

3ra.

375*°°
375»°°
360.00
360.00

12.00

10.00

130.00
185.00
260.00

Art. 43. Aumentos por años de ser
v ic io .— Los trabajadores calificados co
mo de plantilla fija, disfrutarán de. au- 

' mentos ipor años de servicios, consisten
tes en dos bienios equivalentes cada uno 
al $ por 100 de los salarios que se de
terminan en la presente Reglamenta
ción, y tres quinquenios,, importante ca- 
da uno también el 10 por 100 de los mis
mos salarios. _

0

Secció n  4 .a— Otras formas de retribu
ción

Art. 44. Plus de cargas fam iliares.—
En atención ^ las obligaciones familiares 
del trabajador, sin distinción del grupo 
profesional en que estó incluido, se es
tablece un Plus, que habrá de regirse 
por los preceptos .consignados en I9. Or
den de 29 de marzo *de 1946 o las que 
en su- día puedan aprobarse sobre el par- 

’ ticular con carácter general.
El importe del Plus de Cargas Fam i

liares consistirá en el 10  por lo o  del im
porte de la nómina de cada Empresa.

Art. 45. Plus por carestía de vida.—
' El personal sujeto a la presente Regla

mentación tendrá derecho a percibir so
bre los salarios 'establecidos en la mis
ma, un Plus de carestía de vida equi
valiente aJl 25 por 100 de los mismos a 
los comprendidos en la Zona especial, y 

' el 20 ipor 100 los de las restantes Zonas. 
Este Plus se pagará juntamente con los 
salarios y tendrá carácter circunstancial, 
transitorio y revi sable, a juicio de lia Di
rección General de Trabajo, debiendo 
desaparecer cuando se superen las cir
cunstancias económicas por las que se 
crean. \

L eTs cantidades que se devenguen por 
éste Plus no serán computables a efectos 
de cuotas de Seguros Sociales, de con

formidad con lo preceptuado en la .Or- 
, den de 17 de marzo de 1942.

Art. .46. 'Los importes de los Pluses de 
carestía de vida y cargas familiares figu
rarán en los presupuestos y certificacio
nes de dbras como partidas ,indep#idien- 
tes, no sirviendo de base la fijación de 
honorarios de los Técnicos que interven
gan en la Obra, ni para la determinación 
del beneficio industrial.

Art. 47. Participación en tos benefi
cios :

a) Para la aplicación del principio 
que proclama el Fuero de los Españoles 
con referencia a la participación del tra
bajador en los beneficios que obtengan 
las Empresas, se establecen provisional
mente' y mientras no se legisle a este 
respecto con carácter general, para las 
sujetas a la presente Reglamentación, *la 
participación de sus trabajadores en los 
resultados económicos de las mismas.

A dicho efecto y dadas las modalidades 
y Características especiales de contrata
ción de trabajos por las Empresas de la 
Industria con sus cliente, y la poca posi
bilidad de establecer una norma exacta 
para la determinación de los beneficios 
reales de las mismas, se estimará como 
cantidad por tal concepto a distribuir en
tre los productores con derecho a esta v 
participación, el equivalente al 0,5 por 
'too del importe de las facturas o certi
ficaciones ,de obra , hechas efectivas .en 
eP ejercicio económico por las Empresas 
del ramo, em todos aquellos trabajos en 
que haya intervenido el esfuerzo o ca- . 
paeidad del trabajador. \

Lias Empresas que por realizar tra
bajos de construcción para sí mismas 
no produzcan facturas .0 certificaciones de 
obra a clientes, vendrán obligadas a efec
tuar el reparto antedicho teniendo en 
cuenta la obra ejecutada en el ejercicio

económico valorándola a base de los pre
cios de obra contenidos en el provecto 
de la misma

b) Tendrán derecho a da participación 
de los beneficios establecidos en eT apar
tado anterior, los trabajadores de las Em 

presas que, por razón de su permanen-' 
cia en el puesto de trabajo, hayan ad
quirido la categoría de fijo de obra o de 
plantilla fija. -

Los trabajadores de los mencionados 
que cesaren en el curso del ejercicio eco
nómico tendrán derecho a la parte pro
porcional correspondiente al tiempo tra
bajado. A dicho efecto se computará co
mo semana o mes completo, la fracción 
de los mismos.

Los trabajadores que se encuentren en 
estas circunstancias deberán solicitar por 
escrito de la Comisión a que se hace re
ferencia en el apartado siguiente, su in
clusión entre los que se consideren con 
t^l derecho, dentro del mes de enero de 
cada año En otro caso perderán el de
recho a la parte que por este concepto 
les pudiera corresponder.

c) Rara la determinación del beneficio 
que . a cada trabajador le corresponda se 
tendrá en cuenta el salario asignado a la 
categoría profesional del mismo, con los 
aumentos por tiempo de servicio estable
cidos. La participación será proporcional 
al referido salario y el tiempo de servi
cio trabajado en la Empresa durante el 
ejercicio* económico.

A estos efectos intenvéndrá la Comi- • 
sión que en*las Dependencias .Centrales 
de lia Empresa se establezca para la 
determinación del Plus de Cargas Fam i
liares, obteniéndose una valoración úni
ca para la determinación del beneficio 
qqe puede corresponder a cualquier pro
ductor séa cual fuere el centro de tra
bajo donde' preste, servicios.
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L a  citada Comisión podrá recabar de 
la Inspección de Trabajo la colaboración 
que precise para el mejor cumplimiento 
del cometido que se le asigna por las 
presentes normas.

d) L a s  E m p resas . en cuyos escalafo
nes no figure personal de las categorías 
referidas con derecho a participación en 
los beneficios, vienen obligadas a  rever
tir al Montepío Provincial de la Indus
tria, la cantidad que por este concepto 
debieran distribuir entre sus producto
res.

e) E l cálculo de la participación co
rrespondiente a  éuda productor con de
recho a ella, debe efectuarse por las Co
misiones referidas dentro del mes de fe
brero de cada año y el pago de las can
tidades correspondientes ha de hacerse 
en la primera quincena del mes de m ar
zo de cada año.

f) Se excluirán de las presentes -nor
mas a los trabajadores de las Em presas 
que no £stén incluidos en el presente 
Reglam ento, así como a cualquier otro 
que por acuerdo con aquéllas o condición 
contractual tenga asignado, adem ás de 
su salario, una determ inada participa-^ 
ción, o bien en el resultado de la obra 
o en los generales de la Em presa.

S e c c i ó n  5 .a—Destajos, tareas y primas
Art. 48. Conform e autoriza la Ley de 

Contrato de T rab ajo , en las Industrias 
de la Construcción y Obras Públicas se 
puede establecer el trabajo a destajo, por 
tarea o con prim as sobre la  producción.

Art. 49. L a  determinación del sistema 
de retribución en el trabajo en cualquiera 
de las modalidades indicadas, será pro
puesto por la Em presa y libremente acep
tado pór el productor. E llo no obstante, 
cuando las exigencias de la  economía na
cional aconsejen su establecim iento, pue
de la  Delegación Provincial de T rabajo  ' 
respectiva establecer cualquier otro siste
ma con carácter obligatorio, bien de ofi
cio, bien a instancias de las Em presas 
o de la Organización Sindical.

Art. 5 .0 Trabajos a destajo.—E s ta  
modalidad de trabajo puede revestir ca
rácter individual o colectivo por cuadri
llas, en cuyo caso la liquidación se efec
tuará proporcionalmente al jornal base 
de cada obrero.

L a s  tarifas de esta modalidad de tra
bajo se calcularán a  base de  ̂ que el tra
bajador laborioso y de capacidad normal 
en el trabajo, obtenga, por lo menos, un 
salario superior en un 25 por 100 al̂  jo r
nal fijado para la  categoría profesional 
á que pertenezca.

Art. 5 1 . L as  Em presas propondrán a 
*la Delegación de Trabajo, respectiva el 
establecimiento de los rendimientos m e
dios de trabajo que servirán de base para 
el cálculo de las tarifas de trabajos a  des
tajo. L a  Delegación aprobará los  ̂ indi
cados rendimientos medios precio in for
me Sindical.

A rt. 52. P a ra  el cálculo, de los ren
dimientos medios de trabajo, habrá de 
tenerse e n . cuenta fundamentalmente las 
circunstancias siguientes :

a) El grado de especialización que el 
trabajo a realizar exija.

b) El desgaste físico que efl verificarlo 
ocasione al productor.

el La dureza del trabajo encomen
dado.

d) La peligrosidad del mismo.

•e) El medio ambiente en que el tra- ij 
bajo se desarrolle, así como las condi
ciones clim atológicas del Jugar en que 
haya de verificarse.

i) L a  calidad de los m ateriales a em
plear.

g) L a  • importancia económica que la 
labor a realizar tenga para la  Em presa 
y m archa normal de su producción.

Art. 53. L as  tarifas calculadas se da
rán a conocer a  los obreros interesados 
en form a fácil que les permita calcular . 
rápidamente su retribución.

Art. 54. Las tarifas calculadas podrán 
ser objeto de revisión cuando con ellas no 
se obtenga el aumento m ínim o fijado en 
la retribución que a cada trabajador le 
corresponda, así como en el caso de que 
por este sistema de trabajo la retribución 
del obrero exceda en un 100 por 100 del 
salario fijado para su categoría.

No tendrán derecho ai mínimo estable
cido, los trabajadores que no cumplan 
las instrucciones que en orden al traba
jo den sus Encargados o Capataces, los 
que sean amonestados justam ente por la 
m ala ejecución del mismo y los que co
miencen éste después de la hora fijada 
para su principio o lo abandone antes de 
tiempo. ’ (

L a s  discrepancias que con respecto a 
la aprobación de estos preceptos puedan 
surgir, se someterán al Delegado de T ra 
bajo quien resolverá en un plazo de diez 
días.

Art. 55. Trabajos a tarja.—P ara  el 
establecimiento del trabajo en esta moda
lidad se tendrán en cuenta los rendimien
tos medios de cada profesión y especiali
dad, a que se hace referencia en el ar
tículo 51 d,e ía presente Reglam entación.

Cuando el obrero concluyó su tarea 
antes de la terminación de su jornada 
legal, podrá abandonar el lugar de tra
bajo ; pero si continuase, trabajando hasr 
ta cubrir su jornada, el tiempo invertido 
le será abonado con los recargos legal
mente establecidos para las horas extra

o rd in arias y sin que dicho'tiem po pueda 
computársele para alcanzar el límite m á
xim o que para el número de horas extra
ordinarias señala la Ley correspondiente.

A rt. 56. Trabajos con prima a *a 
producción.—E n  los trabajos que -se 
efectúen con estas características se ten
drán en cuenta, asim ism o, para la de
terminación de la  prim a sobre unidad 
los rendimientos medios indicados.

L a s  prim as o bonificaciones que por 
unidad de obra se establezcan se somete
rán igualmente a la  aprobación de la  
Delegación Provincial de T ra b a jo ,'d e 
biendo ser calculadas a base dé que el . 
obrero obtenga un beneficio superior a  
su salario, entre los límites del 25 y 100 
por 100 del mismo.

Art. 57. Si en cualquiera de los tra
bajos contratados a d esta jo ,, tarea o pri
m a, no se produjera el rendimiento de
bido por causas imputables a  la Em presa, 
a  pesar de poner el ebrero en la ejecu
ción de la obra la técnica, actividad y di
ligencias necesarias, el trabajador tendrá 
derecho como mínimo al salario de su 
categoría aumentado en un 25 por ióo. ’

S i las causas que m otivaran la dismij*. 
riución del rer,dijniento fueran/ accidenta
les y no sé extendieran a toda la jorna
da, se le deberá solamente compensar al 
obrero el tiempo que dure la  disminución.

Cuando por m otivos no imputables a  
descuido o negligencia da la ''E m p resa, e

independientes de la voluntad del traba
jador, fuera preciso suspender el traba
jo, se pagará a ilos obreros a  razón dél 
jornal base. Entre estos casos pueden 
considerarse incluidos las faltas de flúido, 
avería de las m áquinas, espera de fuer
zas o materiales, y análogas, pero no se 
considerará# como tales las inclemencias 
del tiempo que obliguen a la suspensión 
de los trabajos.

P ara  acreditar el derecho al salario bo
nificado en el primero de los casos, o al 
salario base en el segundo, es indispen
sable que el obrero haya permanecido er  ̂
el lugar de trabajo.

S e c c ió n  6 .a—Gratificaciones
Art. 58. Con el fin de que los tra

bajadores comprendidos en el presente 
Reglam ento solemnicen las fiestas con
m em orativas de la Natividad del Señor 
V el' 18 de julio, F iesta de Exaltación 
al Trabajo, las Em presas afectadas por 
el mismo, abonarán a su personal con 
motivo de cada una de dichas Fiestas una 
gratificación de carácter extraordinario 
con arreglo a las norm as que a  continua
ción se indican :

a) Diez días de retribución a todos 
los obreros que integran los Grupos cuar
to y quinto. • 1

b) Una mensualidad del sueldo en 
Navidad y quince días de haber en la  
F iesta del 18 de julio a los trabajadores 
que integran ios restantes Grupos.

Art. 59. A los efectos de determina
ción del salario o sueldo, se entenderá 
como tal el efectivamente disfrutado, es 
decir, el reglam entario o el m ayor que 
voluntariam ente satisfagan las Em presas 
m ás el Plus de Carestía de Vida que se 
abone y los aumentos periódicos por años 
de servicio.

Art. 60. E l personal que hubiere in
gresado en el transcurso del año o que 
cesare durante el mismo, se le abonarán 
las gratificaciones prorrateando su im- 
jx>rte en relación con el tiempo trabaja
do, para lo cual, la fracción de sem ana 
o más se com putará como unidad com
pleta.’ '

E l derecho a la parte correspondiente 
de gratificación no se extinguirá en los 
obreros que estuviesen dados de b aja 

.]>or enfermedad, accidente o vacaciones,
1 licencias extraordinarias, etc.

Art. 6 1. Estas gratificaciones deberán 
hacerse efectivas el día laboral inmedia
tamente anterior al 22 de diciembre y  
18 de j*ulio, respectivamente..

S e c c i ó n  7 .a— Casos especiales de retri- , bución
Art. 62. Trabajos de categoría supe

rior.—El personal obrero puede re a l i
zar trabajos de categoría superior a los 

. que tenga atribuida, en casos excepcio
nales de perentoria necesidad y corta 
duración, percibiendo, durante el tiempo 
de prestación del servicio, la  retribución 
de la categoría a que circunstancialmen
te 'quede adscrito.

Art. 63. Trabajos de categoría infe
rio r.— Si por conveniencias de la E m 
presa se destina a un obrero a trabajos 
de categoría profesional inferior a r i a *  
que esté adscrito, sin que con ello per
judique sti formación profesional, única 
form a adm isible en que puede efectuar
se, el obrero conservará el jornal co
rrespondiente a su categoría.

Si el cambio de destiYio aludido en el
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•p á rra fo  anirrhu* tuviere mi ¡-rigen en 
la. petic ión  del obrero, >o el babor sido 
catra tad o  para, .aquella ca te g o ría  in fe 
r io r  p o r no lex islir p la z a  v a ca n te  en  la  
su y a , .se a s ig n a rá  a  é s te  el jo rn a l que 
corresp on d a al trab a jo  e fectivam en te  
prestado, pero no se  le  podrá e x ig ir  qu e 
re a lice  tra b a jo s  su p erio res  al de la c a 
tegoría  por la  qu e  &e le retrib u ye,

A rt. 64. Personal con oapacíOad dis
minuida.— .L as E m p r e sa s  deberán  aco
p lar ai persona,! c u y a  ca p a c id a d  h a y a  
d ism in u id o  por ed ad  u o tra  c irc u n sta n 
c ia  an tes de su ju b ila c ió n , re tiro , e tc ., 
destin ánd olos^ a  tra b a jo s  ad ecu ad o^  
su s con diciones. S i la  E m p re sa  tiene 
pu esto  disponible* p a ra  sor co locad o  en ■ 
esta  situ a ció n , ten d rá p re feren cia  el tra_ 
b a ja d o r  qu e care z ca  d e  su b sid io , pen
sión o m ed ie p ro p io  p a ra  su so sten i
m iento. E l p erso n a l aco g id o  a  e s ta  s i
tuación  *■ esp ec ia l no e x c e d e rá  n u n ca del 
c in co  por c ien to  de] total d e  la  cate
g o ría  re sp e ctiv a . E l obrero, q u e  no se 
en cu entre  con fo rm e podrá re cu rrir  an te  el 
D elegad o  de T ra b a jo  en los diez d ía s  
s ig u ie n te s  ’ a la reso lu ción  d e  la E m 
p resa .

A rt. 65. Desgaste cte herramientas.
C om o norm a g en era l, las E m p re sa s  d e 
berán  fa c ilita r  a sus tra b a ja d o re s  las 
h erram ien tas q u e  precisen p a ra  el co- . 
m etid o  de su función , en ten d iénd ose 
com o ta les  lo q u e  sob re el p a rticu lar de
fine la O rden d e  28 do  ju lio  de 1945.

N o  o b stan te , cu an d o  por la  índ ole d e  
su  tra b a jo  o p o r c o stu m b re  trad ic io n a l 
el tra b a ja d o r ap o rte  h erram ien ta^  de su 
propiedad , p e rc ib irá , en con cep to  de in 
dem n ización  por d e s g a s te  d e  la s  m is
m a s , la s  can tid ad es' s ig u ie n te s : T r e s  p e 
se ta s  por sem an a a  lo s  O fic ia le s  y  pe
setas- 1 ,5 0  a  lo s  A y u d a n te s  y P eo n es 
esp e c ia liz a d o s , sin d istin ción  do Z o n a s .

A rt. 66. Trabajo nocturno.— E l p e r
sonal que tra b a je  en tre  la s  v e in tid ó s y  
la s se is  h o ra s  p erc ib irá  un sup lem en to  
den om inad o  d e  tra b a jo  noctu rno , eq u i
v a len te  al 20 por 100 del sueldo o r e 
tribución  b a se  a s ig n a d o  a  su c a te g o r ía  
p ro fesio n al.

E s t a s  b on ificacion es la s  p erc ib irán  in 
d iuso  aq u ello s  q u e  p o r razón de turnos 
de tra b a jo  e fectú an  su jo rn a d a  den tro  
d e  e s to s  -lím ites, p ero  p a ra  ello  será  
line-ci'so que, p o r ¡lo m en os, tra b a je n  
cu a tro  h o ra s  .antre e l p eríod o  co n sid e . 
ra d o  com o  nocturno.

S e  e x c lu y e  del cobro - del exp resad o  
sup lem en to  el p erson al de v ig ila n c ia  de 
o b ra s q u e  re a lice  su fun ción  d u ra n te  la  
noche y  qu e h a y a  sido co n tra ta d o  p a ra  
e s ta  a lase  d e  tra b a jo .

A rt. 67. Plus de distancia.— C u an d o  
la  o b ra  donde el tra b a ja d o r h a y a  de 
p re s ta r  se rv ic io s  d iste  m ás d e  d o s k iló 
m etro s  del c a sc o  d e  la  pob lación  donde 
re sid a  é s te , se  le  con ced erá una p r im a  
de d is ta n c ia  de 0 ,30  p e se ta s  por k iló m e 
tro  de e x c e so , que ab o n a rá  da E m p re sa , 
ju n to  con el jo rn a l, a  lo$ obreros que 
por su s m ed io s h ag a n  e s te  recorrido .'

E s te  p lu s por d is ta n c ia  lo  p e rc ib irá  el 
tra b a ja d o r  en el ca so  d e  q u e  p a ra  tra s 
la d a rse  a la  o b ra  no e x is ta  serv icio  p ú 
blico de tra n sp o rte s  u rb a n o s. E n  este  
ú ltim o  c a so  se  a b o n a rá , no o b stan te , el 
exp resad o  pdus*. d e  d is ta n c ia ,, contando 
la  m isíiia  a p a rt ir  del lím ite  del térm ino 
m u n ic ip a l d e  la  p o b lación .

L a s  E m p re sa s  podrán  tra s la d a r  con 
m ed ios p ro p io s a  lo'S o b rero s d e s d e 'e l

l u g a r  de su resid e n c ia  al del tra b a jo , en 
cuyo  caso  no p roced erá el abono dol 
p lus m encionad o.

P o r  lo s  D e le g a d o s  d e  T r a b a jo  se de
term in ará  ©1 h\nite a  p a rt ir  del cual se 
con sid era  term in ado  el casco  de* la  p o 
blación a  e s to s  e fec to s .

 CAPITULO V

Jornada, descanso y vacaciones
S e c c ió n  1 -Jornada y descanso

A rt. bS. L a  jo rn a d a  de trab a jo  en 
la s  In d u s tr ia s  de la  C o n stru cc ió n  y 
O b ras  P ú b lica s  so m etid as  a la presente  
R e g la m e n ta c ió n  se rá  de ocho h o ra s  d ia 
r ia s  y  c u a re n ta  y  ocho se m an ales . L a
retrib u ció n  que señ ala  esta  R e g la m e n ta  
ción se  en tiend e re fe r id a  a la  jo rn ad a  
legaíl que se establece*.

A rt. 69. S e  e x c e p tú a  de la ap lioación 
del rég im en  gen era l de jo rn a d a  los ca
sos s ig u ie n te s :

a) L o s  p o rtero s  qu o  d is fru ta n  en su 
lu g a r  d© tra b a jo  de ca sa -h a b ita c ió n , as í 
com o l©s v ig ila n te s  qu e ten gan  a s ig 
n a d o , el cu idado de un local o terreno, 
acotad o  con c a sa  hab itación  den tro  de 
ella, s ie m p re  y cuando no se les e x ija  
un a  v ig ila n c ia  con stan te .

b) L o s  p o rteros, g u a rd a s  y v ig ila n 
tes  no com p ren d id os en el .cuso a n terio r , 
qu ien es po d rán  tra b a ja r  h a sta  un m á x i
m um  de  seten ta  y  dos h o ra s a  la  se m a 
na, con el abono a  p ro rra ta  de su jo rn a l 
h o ra rio , de* la s  qu e  exced an  d e  cu aren ta  
y ocho.

c) L o s trabajo-s de pocería,. de in te
rio res  y , en g en era l, los q u e  se  efectúen 
en lab ores su b te rrá n e a s , qm «' ten drán 
una du ración  de sois h o ra s  d ia r ia s .
x d) L o s  t ra b a jo s  en g en era l que se 

efectúen en fa n g o  o a g u a , se red u ci
rán en u n a  h o ra  d e  jo rn a d a  por d ía  d e  
tra b a jo , 's ie m p re  y cu a n d o  que el m e
dio húm ed o c u b ra  la pl-ajnta del pie.

e) 'L o s tra b a jo s  q u e  se e fectú en  por 
turnos, en los qu e la jo rn ad a q u ed ará  
red u cid a  a  sie te  h o ra s  d ia r ia s .

f) L o s  tra b a jo s  e fe c tu a d o s  en c á m a 
ra s  de presión ; cuando  en ella-, ex ista  
presión  su p erio r a 3 k ilo g ra m o s , la  jo r
nada será  de cinco hora-» \ m ed ia .
C u an d o * Ir presión  sea in fe rio r a 3 k i
lo g ra m o s , • 1-a jo rn a d a  se rá  de se is  h o 
ras  y m edia .

L a s  jo rn a d a s  re d u c id a s  d e  tra b a jo  
que se  d e term in an  a n te rio rm e n te  se 
'ab o n arán  com o jo rn a d a  co m p le ta  de 
ocho 'h o ras.

A rt. 70. E l  p erso n a l su je to  a  la s
norm an q u e  co n tien e  el p re se n te  R e 
glam ento-, d eb e rá  o b ?e rv a r  . los d escan 
sos o b lig a to r io s  q u e 'e s ta b le c e n  la s  d is
p o sic ion es le g a le s  v ig e n te s  en la m a
teria .

A rt. 7 1 .  iLa jo rn a d a  d e  tra b a jo  po
d rá  a rp p lia rse  e x c lu s iv a m e n te  en una
h o ra  d ia r ia , d u ra n te  lo s d ía s  q u e  se 
precisen  . p a ra  la  re cu p e ra c ió n  de  los 
d eo la ra d as  fe s tiv o s  con ta l c a rá c te r , en 
los in m ed iatam en te  su ce s iv o s  al d ía de 
la fiesta .

A rt. 72. C u an do  el lu g a r  del tra b a jo  
d iste  m ás de 2 k iló m e tro s  de la  re s i
den cia del o b rero  y rio  se le ab one tM 
p lus de d is ta n c ia  a que se hace re fe- • 
re n d a  en  el a rtícu lo  67 de e s ta s  o rd e
n a n z a s  laborales,, por traslad arlo  la 
E m p re sa  c'on m edios p ro p io * , se  com-

p u t:.;á  el tiempo» in v ertid o  en el tra s 
lado y* e sp e ra  com o  d e  jo rn a d a  o rd in a
ria , abon án dose éste  a p ro rra ta  de .sa
la rio  e stab lec id o , a  m enos q u e  d icho  
tiem po se co m p u te  d en tro  del h o rario  

xde la jo rn a d a  n o rm a l.

S e c c ió n  2.a— Horario y turnos de tra 
bajo

A rt. 73. 'L a s  E m p r e s a s  so m eterán  a 
la ap ro b ació n  de la Inspección  P ro v in 
cial de T ra b a ju  de su d em arcac ió n  el 
correspondiente horario  de tra b a jo  de 
su person al, estableciendo la conven ien
te coo rd in ación  e n tre  los d is tin to s  ser- 
viciois p a ra  el m ás eficaz rendim iento'. 
S e rá  fa cu lta d  p r iv a t iv a  d e  la s  E m p re 
sa s  o rg a n iz a r  lo>s tu rn o s y re levo s y 
c a m b ia r  aq u éllo s  cu a n d o  ¡o c re a  ne
cesa rio  o  con ven ien te , sin m ás lim ita 
ciones qu e la s  le g a le s  y  la¿ c ita d a s  en 
e s ta s  n o rm as de tra b a jo .

S é c c i ó n  3 .a— Horas extraordinarias
A rt. 74. P re v ia  au to rizació n  d e  ia  

D e leg ació n  P ro v in c ia l de  T r a b a jo  re s 
pectiva, y dentro de los (límites m á x i
m os señ a lad o s  por la  L e y  d e  Jo r n a d a  
m á x im a  le g a l, podrá tra b a ja rse  en la s  
In d u str ia s  de la  C o n stru cc ió n  y O b ra s  
P ú b lic a s  en ' h o ra s e x t ra o rd in a r ia s , la s 
c u a le s  se ab o n a rán  con los re ca rg o s  e s 
tab lec id os por aq u ella  L e y .

P a ra  la  obtención de la  b a s e  a q u e  
h a 'd e  su je ta rse  el p a g o  de h o ra s  exr 
tra o rd in a r ia s , se  ten d rá en c u e n ta  la s  
sigu ien te^  n o rm as :

1 . a S i el jo rn a l q u e  d is fru ta n  !lo<s 
o b rero s  e s  por un id ad  d e  tiem p o, la  
bas£  será  el re su lta d o  d e  d iv id ir  el jo r
nal qu e  d is fru ta  po r ocho h oras.

2 .a S i e l sa la r io  lo o b tiene el ob re
ro por unidad de o b ra , se to m a rá  co
m o b ase  el c o c ien te  que re su lte  d e  d i
v id ir  ol tiem po in vertid o  por el valor 
del tra b a jo  re a lizad o . E n  el caiso de que 
este  pro d u cto  sea in fe rio r  a l señ a lad o  
p a ra  su c a te g o r ía  y c la se , se fija rá  el 
sa la r io  h o ra rio  de acu erd o  con la  nor
m a i . a

3 .a ( 'lia n d o  e! ti aba j ado :  perciba <-l 
sa la r io  en fo rm a  m ix ta , e s to  e s , sasla- 
rio  m ín im o y p rim a, se obten drá d iv i
dendo p o r ocho el to tal del sa la d o  o b 
ten ido  en la-s ocho h o ra s p o r am bos 
con cep tos.

4 .a E n  lo s trab a jos por ta rea  nunca 
podrá' obtenerse el sa la rio  p a ra d o  por 
bajo  del m ínim o fijado  en esta  R e g la 
m entación , esto  es, de la esca la  de re
tribuciones m ás el 25 por 100.

A rt. 75. P a ra  qu e los trab a jo s efec
tuados en h oras e x tra o rd in a ria s ' puedan 
ser rem u nerad os con re ca rg o s  superiores 
a los egalm ente estab lecidos será in d is
pensable qu e  se  h a g a  as í con star 'e n  el 
R eg lam en to  de R ég im e n  In terior de las 
E m p re sa s .

S e c c ió n  4 .a— Vacaciones
A rt. 76. T odo  el personal su jeto  a  la 

presente R eg lam en tac ió n  tendrá derecho 
al d isfru te  de una vacación  an u a l retri
bu id a con arreg lo  a  la-s s igu ien tes nor
m as :

1 . a E l p erson al de los G ru p os i .° ,  2 .0 
y 3 .0 tendrá veinte o vein ticinco  d ías de 
vacación , según lleve m enos o m ás de 
cinco añ os a l serv icio  de ia  E m p resa .

2 .a E l personal com prend id o  en los 
G rup os 4 .0 y  5 .0 d is fru ta rá  de la  vaca-
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ción de diez días naturales, debiendo  
ampliarse este perillo  para los menores  
de veintiún años, en los términos que  
establece la Orden de 29 de diciembre de ¡
J945- . i

3.ifc El personal con derecho a  vaca- j 
ciún que cese en el transcurso del año ¡ 
tendrá derecho a la parte proporcional de j 
la misma, según el número de semanas 
o meses trabajados, computándose como 
semana o mes ¡la ’ fracción de los mis
mos.

4.a Las vacaciones serán concedidas 
'de acuerdo con las necesidades del tra
bajo/ procurando complacer a'l personal 
en cuanto a la época de su disfrute y 
dando preferencia al más antiguo. En 
caso de disconformidad se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Contrato de Tra
bajo.

CAPITULO VI
Enfermedades, licencias y excedencias 

Art. 77. Enfermedades.— Aparte de 
lo establecido en el Reglamento de la 
Ley del Seguro de Enfermedad y en el 
artículo 68 de i a Ley de Contrato de 
Trabajo, en relación con indemnizacio
nes que se deben percibir en tiempo de 
enfermedad, y respetando las condicio
nes que en virtud de ui¿o o costumbre 
(locales o concesiones espontáneas que 
Jas Em presas tengan establecidas, se 
reservará durante un año el puesto de 
trabajo al personal de plantilla fija>que 
contraiga enfermedad no profesional.

Para Jos clasificados' como fijos de 
obra, la reserva del ' puesto solamente 
durará ti mismo tiempo que aquélla.

Art. 78. El trabajador que ocupe la 
cacante producida por enfermedad, ten
drá !a condición de eventuaíl durante 
el pkizo señalado, *in otro derecho, 
cuando se le despida, que al percibo de 
una indemnización correspondiente a 
L s  casos de despido normad.

Art. 79. Si los trabajadores enfermos 
no se reincorporan a «¿us puestos en 
los plazos señalados, el eventual, pre
vio examen de aptitud, adquirirá io s  
derechos correspondientes al personal 
de su categoría, computándosele, a Jos 
electos de aumento por tiempo de ser
vicio, el período en que hubiere actuado 
en calidad de suplente. *

A estos efectos se observarán riguro
samente las normas contenidas en las 
nresentos Ordenanzas sobre ascensos del 
personal de categoría inferior.

Art. 80. Lo'S trabajadores de plantilla 
fija excluidos del Seguro de Enfermedad 
tendrán derecho, 011 caso de enfermedad, 
al disfrute del salario íntegro durante 
un período de tres m eses; medio suel
do, durante otros tres, y rccserva del 
puesto de trabajo sin sueldo, durante 
seis. meses.

Art. S i. Licencias.—IE1 personal de 
las Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas de plantilla fija o fijo 
de obra tendrá derecho a solicitar li
cencias con sueldo en cualquiera de los 
casos siguientes:

a) Matrimonio del trabajador.
b) Muerte •  entierro de cónyuge, as 

cen dientes, deseen dientes o hermano, 
enfermedad grave de cónyuge, padre o 
hijo y alumbramiento de esposa.

c) Para dar cumplimiento a un de
ber de carácter público im puesto-por 
las Leyes y disposiciones vigentes.

Art. 82. L a  duración de estas licen
cias será de diez días en caso de matri
monio y de uno a cinco días, en los 
demás casos. En el Reglamento de Ré. 
gimen Interior de las Empresas se con
cretarán la forma y requisitos en que 
estas jicencias deban ser concedidas, 
siendo computab'-le a efectos de anti
güedad.

Art. 83. Durante el tiempo que los 
trabajadores permanezcan en el Servicio ¡ 
Militar se reservará la plaza que venían 
desempeñando, con la limitación, en 
todo caso, de la duración de la obra 
donde restaran servicio, con un plazo 
máximo de dos meses a la 'terminación 
del Servicio Militar, computándosele el 
tiempo que permanezcan en el mismo a. 
efectos de antigüedad y aumentos perió
dicos por tiempo de servicio.

A»rt. 84.' 'Excedencias. — El personal 
de plantilla fija con un tiempo mínimo 
de dos años de servicio en la Empresa, 
podrá pasar a la situación de exceden
cia, sin derechera retribución alguna en 
tanto no sd reincorpore al servicio acti
vo. La  excedencia puede ser de dos cla
ses : voluntaria y forzosa.

Art. 85. Excedencia voluntar isa.— L a  
excedencia voluntaria se concederá por 
un plazo superior a un año e inferior 
a cinco, no computándose el tiempo que 
dure-esta situación a efectos de aumen
tos por años de servicio.

La petición de excedencia se resolve
rá dentro del mes siguiente a su pre

sentación, y se concederá atendiendo a 
las necesidades del servicio, debiéndose 
despachar favorablemente cuando ésta se 
fundamente en^terminación o ampliación 
de estudios, exigencias fam iliares.de ca
rácter ineludible u otras causas análo
gas, que se señalarán detalladamente en 
el Reglamento de Régimen Interior.

Si el trabajador no solicita el reingre
so antes de la terminación del plazo se
ñalado, perderá el derecho a su puesto 
en la Empresa. El trabajador que den
tro de los límites fijados solicite su rein
greso, tendrá derecho a ocupar la pri
mera vacante que se produzca en su ca
tegoría profesional, y si la vacante pro
ducida fuera de categoría inferior a la 
suya, podrá optar entre ocuparla con 
el salario a ella ..correspondiente o espe
rar a que se próduzca una vacante de 
las de su categoría.

A#t. 86. Excedencias forzosas.— Da
rá lugar a esta situación cuando concu
rra una de las circunstancias siguientes :

a) Nombramiento para cargo político.
b) Ejercicio de cargos del Movimien

to, de la. Organización Sindical o del 
Montepío de la Industria.

c) Enfermedad, durante el tiempo 
que ésta subsista.

d) Matrimonio del personal femenino.
En los casos a) y b) la excedencia se 

prolongará por el tiempo que dure el 
cargo que la determina,' y otorgará de
recho a ocupar la misma plaza que des
empeñaba el trabajador a su pase a la ■> 
situación de excedente, computándosele 
el tiempo que en ella haya permaneci
do como en activo a todos los efectos. 
El reingreso a su cargo deberá solici
tarse dentro del -mes siguiente a la ter
minación del cargo público que osten
taba.

El personal señalado con derecho a re
serva del puesto de trabajo en caso de 
enfermedad, tendrá derecho a pasar a

la  s i tu a c ió n  de e x c e d e n t e  f o rzoso,  trans
currido el período que por enfermedad 
se señala en eil artículo 77 del Regla
mento. Las Empresas podrán vigilar la 
realidad del hecho y determinar, si el 
productor está en condiciones de reingre
sar al trabajo, cabiendo recurso por el 
mismo ante la Delegación Provincial de 
Trabajo respectiva, en caso de discon
formidad. Este derecho se cancela a los 
cinco años de permanencia en tal 'situa
ción, causando el trabajador baja defini- 

, tiva en la Empresa. Él tiempo de ex
cedencia por esta causa no dará lugar 
a ascensos ni se computará como en ac
tivo a efecto de aumentos periódicos por 
años de servicio.

Art. 87. L a  mujer casada permane
cerá en situación de excedencia forzo
sa, sin cómputo de dicho tiempo para 
ascensos y otros beneficios, y si-n que 
pueda solicitar su reingreso al servicio * 
activo, a no ser que se constituya en 
cabeza de familia y tenga menos de cin
cuenta años, en cuyo caso lo ha de so
licitar en el plazo de un mes, a contar 
desde el momento en que se produzca 
el hecho.

Art. 88. En los supuestos indicados en 
los apartados a) y b) del artículo 86, el 
pase del trabajador en situación de ex
cedente forzoso a  la de activo, ha de 
considerarse automático y sin espera de 
vacante, en un- plazo no superior a  un 

> mes a la presentación de su solicitud de 
reingreso.

CAPITULO VII 
Salidas, dietas y traslados

Art. 89. Las Empresas podrán trasla
dar a su personal de plantilla fija que 
preste servicios en cualquiera de  las 
obras de la.m ism a, a la terminación de 
ésta, a otra cualquiera de las que ten
gan en explotación.

En este caso, las Empresas deberán 
abonar al trabajador los^gastos de tras
lado suyo y de su familia, así como 
abonarle las dietas a que se hace men
ción en los artículos siguientes.

Las Empresas facilitarán a sus obre
ros y subalternos trasladados, así como 
a sus familiares, billetes de tercera cla
se ; a sus empleados con categoría de 
Auxiliares y Oficiales o simpares, de 
segunda dase, y a los Superiores, de pri
mera clase.

Art. 90. Cuando una Empresa preci
se que . sus trabajadores se trasladen ac- 
•ci de n Cal men te a efectuar trabajos que 
impliquen el pernoctar en localidad dis
tinta a la de su residencia, además del 
sueldo o jornal que aquéllos perciban, 
deberá abonar a éstos las dietas siguien
tes : 20 pesetas diarias si pertenecen 
a la categoría de obreros y subalternos ;
35 pesetas diarias cuando se trate de 
empleados con categoría de Auxilares, 
Oficiales o asimilados, y 50 pesetas dia
rias si se trata de empleados superio
res. Los días de salida y llegada se de
vengarán idénticas dietas,

£)e existir posibilidad de regreso al lu- 
1 gar de residencia en el día, el trabaja

dor devengará media dieta.
Art. 91. En caso de traslado definiti

vo de un trabajador a que sé refiere el 
artículo 89, la Empresa queda obligada 
a abonar el 50 por 100 de las dietas a 
que se' haoe mención en el artículo an
terior, durante el plazo de un mes.
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.Alt. 92. Las Empresas que lo prefie

ran, en cualquiera de los casos previs
tos, pueden organizar y costear la ma
nutención y alojamiento del personal a 
su servicio, siempre a base de que aqué
llas reúnan las adecuadas condiciones de 
suficiencia y en la misma se observen 
las mayores exigencias con respecto a 
la higiene v bondad de los elementos 
empleados. £n  este caso, la Empresa so
lamente debe satisfacer al trabajador una 
indemnización 'equivalente al 10 por 100 
de las.dietas señaladas anteriormente pa
ra cada categoría.

Art. 93. Cuando por circunstancias 
del. traslado o salida el trabajador pase 
a prestar sus servicios en Zonas de ca
tegoría superior a la del lugar habitual 
de su trabajo, percibirá, además de las 
dietas y gastos de viaje, el «alario que 
le corresponda en la nueva Zona donde 

1 ejecute su función.
No tendrá esta norma aplicación para 

Jos trabajadores que sean trasladados a 
Zonas de categoría inferior para 'la que 
fué contratado, los que seguirán perci
biendo el salario de la Zona de superior 
categoría.

CAPITULO  V III  

Premios, faltas y sanciones
•A rt. 94. Premios. — Er. los iRegla- 

mentos de Régimen Interior se deter
minará la forma, de premiar la conduc
ta, rendimiento, laboriosidad o condicio
nes sobresalientes del personal.

¡Los ¡premios podrán consistir en men
ciones honoríficas viajes o bolsas de es
tudio, cantidades en metálico, sobresuel
dos, etc., y llevarán anejos lia concesión 
de preferencia para el ascenso a otra 
categoría superior.

En el fondo de premios se ingresará 
el importe de las multas que se impon
gan al personal y el de las economías 
que las Em presas puedan nacer, como 
consecuencia de la aplicación de sancio- 
¡nes.

En el fondo de premios se ingresará 
'el importe de. la.s multas que se impon
gan al personal y el de las economías 

, que las Empresas puedan hacer, como 
consecuencia de la aplicación de sancio
nes.'

Art. 95. Faltas.—Las faltas cometi
das por los productores se clasificarán, 
atendiendo a su importancia, trascen
dencia y malicia e n : leves, graves y 
muy graves.

Son faltas leves las que así sean ca
lificadas por cada Em presa en su Re
glamento de Régimen Interior, entre las 
que pueden incluirse las siguientes: em
briaguez ocasional; de una a  tres faltas 
de puntualidad en la asistencia al tra
bajo; no comunicar con la antelación 
debida su falta al misrpo por motivos 
jutificados, salvo imposibilidad de efec
tuarlo; abandono de trabajo sin causa 
justificada; pequeños descuidos en el 
empleo de herramientas y materiales; 
falta de aseo y limpieza del personal; 
no comunicar a la Em presa »>us cambios 
de domicilio, si esta obligación estuvie
re señalada en el Reglamento de iRégi- 
men Interior; la discusión sobre asuntos 
extraños al trabajo durante la jornada 
y cuantas otras de características análo
gas puedan ser cometidas por los tra
bajadores.

Son g rav es: las cometidas contra la

disciplina en el trabajo o contra el res
peto debida a sus superiores, compa
ñeros o subordinados; la falta de aseo 
que produzca quejas justificadas de los 
compañero-s de trabajo; las faltas de 
puntualidad repetidas en la asistencia » 
al trabajo; la» faltas de dos días al tra
bajo sin causa que lo justifique’ en el 
plazo de un m es; la simulación de en
fermedad o accidente; el quebranta o 
violación de secreto 0 reserva obligada, 
sin que se produzca grave perjuicio a 
la Em presa; el realizar durante la jor
nada trabajos particulares, así corno 
emplear para uso propio herramientas 
de la Empresa, aun fuera de la jorna
da de trabajo, sin autorización ; la im
prudencia en actos de servicio que im
pliquen riesgo de accidente ¡para i¿í 0 
sus* compañeros; inobservancia de las 
medidas de seguridad e higiene adopta
das por las Empresas ; y, en general, la 
reincidencia en falta» leves y cuantas 
faltas fueran de características análogas 
a las mencionadas y que se detallarán 
en el Reglamento de Régimen Interior.

Se considerarán faltas muy graves: 
la embriaguez o blasfemia habituales; 
lo» trabajos para otra actividad de 1 a. 
misma industria sin autorización de la 
Em presa; los malos tratos de palabra 
u obra o la falta grave de respeto y 
consideración a lo-» Jefes o a sus fami
liares, así como a los compañeros y 
subordinados; el violar secretos de la 
Em presa cuando existan perjuicios pa
ra la misrrra; el causarse una lesión vo  ̂
luntariamente ; la disminución voluntaria 
y continuada del rendimiento en la la
bor; el originar riñas y pendencias con 
sus compañeros de trabajo; el presen
tarse embriagado al trabajo ; y, en gene
ral, cuantas de esta índole puedan asi
mismo 4 de terminarse en él Regí amen- . 
to de Régimen Interior. *

Art. 96. Sanciones.—Las sanciones 
que proceden imponerse en cada caso, 
según la falta cometida, - serán las si
guientes :

Para las faltas le ves : amonestación 
verbal, amonestación por escrito, mul
ta de un día de haber.

Para las faltas g ra v e s : disminución 
o pérdida tota! del período de vacacio
n e s ; muíta de uno a seis días de ha
ber; suspensión de empleo y sueldo de 
cinco a quince d ía s ; recarga hasta el 
doble de los años que el vigente Regla
mento establece para aumentos por 
tiempos d£ servicio; inhabilitación tem
poral ¡por plazo no superior a cuatro 
años para pasar a categoría superipr; 
reprensión pública.

Para las-faltas muy graves: pérdida 
temporal 0 definitiva de la categoría.; 
suspensión de emplea y sueldo de vein
te a  sesenta d ías ; inhabilitación defini
tiva para pasar a categoría superior; 
despido.

Art. 97. Las sanciones que en orden 
laboral puedan imponerse se entienden 
isin iperjuicio de pasar el tantc de cul
pa a los Tribunales, cuando la falta co
metida pueda constituir delito, 0 de dar 
cuenta a las autoridades gubernativas 
que procediere.

Art. 9S. Tram itación.—Corresponde 
al Jefe  de la Em presa la facultad de 
otorgar premios e  imponer las sanciones 
por faltas leves, graves o muy graves.

Art. 99. No será necesaria l«a instruc
ción de expediente en los casos de fal

tas leves; pero sí lo será en el de fal
tas graves 0 inuy graves. El Reglamen
to de Régimen Interior determinará los 
trámites y plazos d e l. expediente, cuya 
duración no podrá exceder de un mes, 

» sobre la base de que sea oído el incul
pado y de que se le admitan cuantas 
pruebas proponga para su de-cargo; asi
mismo determinará dicho Reglamento 
los casos de faltas muy graves en que 
la  Empresa podrá acordar, como 11 v 
dida previa, la suspensión de empleo v 
•sueldo por el tienipo que dure el expe
diente.

T o d a s . las sanciones que se impon
gan, excepto la amonestación verbal, 
serán comunicadas por escrito al inte
resado, expresando las caucas q u ed as 
motivan, debiendo éste firmar el dupli
cado, que conservará la Empresa.

Art. 100. iL a & sanciones por faltas 
graves o muv graves que imponga la 
Em presa, serán recurribles ante la Ma
gistratura de Trabajo, en el término de 
diez <31̂ 9.

En estos casos, el Magistrado de T ra
bajo resolverá por auto, dentro del pla
zo de diez días, a la vista del expedien
te instruido por la Empresa y con au
diencia de las partes interesadas, que 
puedan aportar las pruebas que a su 
derecho convengan.

Art. 101. L a s  Empresas anotarán en 
los expedientes personales de sus traba, 
jadores y en las cartillas de identidad 
profesional las sanciones por faltas gra
ves y muy graves que se les impongan, 
anotando también la reincidencia en fal
tas leves.

En los Reglamentos de R égim en .In
terior, se determinarán las causas y, 
condiciones en que la conducta y aten
ción del sancionado, posteriores a la 
falta, pueden producir la anulación de 
notas desfavorables. .

L as Em presas vienen obligadas a dar 
cuenta al Sindicato respectivo, de todas 
las sanciones impuestas a sus produc
tores por faltas graves o muy graves, 
así como también el envío de relacio
nes trimestrales a la Delegación Pro
vincial de Trabajo.

Art. 102. Sanciones a las Empresas. 
Los Delegados de Trabajo pueden, san
cionar a las Empresas que infrinjan las 
normas de la presente Reglamentación 
con multas de 100 a 5.000 pesetas, o pro
poner a la Dirección General que ele
ve su cuantía hasta 25.000 en caso de 
reincidencia o cuando así lo aconseje la 
naturaleza y circunstancias de la falta 
b de los infractores. Cuando las san
ciones fueran impuestas por el Delega, 
do de Trabajo, cabrá recurso ante la 
Dirección General que deberá interpo
nerse ante el propio Delegado en el pla
zo de diez días hábiles, contados desde 
el día siguiente al de la notificación de 
aquélla.

En estos caso9, la Dirección 'General 
de Trabajo, además de imponer la san
ción económica, podrá proponer al Mi
nistro de Trabajo el cese de los Jefes, 
Directores o miembros del Consejo de 
Administración, responsables de la con
ducta de la Empresa, y ^ l  Gobierno, a 
propuesta del Ministro de Trabajo, acor
dará su inhabilitación temporal o defi
nitiva, para ocupar aquellos cargos u 
otros semejantes en cualquier Em presa.

Art. 103. Cuando en una dependencia 
*u obra, se falte reiteradamente a los 
preceptos de esta Reglamentación o de
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la s  Leyes reguladoras del trabajo, el 
Je fe  de la m ism a incurrirá en fa lta  muy 
grave, y, aparte de la sanción adecua
da que la Em presa pueda imponerle, 

 según lo dispuesto en el artículo ante
rior,' puede s e r  también inhabilitado 
tem poral o definitivam ente para ocupar 
(puesto de Je fa tu ia  en cualquier activi
d a d ; esta resolución deberá adoptarse 
♦por el M inisterio de T rab a jo , a propues
ta  del D irector general del Ram o.

CAPITULO IX  

Previsión

A rt. 104. A los fines que se determi
nan en el artículo siguiente, se crean, 
con ám bito provincial, Montepíos dé las 
In d u strias de la Construcción y O bras 
Pú b licas, a lo» que ' pertenecerán, obli
gatoriam ente, cuantos productores que
dan sujetos a la presente .Reglam enta
ción. Estos O rganism os tendrán plena 
autonom ía adm inistrativa y económica 
y  su funcionam iento se regulará por los 
preceptos legales vigentes en m ateria 
de M ontepíos y M utualidades y las nor
m as que se contienen a continuación.

Art. 105. L o 9 M ontepíos así consti
tuidos, tendrán, com o misión espeial, la 
im plantación en el ám bito de su acción 
de los beneficios sigu ientes:

a) Subsidio por paro debido a incle
m encias del tiem po.

b) Subsidio por paro forzoso debido 
te. crisis de trabajo.

c) Rremius a la vejez.
d) Indem nizaciones por defunción.
e) Préstam os reintegrables.
S u s Reglam entos determ inarán la  

cu an tía  de la prestación de cada uno de 
estos beneficios en atención a  la apor
tación de los productores.

Art. 106. Aparte de los beneficios 
esenciales m encionados, .podrá recoger 
también' sus Reglam entos el estableci
m iento de otros fines de carácter social, 
tales como^ construcción de viviendas 
protegidas ; creación y ayuda a Escuelas 
de O rientación P ro fes io n a l; beca9 para 
L ijo s  de productores m ás distinguidos, 
«etcétera.

Art. 107. Los recursos económicos de 
los M ontepíos así constituíaos, estarán 
In tegrad o s:

a) Por las cuotas de los productores 
consistentes en el 3 por 100 de sus sa 
larios. » ^

b) Por la aportación de las Em pre
sas consistente en el 6 por 100 de los 
salarios satisfechos por éstas a los pro- 
ductore a su servicio.

c) Por los donativos, subvenciones y 
(legados que les sean hechos.

d) Por los intereses de su bienes pa
trim oniales. 

e) Por otros ingresos de cualquier 
c la9e previstos en su Reglam ento y au
torizados por la vigente legislación en 
la  m ateria.

A rt . 108. L a  cuota de los trabajado
res y las aportaciones de las Em presas, 
se ingresarán por éstas en la C a ja  dél 

 Montepío de la Provincia donde -radique 
su centro de trabajo, en los diez prime
ros días hábiles de cada mes. A dicho 
efecto, las Em presas retendrán, al efec
tuar los pagos, la parte correspondiente a 
sus trabajadores. 

El incumplimiento del contenido dél 
párrafo anterior dará lugar, aparte de da 
sanción que para las infracciones a fias 
medidas del presente se señalan en él

artículo 102, al recargo en un 10 por 100 
de las cuotas no satisfechas en tiempo 
hábil, que recaerán exclusivam ente sobre, 
la Em presa.

P ara  la exacción de las cuotas no sa- 
tisíechas se seguirá el procedimiento ge
neral señalado para los Seguros Socia
les, quedando a cargo de la Inspección de 
Trabajo la vigilancia del cumplimiento 
de das presentes normas. 

Art. 109. L a  obligación, por «parte de 
Em presas y trabajadores del abono de las 
cuotas que se establecen, se entiende co
m ienza a  partir de la vigencia de la pre
sente Reglam entación.

Art. 110 . Los períodos de carencia a 
cubrir por 1os productores y que se deter
m inarán en el oportuno Reglam ento, para 
el disfrute de cada uno de dos beneficios, 
se deducirán de las cart illas de identidad 
profesional - a que se hace referencia en 
el Capítulo X  de las presentes ordenanzas 
laborales.

Estos períodos de carencia empezarán 
a  contarse, en todo caso, a partir de la 
fecha de expedición de la  mencionada 
cartilla, sin tener en.cuenta la de ingreso 
en fia Em presa.

Art. i i i . A efectos del cómputo d é lo s  
indicados períodos de carencia, $e sum a
rá tan solo el tiempo trabajado en E m 
presas que se encuentren al corriente en 
el abono de sus cuotas a líos fines dél 
Montepío.

Las Em presas vienen obligadas, por 
tanto, a poner a disposición de su perso
nal tías .iliquidaciones que acrediten el 
cumplimiento del pago de sus cuotas.

L o s  trabajadores, por su parte, pue
den recabar de éstas tal obligación y de
nunciar al -Montepío o a 'la Inspección de 
T rabajo  el incumplimiento de las norm as 
señaladas.

Art. 1 12 . Los Montepíos así constitui
dos estarán regidos por una Jun ta  de G o
bierno elegida por la Asam blea de pro
ductores de la Industria e" integrada por 
elementos de la profesión en sus moda
lidades de Em presarios, Técnicos, Admi
nistrativos y Mano de Obra.

E l procedimiento para la elección y  re
novación de 1^ s  expresadas Jun tas, así 
como ilas funciones de cada uno de sus 
componentes, se determinarán en el R e 
glam ento del Montepío.

Art. 1 13 . Las Delegaciones e inspec
ciones de Trabajo, los Ayuntam ientos y 
la Organización Sindical prestarán el 
apoyo y colaboración necesarios para el 
m ejor desarrollo d e l' cometido de estas 
Instituciones.

Las Delegaciones de T rabajo  tendrán, 
con respecto al (Montepío, Junciones de 
control y  vigilancia, pudiendo, a través 
de la Inspección correspondiente, efectuar 
todas las comprobaciones de cuentas que 
estimen ^necesarias, y en el caso de que 

' advirtiere alguna anom alía podrá desig
nar un interventor con poderes pava un 
determinado período de tiempo. L a  orga
nización sindical, por su parte, tendrá 
las atribuciones y facultades que señala 
el Decreto de 6 de’ diciembre de 1941.

Art. 114 . El funcionamiento de dos 
Montepíos ha de estar basado en la m ás 
absoluta austeridad, suprimiendo trámi- 1 
tes burocráticos innecesarios, con el fin, 
no sólo de obtener e¡l menor costo en el 
entretenimiento económico de-dos mismos, 
sino que, al propio tiempo, los beneficios 
que se otorguen• sean percibidos.’en el

menor plazo posible por los trabajadores 
o sus beneficiarios.

Art. 1 15 . Con misión de alta orienta
ción y  patronato de todos los Montepíos 
provinciales, se crea, en el M inisterio de 
Trabajo, una Comisión Central integra
da por un representante de cada una de 
das Direcciones Generales de T rabajo yi 
Previsión, otro de la  Obra Sindical de 
Previsión, y otro de cada uno de los sec-« 
tores que integran la producción, em 
presario, técnico, adm inistrativo y obre-» 
ro, propuesto por el Sindicato . Nacionaí 
de la Industria.

E sta  Comisión será presidida por ilal 
persona de la  m ism a que designe el M i
nistro, siendo todos sus cargos obligatew 

rios y gratuitos.
Tendrá facultades p ara que, a  la  vista! 

de los datos aportados, pueda elevar pro
puesta a la Superioridad sobre las norm as 

 a seguir en cuanto, a  las funciones en» 
general de los" M ontepíos,. señalando, a l 
propio tiempo, las innovaciones conve
nientes a? introducir en 6u desenvolvi
miento para la  m ás eficaz ejecución del 
cometido a ellos asignado.

L a  expresada Comisión deberá reunir
se, por lo menos, una vez cada tres m e
ses, y a  ella han de rem itirse por los 
Montepíos Provinciales,* aparte de los in
formes que les sean solicitados, un ejem 
plar de la M em oria anual y estado de 
cuernas, independientemente de las oblU 
gaeiones que sobre el particular les /se
ñala la Ley reguladora en m ateria de 
Montepíos y  M utualidades.

CAPITULO X

 Cartilla profesional
Art. 116 . L a  cartilla  de identidad pro., 

fesioaa] a que hace referencia el Decre
to de 3 de m ayo de 1940, se im planta,

 con carácter obligatorio, en todas las 
especialidades, profesiones y  categorías, 
que 9e resogen en las» presentes norm as 

 laborales.
Art. 1 17 . L a  cartilla  <Jo identidad pro

fesional es un docum ento personal e  in
transferible y  ha de e star obligatoria
m ente en posesión de todos cuantos in
tegran las actividades de las Industrias 
de fa Construcción y O bras Públicas en 
sus m odalidades de em pleados, profesio
nales o de oficib, y aprendices. E s te  do
cumento servirá para la  contratación de 
personal, reéonocimiento de su categoría 
y  c lase  eif la profesión y para el disfru
te de los beneficios que se determinen 
en el Reglam ento del Montepío. L a s  
Em presas .no podrán contratar personal 
íde las categorías expresadas sin que se 
encuéntre en posesión de la correspon
diente cartilla de identidad profesional, 
Incurriendo, caso  Contrario, en las san
ciones señaladas en las presentes nor
m as laborales. 

Art. 118 . L o s trabajadores que in clu , 
yéndose en la s  normas de-lá^ presente 
Reglam entación, no correspondan a  las 
categorías fijadas en el artículo anterior, 
deberán, no obstante, proveerse de la' 
correspondiente cartilla de identidad pro
fesional, a fin de que, m ediante lá m is- ', 
m a puedan disfru tar de los beneficios 
del M ontepío; no exigiéndose, sin em
bargo, esté documento para la contrata
ción de los mismos.

Art. 119 . La9 Em presas al contratar 
su personal recabarán la entrega de la  
cartilla de identidad profesional, anotan
do en 'la mism a la fecha '  de ingreso 
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a  su, servicio y reteniéndolo ésta la baja 
del obrero en el Trabajo, en cuyo caso 

' Ha devolverá con ia previa anotación de 
¡la fecha de cese.

El obrero, por su parte, al quedar en 
situación de paro, deberá acudir a lia 

O ficina de Colocación, presentando su 
cartilla , a fin de que dicho O rganism o 
(vise la expresada situación del trab aja
dor. Sin este requisito no se convalida
rán los períodos de carencia trabajados 
p ara  el d isfru te de los beneficios del 
M ontepío, ni podrá' ser contratado ipor 
¡Otra E m p resa .

Art. 120. L a  distribución de las car
tillas de identidad profesional correspon
de a las oficinas de Colocación.

E sta s  las entregarán a los obreros que 
(o soliciten m ediante la .presentación de 
petición del interesado que deberá ir 
acom pañada de certificación de trabajo 
que. acredite presta servicios en una 
E m p resa  de la Industria .'

L o s  trabajadores de las categorías se
ñalad as en el artículo 1 17  deberán acom 
p añar al misrno tiempo certificado de 
exam en con calificación de apto, de las 
Ju n ta s  C lasificadoras a que se hace re
ferencia m ás adelante.

Art. 12 1 . L a s  Oficinas de Colocación 
entregarán m ensualm ente al M ontepío 
de la provincia, a los efectos de su or
ganización, relación de las cartillas con
cedidas en dicho período, las cuales de
berán contener los siguientes d ato s:

a) Número de la cartilla .
b) J^ombre y apellidos del titu lar.
c) ' Domicilio.
d) ‘ Localidad .
e) Fecha de, nacimiento.
f) C argo  u oficio y categoría.

, g) T iem po de servicio en lá profesión 
♦y en la categoría.

h) . Fecha de ingreso en la Em presa 
tionde preste servicios. f '

i) Nom bre y dom icilio de la m ism a.
Art. 122. E n  los Sindicatos Provin

ciales de Ja Construcción se constitui
rán Ju n ta s  C lasificadoras de cada pro
fesión que, presid idas por el Je fe  de la

• Sección Social del m ismo e in tegradas 
por dos em presarios y dos profesionales 

‘ del oficio de categoría superior a-1 exa
minado, calificarán la  aptitud de cuan
to s  deseen ingresar en la profesión o 
intervendrán en las condiciones cuando 
e x ista  disconform idad con ocasión de as
cen so s’ a categoría superior.

E sta s  Ju n tas podrán recabar,^ ap arte  
de la presentación de los certificados de 
trabajo  que acrediten los 'servicios pres
tados en E m p resas del R am o, /a ¡prácti
c a  operatoria de la especialidad objeto 
de exam en. L a s  c itadas Ju n ta s  C lasifica
d oras expedirán k>sv oertificadois de apti
tud a que se hagan acredores los exa
m inados. »

A rt. 123. L o s Sindicatos Provinciales 
podrán constituir la s  expresadas Ju n tas 
C larificad oras en aquellas localidades 
que conisiderén preqisas, y su  funciona
miento se regu lará  de form a que actúen 
periódicam ente p ara el exam en dé las ; 
«olicitudes pendientes.

A rt. 124. L a s  O ficinas de Colocación, 
d e  acuerdo con las autoridades labora
les , podrán, en determ inados casos, sus
pender el in greso  de nuevos trabajado
re s  en la 'profesión,

A rt. 125 . L a s  E m p resas observarán 
rigurosam ente la  aplicación de los p re 
ceptos contenidos en la s  norm as proce
dentes, incurriendo, caso  de infracción

de los m ism os, en las sanciones seña
ladas.

CAPITULO X I

Seguridad e higiene en el trabajo

S e c c ió n  1.a—Condiciones generales de 
seguridad

Art. 126. En las Em presas con cen
tros de trabajo en que ocupen de m ane
ra  perm anente cincuenta o más traba
jadores, , deberán constituirse los Com i
tés de Seguridad e H igiene, con la m i
sión que a éstos le es asignada en ia 
disposición reguladora. D ichos Com ités 
deberán estar presididos por un Inge
niero, Arquitecto o persona titu lada, de
signada por la E m p resa , e  integrada 
por dois o m ás trabajadores de la m ism a 
de las categorías de proles ion al es o de 
oficio.

Art.' 127. Serán puntualm ente obser
vados en las industrias de Ja Construc
ción y O bras Públicas las disposiciones 
contenidas en el Reglam ento de 3 1 de 
enero de 1940, en cuanto se refiere a si
tuación general de locales, condiciones 
de Jo s m ism os, ventilación, calefacción, 
transm isión, m otores, transportes Ulte
rio res y protección de lo>s órganos m ó
viles y m ecanism o en m archa.

Art. Í28. Se  considera obligación pri
mordial de toda E m p resa  la de cu idar 
qué los trabajos en sus centros. o depen
dencias sean efectuados en l*as m ejores 
condiciones de seguridad e higiene, sal
vaguardando con ello la salud y la  vida 
de la persona a sus órdenes.

A rt. 129. Entre las norma* estableci
das en disposiciones oficiales serán ob
jeto de cum plim iento especial las si
g u ien tes:,

a) El andam iaje en las obras, , cual
quiera que sea el sistem a em pleado, es
tará instalado de forma que satisfaga 
plenam ente las condiciones generales de 
«resistencia, m ovilidad y seguridad.

E l m aterial em pleado en ¡os mrsrhos 
será de resistencia adecuada a  los es
fuerzos a que hayan de ser sometidos.

b) L a s  tablas que forman el piso de 
los a-n da-mi os sé dispondrán de modo que 
no puedan .m overse ni dar lugar a osci
laciones peligrosas. L a  ajnchura será la 
suficiente p ara  el trabajo que se haya 
de realizar y  la fácil circulación dé los 
obreros.

c) Todo el contorno d e jo s  andam ios 
estará protegido por barandillas cerradas 
y ríg id as, de 0,90 centím etros de altu-, 
ra , d^ m adera o m etálicas, y por roda
piés adecuados que eviten el deslizam ien
to de los obreros, m ateriales y herra
m ientas.

E l sistem a d e  andam ias a base de 
m achinales sólo ' se perm itirá en las 
obras de escasa  im portancia en q u e d a  
altura del piso m ás elevado no excedá 
de cinco m etros sobre el terreno y sfem- 
pre que reúna las condiciones' precisas 
de resistencia, estabilidad y seguridad.

d) Los obreros que trabajen en otro 
de los elem entos de la construcción que 
ofrezca peligro d e -ca íd a  deberán estar 
pro visto s de cinturones de seguridad, 
unidos convenientem ente a puntos sóli
dam ente fijados. t

Art. 130. .T o d a s  las E m p re sa s  d is
pondrán en cada un o .d e  los lugares de 
trabajo de un botiquín completo p a ra ' 
efectuar las prim eras cu ras de urgencia 
en caso de accidente, y  en aquellos cen

tros de trabajo donde de m anera habi
tual se empleen m ás de cien obreros, 
será  preciso la existencia de sanitario  
com petente para efectuar éstas.

E n  aquellos centros de trabajo  que 
disten m ás de 15 kilóm etros de todo 
núcleo urbano, y que de m anera habi
tual se empleen 200 o m ás trabajado
res, .verá obligatoria la existencia de un 
/Facultativo. Si en dicho caso  el núme
ro de obreros es süperior a 100 e infe
rior a 200, la obligación ise contrae a  
la existencia de Practicante titulado.

Art. 1 3 1 .  En evitación de posibles ac
cidentes ha de insistiese particularm ente 
en las siguientes prohibiciones y cau
telas :

a) Servirse de m áquinas y herram ien
tas que no ofrezcan garantías de flirv 
cionainiento norm al, avisando a los supe
riores de los defectos de Has m ism as, 
para su corrección.

b) T rab a jar con ropa insuficientemen
te ceñida o desabrochada.

c) Poner efi m archa cualquier m eca
nismo sin la previa seguridad de que al 
hacerlo no ha de producirse accidente.

d) R etirar sin autorización los m eca
nismos preventivos, barandillas y sopor
tes de ¡os andam ios.

e) P asar y estacionarse debajo de car
gas en suspensión.

f) U tilizar los m ontacargas para su 
bir o bajar personal.

g) Y  cuantas otras análogas deban es
tablecerse en orden a la evitación de ac
cidentes de trabajo y  que las Em presas 
detallarán en sus respectivos Reglam en
tos de Régim en Interior.

 

S e c c ió n  2 .a—Condiciones generales de 
higiene

Art. 132. L a s  Em presas dispondrán 
en cada centro de trabajo de un cu arto , 
vestuario para el personal a su servicio, 
provisto de colgadores individuales y ban
quetas a fin de que aquél pueda cam biar
se de ropa. Asim ism o se instalarán cuar
tos de aseo, provistos de lavabos y du
chas para uso del personal, así como 
retretes y urinarios con descarga auto
m ática. Cuando se trate de obras en des
cam pado, se abrirá el núm ero necesario 
de letrinas, que serán renovadas perió
dicam ente.

Art. 133 . L as  Em presas facilitarán a  
su personal ea ios lugares de trabajo 
agua potable, disponiendo para ello, de 
grifas de agua corriente o recipientes en 
cantidad suficiente y en condiciones per
fectas de higiene.

Art. 134. En ios trabajos que se ha
gan en descam pados, las Em presas cons
truirán cobertizos para protección de los 
obreros en caso de lluvia. Asim ism o se 
dispondrá de toldos que resguarden al 
personal de las inclemencias del tiempo.

Art. 135 . L o s  locales destinados a  uso 
de comedores o p ara viviendas del perso
nal destacado y los barracones que las 
Em presas puedan construir , en sus cen
tros de trabajo, adem ás de tener la ven
tilación ‘ precisa, deberán reunir las con
diciones suficientes de higiene y limpie
za exig idas por el decoro y la  dignidad 
dél • trabajador. :

Art. 136. L as Em presas vigilarán  e x 
presamente la  convivencia con los 'pro
ductores de aquellos que padezcan en
ferm edad que por su índole y caracterís
ticas pueda producir contagio, o sea de" 
las calificadas como repugnantes.
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Las Empresas cuidarán de localizar es
tos casos y adoptarán ¡las medidas de sa- 

' nidad precisas para prohibir oi trabajo 
de aquel que se encuentre en estas cir
cunstancias, o cuando menos, producir 
su aislamiento., del resto de sus compa
ñeros en evitación de mayores males, 
haciéndose responsable a la Empresa que,

' conociendo estos extremos, no adopte las 
medidas urgentes y necesarias, dando 
lugar con ello a las sanciones m áxim as 
que se determinan en las presentes nor
mas. *

Art. 137. Las Empresas que por la ín
dole de Su trabajo haya de efectuarlo en 
medios húmedos, facilitará^ a su perso
nal; calzado adecuado, así como ropa im
permeable para ios que trabajen en lu
gares donde existan filtraciones. L a  dura
ción de estas prendas- será de seis m esesv 
o un año, se.^ún los caso, determinándo
se- su duración en el Reglamento de' Ré
gimen Interior.

CAPITULO XII 

Reglamento de Régimen Interior
Art. 13S. Las Empresas sujetas a las 

presentes ordenanzas con más de <¿incuen-. 
ta productores a su servicio, vienen obli
gadas, en el plazo de' dos meses, conta
dos desde ejl día siguiente al de la in
serción de estas normas en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a redactar 
un Proyecto de Reglam ento de Régimen 
Interior, en el que además de contenerse 
las peculiaridades propias de la Industria 
o de la. rama especial a qce pertenezca 
fla Empresa, ha de hacerse constar cuan
to sobre el particular dispone el artícu
lo 22 de la Ley de Contrato do Trabajo 
y exija e-l desarrollo de las presentes nor
mas» laborales, dedicando especial atención 
a determinar las más eficaces condicio
nes de seguridad e higiene en el traba
jo  de lia Empresa, plantillas, clasifica
ciones del personal, normas sobre pre
mios y sanciones, ascensos, permiso, re
tribuciones especiales, ytcétera.

En dicho Reglamento deberá contener
se, por otra parte, las especialidades de 
trabajo á que se dedica la Empresa y los 
lugares donde se encuentran situadas sus 
dependencias de carácter fijo, se deter
minará los detalles respecto a 9 a form a
ción de ios Tribunales para ingresos y 
ascensos del personal, así como las prue
bas de aptitud que se establecen para los 
mismos; de conformidad co a  las normas 
de esta Reglamentación ; el cuadro de tai
tas, sanciones, premios y procedimientos' 
p ara.su  concesión. ,

Art. 139. El proyecto* de Reglamento 
se presentará por triplicado ante la D i
rección General de Trabajo si la Empre
sa desenvuelve su actividad en más de 
una provincia, y ante J a  correspondiente 
Delegación de Trabajo, si 'únicamente 
tuviere obras en una misma provincia. 
Al Reglamento se acompañarán las plan
tillas del personal al servicio de las E m 
presas, en el momento de su presenta
ción.

Contra las resoluciones dictadas se da
rá recurso de alzada en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a .partir de la 
notificación de aquélla, recurso que habrá 
de presentarse ante la misma autoridad 
que lo hubiere dictado y se dirigirá al 
(Ministro si primeramente hubiera inter
venido ¡a Dirección General de Trabajo 
o esta Dirección si hubiera actuado un 
Delegado. *

Art. 140. Las Empresas con menos 
de productores a su servicio vendrán 
obligadas a presen tai' ante la Delegación 
de Trabajo o la Dirección Generail del 
Ramo, según los casos, las plantillas del 
personal a servicio para 'la aprobación . 
de aquellas, cabiendo contra la resolu
ción que con respecto a esta obligación se 
señale 'los mismos recursos que-se esta
blecen en el artículo anterior.
• El Reglamento de Régimen interior, 
una vez aprobado, deberá colocarse en 
sitio visible de los centros de trabajo pa
ra conocimiento de los trabajadores en 
general, quedando las Empresas obliga
das a aclarar a éstos cuantas dudas pue
dan sugerirles con respecto a la aplica
ción de sus preceptos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

i .a— 1Acoplamiento del personal.
En el plazo de un mes, a partir de la 

publicación de estas Ordenanzas, todas 
las Empresas de las Industrias de fla 
Construcción y Obras Públicas, harán el 
encuadramiento en las distintas especia- * 
lidades y categorías señaladas en esta 
Reglamentación, de todo el personal exis
tente en ellas en el momento de su pu
blicación.

A dicho efecto se deberá atender a la 
capacidad y condiciones del individuo, 
así como a la función que éste realice, 
siguiendo las orientaciones y normas de 
la presente Reglamentación.

Los trabajadores que no se conside- 
.ren debidamente clasificados tendrán de
recho a reclamar contra -la categoría asig
nada, ante la Delegación de Trabajo, 

en un plazo de diez días, a partir de 
la ' fecha en que ésta se haya efectuado 
por la Empresa, a  cuyo efecto vienen 
aquéllas obligadas a exponer los escala
fones ; y plantillas confeccionadas a la 
vista de su personal, dentro del plazo se
ñalado de un mes. El Delegado resol
verá, previo intento de conciliáción, en la 
Junta de Clasificación, que se establece 
en el capítulo X  de estas O rdenan zas.'

Contra la resolución de la Delegación ' 
de Trabajo podrá acudirse ante ]a Direc
ción General del Ramo, en el plazo de 
diez d^as, a cqntab desde la dé su comu
nicación.

'2 .ai— Organización de los 
Montepíos.

a) A los efectos determinados én el ar
tículo 112 dé la presente Reglamentación 
y con el fin ele poner en funcionamiento a 
los Montepíos y lograr la unidad de 
orientación y organización necesarias en 
sus principios, los Sindicatos provincia
les de la Construcción propondrán al De
legado eje Trabajo'respectivo, en* un pla
zo no superior a quince días, el nombra
miento dp una Comisión integrada por 
tres Empresarios, tres obreros, dos téc
nicos y  dos administrativos, la cual asu
mirá la dirección del Montepío Provin
cial hasta que por la Asamblea de pro
ductores de la Industria se elija, con 
arreglo a flos preceptos del Reglamento 
del mismo, su Junta directiva. L a  Dele-' 
gadón de Trabajo deberá resolver en el 
término de cinco días. . '

L as Comisiones Provinciales indica
das estarán facultadas para llevar a cabo 
la  recaudación de las cuotas en la for
ma prevista en el capítulo IX de éstas 
ordenanzas laborales, rindiendo cuenta 
de su gestión ante las Juntas directiva»

cuando éstas queden constituidas regla
mentariamente.

b) Se constituirá asimismo, una C o 
misión Central desigada por el Minis
tro a propuesta de la Delegación Na
cional de Sindicatos,' con residencia en 
la  capital ^e la Nación, la cual tendrá, 
como misión especial llevar a cabo el 
estudio y redacción de un Reglam ento, 
de Montepío Provincial, tipo que habrá 
de ser adaptado posteriormente a  cada 
una de las p rovih ciás; así como tam
bién la de orientar a las Com isiones 
Provinciales sobre la organización ad
m inistrativa de ios servicios a prestar 
por aquéllos, con el fin de establecer la 
conveniente1 unidad de'■criterio en el fun
cionamiento de los mismos. De ésta 
Com isión formarán parte un represen
tante de cada una de las Direcciones 
Generales de Trabajo y Previsión, otro de 
la O bra Sindical oe Previsión y el mis
mo número de elementos profesionales 
determ inados en el párrafo anterior. L a  
Com isión Central podrá recabar los ase- 
soramientos que precise para el mejor 
desarrollo del cometido especial que se 
le asigne.

E l Reglam ento tipo del Montepío Pro
vincial deberá quedar redactado en un 
plazo n0 superior a dos meses, en su-s 
líneas generales, siendo-rem itido por la 
Com isión Central a las. Provinciales 

' para que procedan ,a su adaptación a las 
características especiales de la Industria 
de la Construcción en cada provincia.

Las Comisiones, Provinciales habrán 
de efectuar su labor en el plazo de un 
mes, al finalizar el cual elevarán su pro
yecto específico para aprobación defini
tiva por la Dirección General de Prevu 

. sión, previo' informe de la de Trabajo.

3.a— Implantación de otros 
' Servicios.

a) L a  Comisión Central a  que se 
hace referencia anteriormente se encar
gará^ a l . propio tiempo, de estudiar la 
posibilidad y conveniencia de establecer 
un Servicio en los Montepíos que, con 
independencia de otra función y previo 
concierto con .el Instituto Nacional de 
Previsión, tenga a su. cargo las obliga
ciones que en m ateria de S e g u ro s ! So
ciales les son impuestas a las Em presas 
por, las vigentes disposiciones, adminis
trando, en nombre de aquélla, d ich o s  

■ Seguros y tramitando la documentación
precisa para .el riguroso cum plim iento 
dé los mismos.

b) Al propio tiempo por dicha C om i
sión se estudiará la posibilidad de esta
blecer C ajas hc Compensación del fondo 
del Plus de C a rg as Fam iliares, con el 
fin de que las prestaciones ijmr este con
cepto sean sensiblemente iguales entre 
todü9 los trabajadores de la ' Industria 
dentro de una m:sma com arca o loca
lidad.

4.a— Distribución inicial de las 
cartillas de,identidad pro- 
jesionah

La9 cartillas de identidad profesional 
de los trabajadores actualmente en acti
vo en cualquier Empresa de las encua
dradas en esta Reglamentación se efec
tuará a. través de las mismas con arreglo 
a las normas sigu ien tes:'

a) L a s  Em presas solicitarán de la  
O ficina de Colocación donde radiquen sus 
centros de"trabajo, en el plazo de diez 
días, las 'cartillas‘dé identidad prófesio-
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nal necesarias para su distribución entre 
íes traba]flores a su servicio.

b) La  Oficina de Colocación corres
pondiente entregará a las Empresas, me
diante recibo y .abono del importe de los 
ejemplares solicitados, las cartillas %que 

'■ éstas precisen, las cuales deberán ser 
entregadas con la rúbrica del Je fe  de lav 
Oficina y el sello de la misma en la 
diligencia de clasificación profesional, la 
cual será concedida a los trabajadores 
por las propias Empresas, con arreglo 
a la capacidad y conocimientos de cada 
uno de ellos y a la9 orientaciones y nor
m as de la presente Reglamentación.

| c) Las Empresas diligenciarán las 
cartillas sellando y firmando en su pri
m era hoja. Sellarán, asimismo, la foto
grafía  del titular, que necesariamente ha 
de ir adherida a la cartilla, y diligen-, 
ciarán, al propio tiempo, I09 datos (per. 
!sonales del interesado, personas que de 
él dependan y antecedentes profesiona
les del mismo.

d) Las Em presas pondrán especial 
'cuidado en anotar en loa recuadros co
rrespondientes de.la  cartilla la fecha de 
admisión del trabajador y la de su cese, 
cuando éste se produzca. Hasta tanto, 
¡las Empresas retendrán las cartillas de 
'los productores en activo,\ las que serán 
devueltas a sus 'titulares cuando causen 
ba ja  al servicio de la Empresa.

e) L a  Oficina de Colocación compe
tente entregará a las Empresas, junta
mente con las cartillas por *é,stas solici
tadas, instrucciones impresas suficiente», 
mente claras, a fin de que a aquéllas 
no se les ofrez.can duda9 sobre el dili- 
geneiamiento de las mismas'. Al mismo 
t i e m p o  entregarán ejemplares duplicados 
de relaciones imprésas- en las que se 
contengan los datos determinados en el 
artículo 121 de estas Ordenanzas Labo- 
D'ales, las que deberán devolverse debi
damente cumolimentadas por las E m 
presas a ’ la Óficina de Colocación con 
Oas cartillas" sobrantes. Uno de estos

'•ejemplares será- facilitado por la Ofici
na de Colocación al Montepío Provin
cial de la Industria, a los fines de su 
organización administrativa.

f) L a s  Oficinas de Colocación solici
tarán de los Delegados de^Trabajo, en 
tin plazo no superior ,a veinte días, el 
fnúmero de cartillas'que precise para sus 
menciones.
*  L o s Delegados de Trabajo, por su 
Iparte, -solicitarán del Ministerio, én̂  un 
plazo no superior a un mes, las cartillas 
necesarias para su provincia.

- L a s  Em presas deberán terminar la 
entrega’ de cartillas de identidad profe-, 
•siena! a  los trabajadores a su -servicio 
en-el plazo de tres meses, a contar de 
la  vigencia de Xa presente Reglamen
tación..

L a  Delegación de Trabajo remitirá. a‘l 
•Montepío relación de loŝ  números de* 
¿as cartillas entregadas a cada Oficina 
de Colocación.

g) Las Oficinas de Colocación, trans
currido el plazo de tres meses que se 
concede en la norma anterior para la 
•terminación de la puesta en vigor de 
Ja cartilla de identidad profesional, da
rán de baja en sus ficheros a todos los 
productores que en el texto de la pré- 
.sente Reglamentación «se consideran obli
gados a ,estar en posesión de 6U carti
lla, y  paira la nueva;.: inscripción de los 
obreros en situación de paro ®e ¿es exi
g irá  encontrarse en posesión de la re

ferida cartilla de identidad profesional.
A tel efecto, los trabajadores profe

sionales en paro deberán acudir, a las 
Juntas Clasificadoras de la localidad de 
su/residencia o de la más inmediata, a 
fin de que, obtenida su clasificación, 
puedan recabar de la Oficina de Colo
cación la cartilla de identidad profesio
nal p ara  su nueva inscripción como pa
rado en su categoría.

5 .º—Premio a la antigüedad.

Al personal de plantilla fija le «será 
computad^ el tiempo de servicio en la 
Empresa a partir de i.° de abril de 1940, 
a razón del dos y medio por ciento de 
su sueldo por cada bienio de servicios, 
sin perjuicio de lo establecido en el ar
tículo \43 de estas normas, .

6.a—Excedencia por matrimonio

L a s  trabajadoras casad as'q ue deseen 
pasar a la situación de excedencia que 
se establece podrán hacerlo con carác
ter voluntario para las interesadas y de 
concesic^n obligatoria pana las Empresas.

7.a—Participación en los beneficios.
' A k>s efectos de la participación de 

lo«¿ productores en los beneficios de las 
Em presas para el ejercicio económico de 
1946, se entenderá que el derecho de los 
mismos queda referido al total de ope
raciones del año completo y con suje

ción a las normas que sobre el  particu
lar se determinan en el lugar correspon
diente de la presente Reglamentación.

Inspirándose en los principiois consig
nados, las Empresas podrán establecer 
en sus Reglamentos de (Régimen Inte
rior normas adicionales, fijando los pro
cedimientos más adécuados, prácticos y 
equitativo.s para llevar a efecto la dis
tribución de la participación "que se fija.

8 .a—Nuevos sueldo s.

No re podrán producir pérdidas en los 
haberes cqmo consecuencia de la aplica
ción de esta Reglamentación, a cuyo ob
jeto se comparará el teta! de los perci
bidos por cada trabajador durante el año 
último con los ingreso.* que suponen lo-s 
distintos-conceptos que en la misma se 
contienen, excluyéndose del cómputo úni
camente el Plus de Cargtts iFam i liares 
y ^la participación en los beneficios.

DISPOSICION FIN A L

Quedan derogadas cuantas b a s e s ,  
lacuerdo'S, pactos o Reglamentos hayan 
sido dictados con anterioridad y que re
gulen las relaciones laborales en las Em~ 
s a s d e  las Industrias de la Construcción 
y Obras Públicas.

Madrid, 2 de abril de 1946.—E l Direc
tor general de Trabajo, A. Miranda 
Junco.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA  GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos) 

Resolución del primer concurso-examen
 libre de personal rural.

limos. Sres. r En cumplimiento d^l De
creto de'27 de julio de 1943 y como re
solución del concurso-examen libre anun
ciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  fecha 2 al 5, de noviembre úl
timo para proveer en propiedad Has va
cantes existentes en los servicios rurales, 
y practicada la pruebade aptitud en las ’ 
Administraciones Principales respectivas, 
en uso de las atribuciones que me es
tán conferidas he tenido a bien nom
brar cqp carácter de propiedad, para 
los cargos que se detallan, al personal 
rural siguiente: ,

P R O V IN C IA  D E G RA N A D A
José García Molina, para él de Cartero. 

peatón de Chimeneas, con obligación 
de cambiar en Santa Fe, transportar la 
correspondencia para Castillo de Ta- 
jarja  y cambiar con este último agente 
rural. Haber anual, 2.765 pesetas.

Cecilio Callejas Hidalgo, para el de 
Peatón de jGranada ,a  Belicena, - con 
obligación de cambiar en Granada y 
servir Purcfiil y Belicena, 10 kilóme
tros y haber anual de 2.000 pesetas. >

José Granados Gutiérrez, para el de 
Cartero-peatón de Montillana, con obli
gación de cambiar con el Cartero-pea
tón de Venta de Andar y haber anual 
de 2.065 pesetas. (Caballero m,utilado.)

Antonio Jiménez Jiménez, para el de 
Cartero-peatón de T iñ ar, con obliga»- 
ción de cambiar en su Estación y ha- 
be** anuáí de 1.905 pesetas.!

P R O V IN C IA  D E G U A D A LA JA R A
Angel Mateo Pareja, p%ra el de Car

tero rural de Albóndiga, con obligación 
de cambiar dos veces al día con la ex
clusiva Guadalajara a Sacedón y haber 
anual dé 1.095 pesetas.

Pedro Jiménez Embid, para el de 
* Cartero-peatón de Beminehes, con obli

gación de cambiar en Albóndiga, 6 ki
lómetros y haber anual de 1.565 pese- . 
tas. (Caballero mutilado.)

Julio Lara Martínez, para el de Car
tero rural de Fontanar, con obligación 
de cambiar cuatro veces ail día con‘ el 
ambulante Aragón (Correo y Omnibus 
Madrid-ArcoS) y despachar al Cartero^ 
peatón de Tórtola. Habe.r anual, 1.825 
pesetas.

Dionisio Pascual Ambrona, para el 
de Cartero rural de Garbajosa, con 
obligación de cambiar en Aguilar de 
Anguita, 4 horas y haber anual 1.460 
pesetas/

Alvaro Melguizo Pérez, para el de 
Cartero rural^ de Gárgoles de Arriba, - 
con obligación de camSiar dos veces al 
día con la exclusiva Guadalajara a 
Balneario de Trillo y 3 horas. Haber 
anual, 1..095 poseías.

Aurelio ^ lvarez  Higuera, para el de 
Cartero rural de Hueva, con obligación 
de cam biar dos veces al día co*n la 
exclusiva fide Armuña a Pastrana (hi
juela de la de Guadalajara a Sacedón),

X  1
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3 horas servicio y haber anual 1.095 
¡pesetas.

Em ilio  R ojo  M omblona, para el de 
Peatón de M andayona a  Algor a, con 
obligación de cam biar en M andayoqa 
y servir M irabúeno, A ragosa y A lgora, 
13 ,8  kilóm etros en un solo sentido, 4 
por terreno accidentado, y haber anual 
2.780 pesetas. (IEx com batiente).

Aurelio F raile  Bueno, p ara  el de Pea
tón de M aranchón a  Codes, con obli
gación de servir C lares, Blabacil y Co
des, 15 kilóm etros y  h a b e r 'a n u a l de 
3.000 pesetas. (E x  com batiente).

Angel Rubio Muñoz, para .el de Pea
tón de M egina a Peralejo  de las Trun
chas, con obligación de cam biar en M e
gina y servir Peralejo , 8 kilóm etros en 
un solo sentido, con el 20 por 100 por 
terreno accidentado y haber anual 1.920' 
pesetas (¡Ex corpbatien'te). . ,

M áxim o Ruiz Sanz, p ara  el de Pea
tón de M egina a T ra id , con obligación 
de 8 kilóm etros de recorrido (20 por 
100 por región de nieves) y haber anual 
de 1.920 pesetas.

Guillerm o iRustarazo Segu ra, p ara  el 
de Garitero rural de O rea, con obliga
ción de cam biar dos veces al día con 
la  exclu siva  de San ta  (Eulalia a  C h e
ca, 3 -horas y haber anual de i -<>95 Pe- 
setas. (Caballero mutilado.)

G regorio  G u evara  M olina, para el de 
Peatón de P a re ja  a Alicfue, con ob liga
ción de cam biar en P a re ja  y servir^ 
H ontanillas y Alique, n  kilóm etros y 
h ab er anual de 2.200 pesetas.

H ilario  Sánchez P astor, para el de 
Peatón de R enera a H ontoba, con obli
gaciones propias del cargo, , 7 kilóm e
tros y haber anual de 1.400 pesetas.

Balbino G allego Prieto, p ara  el de 
Peatón de Sigüenza a M atas, con obli
gación de cambiar* en S i’güenza y ser
vir U res, Pozancos y M atas, 10,6 k i
lóm etros y haber anual de 2 .100  pese
tas (E x  com batiente).

Eusebio H ita  Escudero, p ara  el de 
Peatón de" T o rija  a Valdeavellano, con 
obligación de cam biar en T o rija  y  ser
vir V aldegrudas, Caspueñas y V aldeave- 
llano, 14 kilóm etros y haber anual 
2.800 pesetas (Caballero mutilado).

A urelio Redondo González, para  el 
de Cartei'6 rural de T orre del Burgo, 
con obligación de cam b ia r con el Pea
tón de H um anes a H ita  y servir He- 
ras de Y u so  y Palacio  de H eras, 4 ho
ras y  haber anual dé 1.460 pesetas.

¡Luis Sa la s  Izquierdo, para el de C a r
tero rural de T rlju eque, con obligación 
de cam biar dos • veces al d ía  con la 
conducción de T o r ija  a A rgecilla y des
pachar con el Cartero de V aldéarenas,
3 horas y habe,r anual de 1.095 pese
tas.

Bernabé M ayoral O chaita, p ara el de 
Cartero rural de T rillo , con obligación 
de cam biar dos veces al día con la  ex
clusiva de G u ad ala jara  a B alneario  de 
Trillo, 4 horas de servicio y haber anual 
de 1.460 pesetas (¡Ex com batiente).

C re y e n d o  O choa Pérez, para el de 
Cartero rural de' Villel de M esa, con 
obligación de /Cambiar con la  conduc
ción de M olina a Ariza y servir Algair. 
de M esa. H aber an.ual», .1.825 pesetas.

P R O V IN C IA  D E  H U E L V A

Jo sé  ¡Fernández, C astro , para el de 
Cartero rural de L a  Atailaya, con obli*

gación de cam biar en la  E stafeta" 
de M inas de Río-tinto y  servir la  ba
rriada de San Dionisio, 4 horas y ha
ber anual 1.460 peseta's (¡Ex com ba
tiente). ■ '

Dom ingo Moro D íaz, para el de C ar
tero rural de B onares, con obligación 
de cam biar con la  conducción de Boina* 
res a la E stació n  de ¡La N iebla, 5 ho
ra s  y  haber anual 1.825 pesetas.

M anuel Ja r a  Ruiz, p ara  el de Carte
ro rural de Cum bres de San Bartolo
mé, con obligación de cam biar con la  
conducción de Encinasola a la  E sta
ción de C um bres M ayores (línea de 
Z a fra  a H uelva), 3 horas y haber anual 
1.095 pesetas.

Rom ualdo Rubio T irado, para  el de 
C árter o -peatón de Chucen a del Cam po, 
con obligación de cam biar en la E sta 
ción férrea de E *cacen a, al paso del. 
am bulante Sevill^i-IIuelva y servir Chu- 
cena, j o  kilóm etros y  haber anual 2.465 
pesetas.

E m ilio  M oya del C astillo , p ara  el 
de C artero rural de Fuenteheridos, con 
obligación de cam biar con la  conduc
ción de estación de Jab u go  a A zufre, 5 
horas y haber anual de 1.825 pesetas.

L o  4 ue com unico a  V . I. p ara su 
conocim iento y efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 29 de m arzo de 1946.—E l  

D irector general, ¡Luis ¡Rodríguez Mi-
gHf1* r

lim os. Sres. O rdenador Central de Pa- 
. gos, Je fe  Principal de Correos, Je fe  

ú-e la  Sección C entral de Personal y 
Adm inistradores Principales respecti
vas, quienes deberán com unicarlo a 
lü'S interesados. •

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  

Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata p a r a  l a
conducción  d el correo e n  autom óvil en
tre las O ficinas del R am o de Caspe 
y su estación férrea .

Debiendo precederse a la  celebración 
de* (subasta para contratar la  conduc
ción del correo' en autom óvil entre las 
O ficinas del Ram o de C aspe y su es
tación férrea, en el tipo . de cinco m il 
pesetas anuales y con .arreglo a  las 
dem ás condiciones del pliego correspon
diente , se advierte al público que el 
referido pliego se hallará- de m anifiesto 
en la Adm inistración Principal de Z a
ragoza y E sta feta  de C aspe h asta el 
día i . °  de m ayo próxim o, y que la  
ap ertu ra  de pliegos tendrá lu gar el día 
6 del m ism o mes, .a las once horas, 
en la  referida Principal.

M adrid, 5 de abril de 1946.— E l Di- * 
rector general, L . Rodríguez. #

Modelo de proposición

Don F . de T ., natural d e    ve
cino d e  , .se obliga a  desem peñar
la conducción diaria del correo de.......
y viceversa, por el precio d e .;.... (en
letra) p esetas   (en letra) céntim os,
cotí arreglo a ja s  condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y  p a ra  
seguridad de esta proposición, acom 
paño a, ella, por separado, la carta, de

pago que acredita haber depositado
on M a fianza de mil pesetas. .

(¡Fecha y  firm a del interesado.^ 
044-A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en  autom óvil en

tre las oficinas del R am o de Cullera  

y su estación férrea .

Debiendo proeederse a  la celebración 
de subasta p ara contratar la conduc
ción del correo' en autom óvil entre las 
O ficinas del Ram o de C ullera y  «s-u e s
tación 'férrea, en el tipo de dos -mil 
novecientas cincuenta pesetas anuales 
y  con arreglo a las dem ás condiciones 
del pliego correspondiente; -se advierte 
al público que el referido pliego se h a
llará de m anifiesto en la  Adm inistra* 
ción Principal de V alencia y en la  Ofi
cina de Cullera, hasta el d ía  6 de m a
yo ¡próximo, y  que la  apertura de plie
gos tendrá ju gar el ’ día n  del ¡mismo 
mes, a las once horas, en ¡a  A dm inis
tración Principal de Valencia.

M adrid, 5 de abril de 1946 .— E l D i
rector general, L . Rodríguez (rubrica
do).

Mode lo  de proposición

Don F . de T ., natural de , vecina
de ..., se obliga a desempeñar la  conduc
ción diaria del correo de ... a  h. y vi
ceversa, por el precio d e ..... . (en letra)
p esetas  (en letra) céntim os, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  p ara se
guridad de esta preposición, acom paño 
a  ella, por. separado, la carta  de pago'
que. acredita haber depositado e n   la
fianza de quinientas noventa pesetas. 

(¡Fecha* y firm a del interesado.)

643— A . C .

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura
Convocando concurso para l a provisión  

de vacantes de In g e nieros Agrónom os.

E s ta  D irección General ha dispues
to se anuncie la  provisión por concur
so de las  vacantes existentes en el 
Cuerpo N acional de Ingenieros A gró
nomos, en los siguientes S e rv ic io s : 

U na de ingeniero del Ciiferpo en 3a  
Jefa/tura A gronóm ica de Avila.

Ú na de Ingeniero del Cuefrpo en la  
Je fa tu ra  A gronóm ica de Cáceres.

U na de Ingeniero del Cuerpo en la  
Je fa tu ra  Agronóm ica de Castellón.

U na de Ingeniero del Cueqpó en la 
Je fa tu ra  A gronóm ica de M urcia.

Un,a de Ingeniero del Cuerpo en la  
Je fa tu ra  Agronóm ica de • Palencia.

U na de Ingeniero del Cuerpo en Ja  
Je fa tu ra  Agronóm ica de Soriá.

U na do Ingeniero del Cuerpo en la  
Je fa tu ra  Agronóm ica de Teruel.

U na de Ingeniero del Cuerpo en la 
Je fa tu ra  Agronóm ica de Valladolid..
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El plazo para la admisión de instan
cias a las que se acom pañarán los do
cum entos justificativos de los distintos 
m éritos que cada concursante pueda 
a legar, será de quince días hábiieb a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en. el B O L E T IN  O F IC IA L  
t> E L  E S T A D O .

L a  documentación será rem itida d i
rectam ente, o por los Je fes  de lo* in
teresados, a la Dirección General de 
A gricu ltura con la antelación necesaria 
ipara que ingresen en el R egistro  G e
neral del M inisterio de A gricultura den
tro deí plazo de adm isión anteriorm en
te citado.

Podrán tom ar parte en este concur
so, lo'S Ingenieros Agrónom o* que se 
hallen en servicio activo, los que hayan 
in gresado o reingresado en e-1 Cuerpo, 
Jos que se "encuentren pendientes de 
destino y los «Supernum erarios en ac
tivo». Se exceptúan a aquello,v que, ha
biendo obtenido plaza a petición pro
pia, no haya transcurrido el plazo de 
dos añ<*s desde la fedha d e '  su nom
bram iento.

L o s  Ingenieros Agrónom os que ac
tualm ente se encuentren destinados en 
el Servicio C atastral de la Riqueza 
R ústica y- soliciten tomar, parte en este 
concurso, deberán acom pañar a su ins
tancia autorización de la Dirección G e
neral de Propiedades y Contribución 
Territoria l, sin cuyo requisito se consi
derará sin validez su petición.

L os Ingenieros que hubieran tomado 
parte en concursos anteriores, anuncia
dos por esta Dirección General y no 
tengan retirad a la documentación pre
sentada, harán mención de ello en su 
instancia, fijando con exactitud la fe
cha del concurso en que tomaron par
te, para ser unida dicha documentación 
a  la petición que ahora form ulen y 
ila que cada uno de los concursantes 
considere conveniente agregar.

M adrid, 6 de abril de 1946.—-El D i
rector general, Manuel de G oytia.

S'r. Secretario general de la  Dirección
General de A gricultura.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta d e  las obras del 
prim er trozo de la variante del camino  
de servicio de Ateca a La Tranquera  
(perfiles 1 al 67) y camino de desvia

c ió n  provisional, m otivados por la  
contracción del pantano de La T ran
quera (Zaragoza).

H asta  las trece' hopas del día 14 de 
tnavo próximo se admitirán en la Sección 

' de Obras H idráulicas de la Dirección 
General] de Obras H idráulicas, durante

las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.,

El presupuesto de contrata asciende a 
721.136 ,38  pesetas.

La fianza provisional a 14.422,73 pe
setas.

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección G eneral de Obras H idráulicas, 
el día, 20 de m ayo, a las once horas.

E l proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en .dicha Sección de*Obras H idráu
licas, y el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta 
son ios que siguen :

Modelo de proposición

Don ....... , vecino de ........ , provincia
de .. . . . . .  según cédula persona] núme
ro ......... con residencia ©n ........ ,...provin
cia de ....... , calle de •........, núm.' ......... ,
enterado del anuncio publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
día ....... , y de las ^condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las-obras de ....... .
se compromete a  tomar a su cargo Oa 
ejecución de las m ism as, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la .cantidad de .......
. (Aquí. la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, el tipo fija
do  ̂ advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese cla
ramente la cantidad en pesetas y cénti- 
jnos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquélla en que 
se añada alguna cláusula.) •

Asim ism o se compromete a que las 
remuneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jo m a
da legal de trabajo y por horas extraer-, 
dinarias, no sean inferiores a  los tipos 
fijados por lUft Jun ta  creada por R eal 
Orden de 26 de marzo* de 1929.

D i s p o s i c i o n e s  p a r a  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e  
PROPOSICIONES V LA CELEBRACIÓN DE LA 

SUBASTA

Las proposiciones, ajustadas ail modelo 
precedente, se-redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sejlado de cuatro 
pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y  du
rante las horas m arcadas en el anuncio,, 
bajo sobre cerrado, en el cual se con
signará que son para esta contrata, 
acompañando a las m ism as el poder o 
documento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar el 
proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, ‘ deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
consignado en la C a ja  Generál de Depó
sitos, o en sus sucursales, la cantidad 
que se expresa en el anurtcio como fian
za provisional, en metálico o en efectos

de la Deuda Pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, en concep
to de garantía para tomar parte en la 
subasta, acom pañando al resguardo la 
póliza de adquisición de dichas efectos. 
En este último caso, se depositará una 
cantidad no inferior al 10  por 100, pre
cisam ente en metálico, para . responder 
de lá falta de reintegro de flos( docum en-> 
tos presentados, si la hubiere.

C aso  de presentar proposición alguná 
Sociedad, Em presa . o Com pañía deberá 
acom pañar a la m ism a la certificación 
exigida por el artículo Ó.° del Rfeal D e
creto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente, 
se expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta se celebrará eón sujeción a 
la  Instrucción de n  de septiembre de 
1,886; pero, en el -caso de presentarse dos 
proposiciones iguales', se  procederá en el 
acto a una licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince m inutos, 
entre los autores de aquellas proposicio
nes, y, si terminado dicho plazo, subsis
tiere la igualdad, se decidirá por medio 
de un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscrita 
en d  Registro M ercantil, y acuerdos.del 
Consejo de Administración, cpn las fir
mas legitim adas que autoricen' al que 
firme la proposición para tomar parte en '  
la subasta, acreditando si éste ejerce 
algún cargo mediante certificación de ia 
Sociedad, con las firm as legitim adas y el 
documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera,' 
debe acom pañar certificado de legálidad 
de la documentación que presente refe
rente a sq' personalidad, expedida, bien 
por d  Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a  la celebra
ción de ésta, que se haliom al corriente 
en el pago del’ subsidio' para fla vejez, 
seguro obligatorio, accidentes del trabajo 
y contribución industrial o de utilidades.

Madrid, 5 de abril de 1946.— El Direc
tor general, Francisco G arcía de Sola. , 

. 664-A. C.

Dirección General de Caminos 
(Conservación)

Rectificando los errores observados en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  que se m enciona referente a ad
judicaciones de subastas de obras en 
carreteras.

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  
número 89, del 30 de marzo último, pá
gina 2440, colum na tercera.-*-Por error 
de copia han- sido omitido's kilómetros 23 
al 33.


